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CARRh""TEftAS-REP_-\ftACIÓN

ítlP.ECClON GENERAL DE CAMINOS

Ha,"!a las trece horas del día 26 de
\gosto próximo se admitirán en el
\'egociado de Conservadón y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
übras públicas y en todas las Jefatu-

Jh!st;: ias trece horas del día 26 de
_\;4os:0 próximo se admilirán en el
Segoc1ado de 'Consen.-ación y Repa
raciÓll áe Ülcreteras del Ministerio de
OlJra" públicas y en todas las Jefatu.
1'.1:0. de Ohras DúbJicas de la Peninsu
I~. :;l homs habiles de oficina, propo
~i('iones para optar a la subasta uro
¡.;t"lite de la.. obras de ri;~go superficial
<lel firme con alquitrán en los kilóme.
U'Os 268 (los últimr,s :1/0 IT!e!tos) al
~7~$ (los primeros ~OO metros) de la
carretera de Tar.t;,;ell.<l a Francia, cu
.\O presupuesto asciende a 50.346,36
peselas. dei;;p-noo quedar terminadas
<'o el plazo de cuatro meses, a contar
de la fecha del eomienzo de las obras
)' siendo lá fianza provisional de pe:
~N¡,jS 1.510.

La subasta se verificará en la Dire
r¡<'l·n general de Caminos, situ3,la en
d ~linisterio de Obras públicas, el día
:$1 de Agosto próximo, a las diez ho
r<lS.

.EI proyecto, ,pliego de condiciones,
mo.:!elo de proposición y disposicio
lles sobre forfiJa :). condiciones de su
j.Jt'esentadón estadin de manifie!'>to en
d Ministerio de Obra,; públicas y en
1<. Jefatura de Obras públicas de Soria
tn los dias Jo" horas hábilt's de oficina.

Cada proposidón se presentara en
vapel sellarlo de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papd común con 'póliza
.t.. igual prerio, desechándose. desde
luego, la que no ve."!ga 'Con este requi
,.,ito cumpI ido.

EIlkitador acompañará a su pro po
"ición la reladon de remuneraci'llles
mínimas en la forma que se determína
1.'11 el apartado :\) del Re:).l decreto-"~,

de 6 de _\I:'!rzo dt:: 19~!J (G.\CET.-\. del 7)
.\ en el pliego de condiciones particu
t:ires y económicas que han de regir
",[} la contrata (le l:stas obras. rna
-,'e:'. que le se:t 3c,iudicado el servicio,
presentará el contrato de trabajo que
!>~ orden3 en el B) dd mismo Heal
decrelo-l~y.

Leos EIJl-presas. C()In p::lfiías o Socit'
¡f .. des proponentes están obligadas al
cumplimiento .Id Re::ll dt>creto, de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA deol dja
~iguíenle) y di5.posiciones posteriores.

En el a-cto de celt:~bracíón de la su
basta, Jo" antes de empezarse- la apertu
r.... de pliegos, puede 'I,resentarse ('<lr
t,l de cesión, firmada por l:'l cedente
.\ t'l cesionorio ~. reintegrad:.! con pó
U¿d de 1,51} pesdas, d ...sec:hándose Ci.:l

'0 d~ no reunir ambos l·equisitos.
~Iadrid, 27 de Julio de 1935.-El Di

,""ctOr genE'¡-¡u, Lino _.uvarez.
S-1938

31 d-e Agosto próx1mo. a las diez ho
ras,

El proyecto, plie30 de condiciones,
modelo de prOp(\SiCIÓn ~. dis.posi(-io
nes sobre farome ). 'C'ondic!ones de Su

presentación estarán de manifi~sto en
el ~[inisterío de Obras públíca~ y "'11

la Jefatura de Obras públicas de SOfía
en les dias ~- horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará ('n
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común eon :póliza
de igual precio, desechándose, desd't:
luego, la que no "enga (;on este requi
sito -cumplido.

El lidtador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se dete¡·ni,ina
en el apartado A) del Real decrelo-iey
de 6 de :.\farzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de re~i.·

en l~ contrata de estas obras. Cna
"ez que le sea adjudicado el sen· ieío
prese!ltará el cO:ltraio de trabajo qll.:
se ordeila en el E) del mismo Real
decreto-ley.

Lus Empresas, Compañías o Socie
dades I,r(,ponentes e:-.lán ohllgadas al
c.umplimiento del Real decrelO de ~4

de Dicie¡n.br~ de 1928 (GACETA del día
si~uientd y disposiciones posteriores.

En el <Ido dc celebración de I:t Sll
b:1StU. y !ln te~ de (: rnpo:zu rse la apertu
ra de pliegos, puede 'presentm'se <:::11'

ta de eesíún, firmada por d cedente
:Y el cesionario ~. reintegwda ('ün pú
liz<l de 1.;)0 Jlt'setas, deseduindose c:a
sO Ot' no n'unIr ambos requisitos.

:\ladrid. '2.7 de .Julio de 19:·i;-•.-EI Di
retlor ;.;elleral, Lino Alvarez.

\ S~1940

Hnst:l las h'C'cc horas ud (lía 26 d¡,

1

.-\gosto Iu-ú:dmo SI' ad:mi!irúu l-n E"l
:\"ogoeí~ldo de COl1sC'rYilción y Ht~p;¡

rudón d(, Carreteras del Jlinisi('río dc
1 U!Il·[tS j)irhlicus y ell lodas las .It'fllta-

1

\ t':.¡,> de Ohl';¡s 'p~lblicas (I~ ~:i }-'",n insll'
la. :l horas halnles dio' Ufll:lIla. J)['0l'0
.;j \"ion es P:l ¡·I. "lJ 1;11 al:, subasla lIl'

! gente de las O!Jra .... de .·it"go SUI'I'I·n-

Ic.hll del ílnl.lt" ,·on a!tlui I¡-id} c'll los ki
]olla'tros 1U, 11. 12. 17, 1S y son Illl'

I Iros del :!O de la l":HT('it"ra (k, Sori:¡ ;¡

C:.¡lal;¡yud. cuyo pr",supu(',;l" <.lSejendL'
óI 4R,U:)J_:i;") pl":o.elas. dt.,·t¡il-lldo <iut'd:u
tl'¡minada'" ('n l'I "I~:t.o 111- "llillro 1I1t'.

S('''', a ('Ol1t;lr de la ft-:'h .. de ,·oJllic·II!.O

de I¡.s OI)l·as. y :-.icndo ti Hall!.a pru
,·isioll¡ll 11(' l.j-ll P:::St·t:.s.

La "uha,t'l :-'1.' \"(,,.iiit-¡II'ú t'n ti Di n··
(·¡¡J·n P:E"IlI'r¡t! dt· Catrlinos.... i1I1:11la ,..n
l'l '\linisf('ri" dI' IIl,r',I" púi¡iil':b. ,'¡ di:!
:H de .-\;.:(,,,10 pr':'xi ;1:'0, a la:> dj¡,z llu
..... :-..

El P¡·OYl·l'iü. ¡¡Ij".~" ti" ,·,"l1lici.. II<· ....
/llUdL']" .It- prop..... íci.JI1 y t.l i:-¡,ü ... i..:illo
n,·" :-'(11"11"(' I'l)rln,· ~ <'Il!1(Jí('iull,-'" /le "11

j)f·ps¡-nl:H"i'·'1l (""'1;,rún dI, m¡II"Jit',,!,· ':; .
I·J -'linislf'ril} de 01.1':''> púb¡¡'-as y l'll

la .lL·ralu:-JJ ,f,o Obra ... púlllj,·¡¡s dt' Sv,.ja
en 11.:-. dí¡t .... y !to¡-a" h'.bilh d" l)fj,'¡n~l.

t:..ub pó-np,,:-,¡,-i'"'1l ,," prt"i<-nt"'l'¡¡ <'n
11:11101 ;,,,Ilad.. d.· la dI};',' s.·xta tL:.1I
l",,,el:),.il 4) l'!1 P:IIH'! "'.IIIIÚII .'Oll J,,'di:.:.:I
d.' igual p¡-t'l-ifl, de ..... ¡·J¡;,jllj.-. .. t', l.f ..sc!c
luego. la qUe II') \"t'Il;.:~l '(,(';1 .,."jl· 1"I'L/IIÍ
'dto '·Ulll;Jlict,·,.

El Ii<:ilat!lll' :WfllllpU¡)¡:,rCl :.t sn pr0l'0'
si"j,'lll h rda"i,'JlI d... I'l:munoerü.:ion.''''
111 in ilil¡J'¡ ('11 la fu1"I1I:.I '1,1" ..... dt'Ío:r!lI;~I:1

ras de Obras públicas de la Peníusu
la, a horas hábiles de oficina, propcr
siciones p.wu {opta: <1 la subasta ur
gente de las obras de rie¡..(o superf1
ciBl del fir.me COn alquitrán en loS/ki
lómetros 21 (los úHtmos ;iOO metro:»
al 27 (los primeros 700 metros! de ia
carretera de A1mazán a ::\Iedinaceii,
cuyo presupuesto asciende 2. 50_694,30
pesetas, debiendo" quedar termin~das

en el plazo de cuatro ·meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
"V siendo la fianza provision~l dI:: Pl:
setas L')20.

La :subasla se ,'eriflcará en la Dire
ciú'D general de Caminos. situada tn
el )Iinisterio de Obras púhlicas, d tiía
31 de .-\gosto próximo, a las diez llo
ras.

El proyecto, plit:go de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forme y <'ondir'ioneli de liU
presentadóo esta~áll de m:lDifiesto en
el )!Iinisterio de Obras publicas y en
la Jefatura de Obras pübJicds de Soria
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará e¡l
papel sellado de la clase sexta (4,50
pt::selas) o en papel común con pÚJÍ1.a
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga o("1)n este rt:>qui
sito <:umplido.

El licitador acompañará 3 su pro po
sic.i~n la relación de remuneradolH's
mínimas en la forma que se determ;n~

en el apartado A) üel Real decreto-le~'

de 6 de }larzo de 1929 (GACl:.""TA del í)
:). en el pliego de condiciones particu
lares )" económi'Cas que han de re~ir

en la -contrata de estas obras. "C"-na
vez que le sea adjudicado el servÍeio
presentará el contralo de trabajo que
se ordena en el E) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas. Compslií3s O Socie
dades proponen.te-s están obligadas al
cumplimiento del R~.,.l del~·relo de ~4

de DíciE."mbre de 1928 (GACETA del dia
si"uiente) V disposiciones postcrioit's.

"'En el ::I'cto de celebración de la su
basta, ~" antes de empezarse la apertu
ra de pliego!'>, puede 'presentarsl' (~ar

la de cesión, firmada por el Tcclc/lte
\' el l"esiOnario y reín tegrada con (Hi

liza de 1,50 jJesetas. des..chando~e ca
so de no reunir- ambos requisitos.

Madrid, 2i de Julio de 19;¡';I.-El Di.
redOr ~enerai, Lino _UV31·l·Z.

S-19:~9

Hasla las trece horas del día ~Ij (h~

A~osto próximo se admitinin en el
:S-e¡:~'Of'i3rio de ConservaC"Íón y Repa
rae-iún (le Carretera~ riel 'tiublerio de
Obras públicas y en lod:'!s 1<,IS .1.'l'3tu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas háhiles de ofici:w. pro¡)o·
sidones l-,arn npl.lr a la su hasta Ul'
gente de las Obl·[tS el", l"ie-p;n ~llpt'rtio

l'íal del firme con ~llql!itr~n t'n ~1I1)

metros del kilómelro 109, ki'ómctro
11 O al 115, y 300 mel ro', d 1 kiIíJlIJ L-o
tro 116 de la c_ r ..elerade Bu :;1(1., :1
Soda. cuyo pr~supueslo a~dendc .1

50.6g2,50 pesetas. d.,..lJien do qucdar lo' r
minadas t"'1l d J,iaz,) d(' l'U:ltro 11Il'''''S.
a contar de la fecha de: ("omíen:w lit'
las obras, y siendo la fianza f1l'Ovi-d ..·
nal de 1.5Ú2 pesehls.

La subasta se verificarú (:'11 la Dir¡,-
ci&n ;.::eneral de Caminos, situ:hla tn
el :.\[inisterio de Obras públicas, d día

pu-
I

SUBASTA'S

MINISTERIO DE OBRAS
nUCAS
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en el ;,¡p<tlrtado A) dd Real decreto-Icy
lic: ti de :\larzo de 19;¿!J (GACETA del 7)
y en el plit:<.w de condiciones partic:-u
Jare~ y eC'onómi,ca~ que t.an de regir
en la contr<lta de estas o;;'ras. Una
vez que le Sl;.;\ adjudicado el servido
presell !;.IrÚ el contrato de trabajo que
se ord.=¡1a en el Ii) del mismo Rc:al
decreto-ley.

Las Empresas, Compañi[¿s O Socie·
d¡¡de:> proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
dI:: Ole i~:r.bre de 1928 (GAcET.'< del día
si~lIl('nte) y ctisposidones posteriores.

Ea t=I ,<1;;10 de celebración de la su'
Vasta. :r antes de empezarse la apertu·
ni de pliegos, puede presentarse Car
ta de Cesió¡l, firmada por el CEdente
y d C'<'sional·j(. :ro reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose ca·
so de no reun ir ambos requisitos.

Aladrid, 27 de Julio de 1935,-EI Di
reclo¡' general, Lino .-\Ivarez.

S--1941

lfasla las trece horas del dia 26 de
AgOl;lo próximo :-;e admitirán en el
~etiociado de Conserra..::i0n y Hepa·
ración de Carreteras del Minisierio de
Obras públil:as y en todas las Jdatu
ras de Obras públicus de la Penínsu
lu, a horas hál;L¡:s de olü;ina. prOI,I()
sidOlles (JU¡-U '.J~wr u ;.. SU..,¡b(<\ Ül··

;,:ente de las ob.as de rejJuación <le
ex.plallución y fill¡¡;e con ¡'¡ego senil.
jJrofunctu ue asfalto el] cal:enle en los
ldlómelros 31 al :~3 !le la carreie¡'u
d~ Terud a Sa'",ullio, cuyo .~rcsuplies

tu a~cientle <l 43.14:',JO peSel<ls. debiell
do queúar terminadas ea el plazo de
~Llatro meses, el COll¡ar de la lecha de
o(úllIicm:o de las obras, y siendo la
~all::a prO\'lSiOlllll de i.~94 'IH;seias.

La subasta se ve¡';fit~al'it l'n la j)¡re
dún general de Caminos, s. tuada P.ll
el ~1iJlistcrlo de Ol)J"<]s públicas, ~l rl ía
31 de :\gOslo próxil,J.o, tl llls d;ez 1,..
caso

El pro)"ecto, pllego úe condiciones.
moddo d~ prolJosición Y dl~:;)Os;c,o

ones sobre forme )' ,tondicioilcs tie su
;,resent¡;dúlI e~tarán de man~iies¡o en
"1 .\Iinisieri.¡ 'Je lJol'as púbiic:.lS y en
la .J efa~ura de OLJI'lIS plÍblicas tic Terud
en los días v honl,; hai>Jes de oficina.

elida propcslcióIl S~ p n~st'ntatli en
~apel sdlaao ¡;" ,<1 Clase sexta (4/>lJ
r¡ese¡as) o en }Jt/¡ .. , comÚn ('on pOJua
..:.~ jf:ual precio. ;;~xE!chándose, desd'c
luego, lu que no venga -( on es,e requi
sito <;ulllplido.

El licitador a(~ompaiinrá a su propo
siciún la relación de l'~lIlunel'aduneo;

'mínimas en la forma que ,;~ Je:erllJinp.
en el apartado A) d¡:: Real d'ecreto.lc;r
de (¡ de )Iarzo de 192V (GAC¡':TA del 7)
y en el plie;;o de ('oIHi1elones parUc:u·
'!<tres y cconómkas que han de resir
en la con trata de estas o!.;r:ls, ena
\"ez <Iue le sea adjudicado el l)cl"vk;o
presentará el contrato de trubajo que
se ordena en el B) del mismo !teal
decreto-ley. ,

Las Empresas, ComlJañí~s o Socie·
dad~s pl'oponentes est:ía ohH<;,adas al
cumplimiento del Hesl dl"crelo (le ~4

de Diciembl'e de 1928 CG.\CJ::T.\ del día
siguiente> y disposiciones po';teriores.

En t'1 al' Lo úe celebración de la s::
!.l;)~t:.¡, y un tes de {mpezarse la apertu·
ra de pliegos, IJUede Ipresent:Jrse car
ta de cesión, flrll1ad:l pc)l' el CEdente

y el cesionario y reintegrada con pó·
liza de 1.50 pc-se-tas, desechándose ca·
fa de no reunír ambos requisitos.

Madrid, 27 de Julio de 1Q35.-El Di·
reclor general, Lino Alvarez.

S-1942

Husta las trece hQras del dia 26 de
Agosto próximo se udmitirán en el
Negociauo de Conservación y Repa
racion de Carreleras del )Iinistf.rio de
Obras públicHs y en todas la!> Jefatu
ras de Obras púhlicas tk la Peninsu·
la, II horas hábiles de otlcina, provo
skiol1t,;s ¡Jal"O( U¡Jhll a la subasta uro
gt:nte de las obras de reparación de
expluna('i.in .Y fi¡"me con riego supe/'
ficial de betún <Isfáltic;o en caLente en
los kilómetros 253 al 255 de la carre"
tera de A1coleK del Pinar a Tarra;;;ona.
cuyo presupuesto asciende a 59,()13.40
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de cuatro meses, a 'Contar
de la fecha de comienlo de las obras,
y sit:ndo la fianza provisional de 1.770
pe~eias.

La subasta se verificará en la DIre.
dL"n general de Caminos, situada en
el }tinister~o de Obras pública~. ~1 •.Ha
31 de Agosto próxD.;¡.o, a las diez h,,·
I"l:lS.

El proyecto, pliego de condicIones,
mode;o de pt"O)Josicióll y disposicio
nes subre forme :Y ·condiciones de su
)Jrcl)tm1aclúll estarán de manifiesto en
d Ministerio úe Obras públicas y en
la JdlltUI";j ue Ooras p~b~icas de -.r:er:-uel
..:n Ius d¡us y hora:s h<.ib:les de oficIna.

euda proposición se presentará en
pU¡Jd sdiado de ja clase sexta (4,50
¡Jeseias) o en papel común con .póliza
de h:ual precio, desechándose, desde
luego, la que no nmga ~'(J11 este requi
sito cl!lilplido.

El lidtador acompañará a su propo·
sici¡:n la relacion de remuneraciones
min:ll1;lS en la forma que se determin:J
en e¡ avartado A) del Real dl;:creto·leJ
ue ti Ile )iarzo de 1929 (ÜACl;;TA del í)
}' en e. pllc¡oo de cOlldic~ones pllrticu~

lares y .cconómk'as que ban de resir
en lH conLrata de estas obras. Una
"ez tlue le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
~ ordena en t!'l B) del mismo Re:.l1
Jecrcto-ley.

Las cwpresas, Compañias o Socie·
dudes P.-O.JO:1elues están obligadas al
cUIll;Linienio del Real decreto tle :¿4
de D.c1...... ·b¡·c dc 1!J:¿~ (G_\CETA del dia
si<;uielltc) y disposiciones pO'iteriores,

En ei ado de celebrad6n de la su
Da;,b, y Ull ~es a~ tll1pezarse 11:1 apertu
!'a de l)lie,~os, l>uede 'Presentarse car
ta de cesión, firmada por el Cl dente
:r el cesionari" y reinlegrada con pó~

jiza de 1,50 pe:.;etas. desl chúndose ca
so de no rfrlll1Íl' ambos requisitos.

:\laJr:d. 27 de Julio de 1935.-El Di
rector genersl, Lino Al\'are:l.

S-1943

Has!a las trece horas de! dJa 26 de
:\<;oslo ,p.ó:dmo s'e lldmitirán en el
::'o:cAoeia:io ele Conserv';¡ción y Repara
dó;¡ de C:¡rrcferas u'el Ministerio de
Obras pú!Jlicas y en todnslas Jefa
tura:; de O:)l'as públicas de la P·{n·
inslll~, a horas hitbi,es de oficil)3,
proposiciones ljarl}. optar a la suba:;·
t3 ul'g~n le de las obras de r~pllra-

ción de explanación y firme con rit'
go sl"miprofundo de asfalto ell ca·
liente en los kilómetros ~~:! al :¿:W de
la carretera de Tan.ll1cón ;¡ 'feru~:,

cuyo presupuesto asciende a p'tsetas
HJ1.6ll.2,50, debiendo quedar termina
das en el plazo de seis meses, 3 con
lar de la fe<:ha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza pl'ov'ision¡¡1
de 3.048 pesetas.

La subasta s'\: verificará en la Di·
rección general de CUlninos. - silulIdJ.
en el ~liilisterio de Obras púbiicas.
el dla 31 de .\gO~to próximo, a I¡¡~

diez horas.
El ,proyecto, pliego de condicion'ts,

mode~o de proposición y uisposicio
nes sobre forma y condidones de ~u

presentación estarán de manifie:sto t n
d Ministerio de Obras públicas y ('n
la Jefatura de Obras públicas de TI.!'
ruel, 'fn los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentar{¡ en
papel sellado de la clase sexta (-1,50
pesetas), o en papel comÚn con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de rellluneracio·
nes mínimas, en la forma que SIC de
termina en ~l apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ~(arzo de 19:!.9
(G.\CET.\ dd 7) Y en el pliego de con
diciones particulllres y et'onómiC'us
que han de regir en la con trata de
estas obras. Una vez que le sea ad·
judic::do el ~rvicio. presen tarA él
('ontrato de trabajo que se ordené! en
el B) del mismo Real decrelo·!e'v.

Las Empresas, Compañias o S·ocie.
dadIes proponentes están obligada:> al
cumplimiento del Rea! decre-to de 2~

de Diciembre de 19~8 (GACETA dl"ldíll
siguiente) y disposiciones posbt rior<'s.

En el acto de celebradón de la su·
hasta. y antes de empezarse fa aper
tura d't' pli@f!os, puede presentarse
ca~ta de cesión, firmada por el ce·
dente y el cesionario, y rl::inte;;rada
con póliza de 1.50 pesetlls. desechlÍri.

. dose caso de no reunir ambos requi.
sitos.

~Iadrid, 27 de Julio de 19~5, - El
Director general, Lino Alvorez.

5-1944

Hasta las trece horas de! día 26 de
Agosto ,próximo se admilir:in en el
~egociado de Cons~n'ación y Repara.
ción df' t:~trreteras del :\1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de ObrM pública:> de In P€n
ínsula. a horas hub iles de oficina,
proposiciones para optar a la ~ub~s·

ta urgente de las obras de st'gundo
riego superfidal con betún lIst'¡jl!icu
en callentt de Jos kilómetros 231 al
240 de la carretel'a de Alcolca del Pi·
nar a Tarra30nu, cuyo presupuesto ¿¡¡¡.

ciende a 46.805 pesetas. dtbiendo
quedar terminadas en el plazo de
cuatro meses, l:'. contar de la fecha de
comi'enzo de las obras,' y siendo la
fianza provj~.ional de 1.404 pesetas.

La sllhasta Sf \'el'jfiC:'¡r;1 cn la Di
rección general de Cuminos, situadu
en el ~línislerio de Obras puLlie<1.>.
el día 31 de .'\gosto próximo, II las
diez horas.

El pro>"ccto, plie~o' de condlcion(~"
modelo de proposición y disposlcio.
nes sobre forma y condiciones de su
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prestntación eslarán de manifie~to m
el :.\Ibisli:rio de Otras públicas y en
l<i Jefatur:> de Obras públicas dc Te
ruel, -en los dias y horas hábiles ue
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la dase sexl;¡ (LíO
pesetas), O en papel común con póli
:la doe i,gual precio, desechandose, des
de luego, 18 que no ,,·enga con este
requisito cUh~.\~lído.

El licitador acompañara a su pro
posición la relación de remuneracio·
nes minim<t:', en la furma que :>oe de
termina en el apartado A) del Rcal
decreto-ley de 6 de :.\Iarzo de 1~:!9

(GAcETA d'!'l í) Y en el plil'go úe con
Liicionl's parí;culares ~- económicas
que han tle regir en la contr:lta de
estas obras. Una "ez' que le sea ad
¡udicado d ~t:rvi('io presentará el
~'ont¡-a¡o de trabajo q~le se ordena en
el B) de! mismo Real decreto-le~'.

Las Empresas, Compañias o Sucie
dac1es prtoponentes están obligadas al
cumplimier.to de! Real decreto de 24
de DiciemLre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posttriores.

En el lido de ceieor:lclón de la su
basta, y antes de empezarse la 2per
tura de pliegos, puede presentarse
carta de cesión, firmada por el ce
dente yel cesionario, ~. rc·integrada
con ,póliza de 1,50 pesetas. deszchán
do:."C caso· de no reunir ambos requi
sitos.

Madrid, 27 de Ju!io 'de 1935. - El
Director general, Lino .\lvarez.

S-1945

Hasta las lrece horas de! dia 26 de
Agosto próximo Se aumiiirán en el
I\egociado de Consen ación y Repara
ción de Carreteras d·~1 :Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefa
lurliS de Obras públicas de la p.t:n
insula, a hor.ls Mbilcs de olicina,
proposiciones 1.)3ra optar a la sub<ls
la urgente l1e hu ouras de seguildo
riego superficial del firme con lJetún
asf<Íltico en culiente }" termacadán en
los kilómetros 163 al 1í7.!J20 de ia
carretera de Za¡'ago:la a 'fc.uel. cu
yo presupuesto asciende a G4.3GÚ,G2
pesetas, deuiendo qut{l~r terminadas
en el piazo de cinco meses, 3 contar
de la fecha de comienzo de los obra:;,
y s1'( ndo la fir.nza provisional de pe
setas 1.930.

.La sub~sta se verificar.i en la Di
rección genel"al de Caminos, sih'!<ida
en el Jlinislerio de Obras püülka~"

el día 31 de Agosto próximo, :\ la'>
diez horas.

El ,vroyeeto. plie~o de condicioll-eS,
mode~o de proposidón y disposicio
nes sobre forma .Y condiciones de su
prc:>entación es~ar~n de m~1Difie$to en
el :\Iiniste,io de Obras públÍl:us y en
la Jefatura de Obras ptÓiica:, de Te
ruel, ·en los días y horas !labiles de
olicina.

Cada pro)osición se present~r~i en
papel scll:-:do de la clase sexta (4,;')0
pt:<;elas), o en papel c'omún con püli
za de igual precio, desecnjndosc. des
de luego, la qne no venga con esit:
requisilo cumplido.

El licitador accmp:lñará a su pro·
¡posición la relación de remuneracio·
nes mínimas, en la f.orma que s'e de
lennina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 1) de :\larzo de 192!l
(GACET.-\ d:d 7) y en el pliego de can·

diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata dI:'
estas ooras. Una vez .que le sea au
judicado el servicio. presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Reai. dcereto-Jey.

Las Empresas. Compañías o Soc:it"
dad€'s proponentes estan o!Jligaü¡¡s al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19:¿S (GACETA del ciia
siguiente) S disposiciones pos~eriores.

En el acto de cdeuradón' de la su
Insla, y antes de e.;npezarse la aper
tura ,<te pliegos, pUl:'de presen larse
carta de cesion, firmada pqr el ce
dente y el cesionario, .Y i't'integr(lda
con IJ}Ójiz~ de 1,;)U peseta... , ut'secháJ)
close caso de no reunir :llnbos l'cqui
sitos.

:\ladrid, 27 de Julio de 1935. - El
Director general, Lino .\!-..art'z.

S-1946

Husta las trece horas del dia 26 de
Agosto .próximo S'e admitirán en el
:\e,gocindo de Conser"aciún :lo" Repara
ción de Carreteras tiel ::\Unisterio de
Obras pú.blicliS y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la hn
ínsula, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subas
la ur3cnte de las obras de revara
ci6i1 coa doble riego superficial de
betún asfá!tico en caiiC:lte de los ki
lómetros 2:!4 al 230 de la carretera dt
Akoiea del Pínar a Zaragoza, .cuyo
presupuesto asciende II 79.1;95 pesetas,
debiendo qUf dar lcrminad~s en el
plazo de cinco mes\::s, a contar dt: la I

fecha de comienzo de JliS obras, y
siendo la fianza provisional de pese
tas 2_:~90.

La slliJ~sta s·e \'erilicará en la Di
recci.:m generai de Carninos, sitUild3
en el J!inisterio de Obras pú!,!ica:.;.
el día 31 de Agosto próxillJO, a las
diez horás.

El proyeclo, pliego de ("ondicion·~s.

mode:o de pWlJosiciún ~" tk¡posiciQ
nes soLre forma '\" ('ondiciones de sU
presentadun estarán de m:mil1esto en
el )Iinisterio oc Ollras públicas y en
la Jefatura de Obra~ púb¡üoiJS d~ Te
ruel. en los días y horas lübiles de
oficina

CaJa proposición se presenbrú en
papei sellado de la clase sext;¡ <4,;>ü
t)eset~¡s), O en papel común con póli
Za de igual precio, desechando:>e, f.il:S
de luc.:,;o•.J:l (jl:e no "engll con este
requisito cumplido..

El licHuflor acom p~ ña!"á a su pro
posición la relación ue n:munen:cio
lles mínimas, en J:I fonna que S't' de
termina en el apmbdo .\) ud' Rea:
decreto-;ey de ¡¡ tle ::-'iarzo de ¡ n9
(GACETA dd 7) Y e!1 el IJlicgo de l'0:1
dkiones part!Cul:Hes y ecol1l.mit::b
que han. de regir en l;:¡ co:it ..i;¡a ¿le'
estas ohróls. ena nz que le s~:a ad
jud:c,l(lo el sU'Y:cio. presenta:-'" ei
con tra~o de trub~¡jo qUt se orden:¡ en
el B) del mismo Real de('.~ID-¡ey.

Las Emp:'estls, Co:n íw:i :~1~ o S::¡eit"
da(ks lB"OpOnentes estún ohlig~lfí;¡s a:
cumplimiento del Rl:3.~ (;"cre~o' th.' :¿.t
de Diciembre de 192~ (GA~ET,'. ci('i dí"
siguiente) y dis¡:o..,kio:les pos;; ¡'¡ures,

En el aClo de ce!ebraeion d:' Jo ~;t1.

h:lsta•. y an!es de ('!TllJezar~e ¡~I ¡ljJer
tura de plie;(Qs, :mecle p:,e:;;cn ;:,¡rse
carta di;! cesión. Orllladil por ej ('t'
dente v el cesionario. y r¿'¡::¡lc-:rr.1rh
con ¡.;6iiza de 1.50 pesetas. (k3('~:1¡:IIl'

dose caso de no reunir amitos requi
sitos

)!~drid, 2i de Julio de 193;). - El
Director general, Lino Ah'arez.

S-1947

Hasta las trece horas del dia 26 de
Agosto próximo se admitirall .:n el
:'\.egociado de Conservación y R-epara
ción de Carreteras del }linisterio de
Übri.Js pú·blicas y en todas las Jefa
tUl'2s de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas habiles de oficina.
proposiciones para oplar a la subas
ta urgt'nte de las oLras J,~ riego su
perficial de betún asfáltico en calien
te :.v rcparaciúll, de paseos y cunetas
en los kilómdr~ 11 al 20 de la ca
rretera ue Ternel a Sagunto, cuyo
presupuesto asciende a 41.400 pese
tas, deiJiendo quedar terminadas e.n
el 'j.}lazo de cuatro meses, :;J. contar de
la feclla de t::omiem:o <.le las obras, y
siendo la fianza pl'ovisional de 1.242
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección ¡;eneral de C;.;minos. situada
en el }tiiüsterio de Obras públicas.
el dia 31 de Agosto próximo, a las
diez hor2s.

El proyecto. pIie~o de condíciones,
modelo de proposici¿'n ). disrJosicio
nes sobre forn,a y condiciunes de su
presentación est::ir:í.n de r.l:.mifiesto en
el :\Ii.nistcrio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel, en los días ~. horas h¿bíles de
oficina.

Cada proposición se presentar~ en
papel sellado de la clase sexta (4,:>0
pesetas). o en papel común con póli
Z:1 de igUal prccio, de~echandose, des
de luego, la qUf' no venga con este
requisi to cumpli do.

El Ud taJor al'ompañará a su pro·
posición la relaci0n de remull'lracio
Iles mínimas, en la forma que se de
termina 1:11 e; aparb..I\.io A) del Heal
d,t c:-eto-It:\' de 6 dc :\!:lrzo de 1929
({'ACET.... del 7) y en e! pliego de COIl
diciones IJm-iícul:lres y econ(>I:IÍCils
que han de regir ('n la cuntr(lla lie
c stas obras. L tI:l n~z que le sea & d
judÍ<":¡üo el se:-yido.. presc/,t:lrá el
<.'ontr:::lo r.e Ir::iJ::jo c;l.!e se ordena en
el g) del /¡l!S¡:1O He:li di creto-ley'

La" EmJJr'<:s:ts. Cüill";,¡iiifiS o Socie
dad",s p¡-n:JO;lCllt~s rs!:m ohligadas al
cLlmp!imie ... ~o Lid H'~a! decreto de 24
de DicIel!l.hr:~ de 1913 ({j.\CI~TA dd clia
si;::uit:nle) y d;sj¡o>.i,:ienes posteri(¡res.

En el aeto de C«l'~Jr:H:ión dt la su
b~.,t¡l. y :mtt's de em¡;czatse la apcr
¡m'a d(~ p'ic:~;):-¡, jJI:.:¡ll' present;,¡rse
('arl3 de cesión. fir":1:.:da por d ce
denlt' \" 1'1 CCSi()!l;!;,io. \" n .. ínte:~r:::!a

'":¡n p:';,iza til' 1.;,i) v':'etas. t:1~se;'h:í.n
(!'):'(' .;~¡.-.:o del' o rcw, i r amiJos I'eql:i
si:o.~.

:':;dldd, 27 de Jl!lio de 1935. - El
D¡~";'("O¡' 'i'.'fH.:r:.!l. 1.i¡,o :\.l\"::rez.

S-19·18

H:.Jsln lJ-.: lrl'C'(" hOI':1s del dia 20 de
Ap:.:.sio ¡;]'("n;11;];) ~~ adu.iiil"j;} 'l'n el
:\'l"~oe¡:::1ü do:' C()!l~:::";::dr"n y Rtj>ara
l-iún de I :¡¡i-re1e:'2" de! )iini:.¡[erio de
Oi,r;" ¡;úb!iC'~I'" y el! t¡".I:lS I:ls .Iefa·
¡tiras Ut: O:,:'::s ;)úL!ie~'.s ¿e 1:1 I'('Il

i~sl1!a, :l hOI':.1S b~!L·j!<.'s de ol:kin:.l,
pro¡)O,.ic iOr.l·'" ¡;::ra o!)iar a la suba,;;.
!<l lJ"~en le <1:: 1:1S Ghi"::s d: l'epar~l("iún

('un dobl\: r1(;;;0 SU¡Jer1lc¡;,,¡l dd firme
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con beíún ,isfállico en calien le en los
kilómetros 49,iS4 al 56 de la carre
tera de Zaragoza ¡¡ Castellón, cuyo
pr:;:supuesto :.lscitude a 63.9,8,18 ,pe
St'tas, debiendo quedar terminadas lEn
1"1 plazo de dnco meses, a contar de
la fecha de t:orr.ienzo de Jas oV1"as, y
siendo la í1<mza provisional de pese
tas 1.919.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :',1iinisterio de Obras .públicas,
el dia 31 de Agosto próximo, a las
diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y coudicione5 de su
presental:Íón estaran eLe manifiesto en
el :\Iinisterio de Obras publicas y en
la Jefatura. de Q!Jras públicas de Te
ruel, en los días ). horas hábiles d>(
oficina.

Cada proposición se presentad en
pupel seilado de la clase sexta (4,50
pesclas). o e-n p:J.!Jel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego. la que no venga con este
requisito cumplido,

El licitador 3compañani. a su pro
posici0n la relación de r~mun-eracio

nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
$ creto-Iey de 6 de Marzo de 1929
(~iA;:J;:'rA del 7) Y en el pliego de con
diciones particulares :r económicas
.que han de regir en la contrllta de
t'<:stas obras. Una vez que le sea ad·
j\\dicado d servicio. presentará el
contrato de trwDjo que se ordena en
(0'1 B) del· mbrno Real dfcreto-Iey.

Las Empresas, Compañfas o Socie
dades ]Jro.ponen!es oI.'stán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
si:;ui~ntt:') y d;sposiciones posteriores.

En el acto de ce:ebrac1ón de la su
basta, ~' antes de empezarse la aper
tura de p~it~gllS. pued~ presen tarse
('arta de cesí,"'l, firmada por el ce
d ..:nte y el cesionario, y l'eintegrada
con póliza dI: 1,;"ju p~~etas. desechán
dose caso de no reunir ambos req·ui
sjto~.

:'I13drid, 2i de Julio de 1935. - El
Dir¿clor ¡;:eneral, Lino Alv~;rez.

S-1949

Hasta las lrece hor2s del dia 26 de
Agosto pro:d!!lo se adElitirim ~n el
:t\egodauQ de COlls~l"\'ación y R~para

C'Íón de CalTetera:, del ?t!inislerio de
Otlras públicas y en tocias las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula. a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subas
la urgente de las obras de reparación
con ilormig6n lllos::ico de JOS kiló· •
metros 5G.l90 al .::,ü,li40 (le la carre
tera ae Vallado'id a Soria. cuyo pre
supuesto <lsciende a ;:ilA3!:1,50 pese
tas, debiendo qued,Jr terlllJ!1ad~s e.J¡

el plazo de cua1ro meses, a contar ~
la fecha dE' ('or¡JÍenzo de l:o:s obras, y
siendo la fianza pl'ovisiün al de pes~

tas 1.543.
La sub:o.sta se ve,ir.cará en la Di

rección general de CamillaS, situado
en el ::\.Iinisterio de Obras públicas,
(d día 31 de Agos.!o próximo, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposido
nes sobre forma y condiciones de Sil

pl"¡;sent:ación estl'l\'án d.e manifiesto en

el Ministerio de Obras públicas.)' en
la Jefatura de Obra:; públicas de \'a
IJadoad, en los días y boras hábiles
de oficina.

CHda proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas), o en papel común con póli
za de igual pnido. degeChándos-e, des
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
hes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACE'f,\ del 7) y en el pliego de COll
díciones particulares y económicas
Que han de regir en la con1ratlf de
~tas obras. Una vez que le sea ad
judicado p.I servicio, presentará. el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real dte.creto-ley.

Las Empresas, Compañía:; o Socie
daéles prOlPonentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta. y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, pued.e presentarse
carta de. cesión, firmada por el ce
dente y el cesionario. y reintegrada
con póliza .de 1.50 pesetas. desechiin
dose caso de no reunir ambos requi
sitos.

Madrid, 27 de Julio de 1935. - El
Director gen~ral, Lino Akarez.

S-1950

Hasta las trece boras del dia 26 de
Agosto próximo se adanitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras deJ :'\Iinisterio de
Obras públicas y en lodas las Jefa
turas de Obras públicas de 1a Pt:nínsu
la, a horas hábiles de oficina. propo
siones para optar a la subasta urgente
de lllS obra:> de reparación con riego
asfáltico superficial de los kHómetros
S al 14,837 de la carretera de Rioseco
a Villamartín, CU)'O presupuesto as
ciende a 5:'5.519,] 6 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co·
mienzo de las obras, r siendo la fian
za provisional de 1.605 pesetas.

La subasta se verificarA en la Di
rección general de Caminos. situada
en el MinIsterio de Obras públicas. el
día 31 de Agosto próximo, a las diez
hora!;.

El proyecto, pliego d& condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre form.a y condiciones de su pre
sentación e5tarán de manifiesto en el
}Iinisterio de Obras publica:; y en la
Jefatura de Obras públicas de Vallado·
lid, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
pap~l sellado de la dase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lUego, la que no Vt:nga con este requi
sito cu:nplido.

El licitador acompañará a su .pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Mar20 de 1929 ("Gaceta"
del i) y en el pliego d~ condiciones
particulares ). económicas que han de
regir en la contrata de esJas obras.
Una vez que le sea ad;"4iicadQ el ser·

deio presentará el contrato de traba
jo que se (Irdena en l:1 B) del mismo
Relll decreto-ley,

L3S Empresas. Corupanías o Socie
d<ldes proponentes estcin obligadas al
cumolimíento del Real decreto ·de 24
de Dkieombre de 1923 ("Gacela" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu·
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con p6H~ de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisilos.

Madrid, 27 de Julio de 1935,-El
Director general, Lino Ah·arez.

S-1951

Hasta las trece horas del día 26 de
A:;osto próximo, se admitirán en el
Xegociado de Consen'ación y Repara~

ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta urgen
te de las obras de reparación con rie
go asfáltico superfkial de los kilóme
tros 152 al 154,50U y 172,200 al 179
de la carretera de :\Iadrid a La Coru
fía y kilómetros 12 al 15 de la carrete
!"a de Valladolid a Soria, CU)'o presu
puesto asciende a 75.939,10 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el
plazo de cinco meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisiollal de pese
tas 2.2i8.

La subasta se verifIcarÍl en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el ~inisterio de Obras publicas, el dia
31 de Agosto próximo, a las diez horas.

El proyeC'to, pliego de condiciones,
modelo de proposición )' disposiciones
sobre fOl'ma y condiciones de su pre
sentación estaran de manifiesto en el
:\linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Yallado
lid, .en ll)s días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase Sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio,. desechándose, desde
luego, la qUe no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) dd Real decreto
ley de 6 de :CUarzo de 19::!9 ("Gaceta"
del 7) Y en el pliego de condiciones
particulnres :r económi('a:; que hrm de
regir en la contrata de estas obras.
üna vez: que le se~ adjudicado el ser
vicio presenlará el contrato d·e traLa
jo (¡ue se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Emp¡'esas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligad.as al
cumpli miento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposidones poste
riores.

En el arto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
c-esionario y reintegroda con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose ("aso de
no reunir ambos requisitos.



Gacela de Madrid.-Núm. 214 2 Agosto 1935 Anexo ·único.-Página 29

~\iadrid, 27 de Julio de 1935.-EI
D j rector g~nera.l, Lino Alvarez_

$-1952

Hasta ¡as trece horas del día 26
de Agosto próxiJno Se admitirán en el
:\egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras púbHcas y en todas las Jefatu
ras de Obras publícas de la PeniD:!lU
¡¡I, a horas hábiles de oficina, propo
sú:iones para optar a la subasta ur
,.;cnte de las obras de reparación con
riego asfáltico superficial de los kiló
metros 1 al 7 de la carretera de Me
dina de Rioseco a Villamartin, y kiló
metros 1 al ~ de la carretera de Medi
lJa de Rioseco a YiHalpando, 'Cuyo pre
supuesto asciende a 55.424,25 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla.
zo de cuatro meses, a cOntar de la fe
tha de comienzo de las obras, y sien
do la :fianza pro}visional de 1.662 pese
taso

La subasta se veriflcará en la Di.ec
dún general de Caminos, situada en el
~iinisterio de Obras públicas, el día
31 de Agosto próximo, a las diez; hu
r:..s

Él proyecto, pliego de eondiciones,
modelo de proposición y disposicio
IkS sobre forma.y condiciones de su
presentación estaran de manifiesto en
el :mnisterio de Obras pública,> y en
la Jefatura de Obras púbUcas de Va
lladolid, en 'los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
~esetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
lut'2,o, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sidón la relación de remlUleraciones
llIínimas en la forma que Se determina
I:n el apartado A) del Heal decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
la.es .r económicas que han de regir
1:11 la contrata de estas obras. Una
n'z que le sea adjudicado el servicio,
¡.¡resentará el contrato de trabajo que
~e o:-dena en el B) del mismo Real
de,c r~ to-ley.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades .proponentes están obligadas al
cunlpliJmiento del Real decreto de 24
tlt: Diciembre de 1928 (GACETA r!f'! (Ha
siguiente) y disposiciones postei.'lOl·es.

.En el acto de celebración de la su
U:lsta, y ante!> de empezarse la aper
tt;ra de pliegos, puede presentarse car·
ta de cesión, firmada por el cedente
r el cesionario y reintegrada con pó
liza de l,5O pe:-;etas, desechándose ca·
so de IH) reunIr ambos requisitos.

:\ladrid, 27 de Julio de 1935.-El Di
reclor general, Lino Alvarez.

5-1953

Hasta las trece horas del día 26
el;;: Agosto próximo se admitir;::>n en el
:\cgociado de Conservación r Hepara
cian de Carreteras del :\1inisterio de
(ll¡rus púl>ikas y en todas las Jefatu
fas de Duras públicas rie la Penínsu
b. a hora.; hábiles de oficina, propo
s;t:iones para optar a la subasta ur
gente de: !as obras de reparación con
riego asfáltico superficial de los ki)íl'
nll:tros 1 y 8 al 11 de 16 carretera ,1,.

Valladolid a Puente-Duero, y kilóme~

tros 3 al 8 de la carretera de Yiana de
Cega a Tudela de Duero, cuyo presu
puesto asciende a 51.807,5U pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla.
zo de cuatro meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obr..as, y sien
do la fianza provisional de 1.554 ¡pese
tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día
31 de Agosto próximo, a la8 diez ho
ras.

El proyecto, pliego de -condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación eslarim de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Va·
lladolid. en los dlas y horas hábiles
de olidna.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la reladón de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares l económicas que han de regir
en la contrata de esta& obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio,
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real
de.crelo-ley.

Las Empresas. Compañías y Socie
dades a:>roponentes están obligadas al
cumplÍJmiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) .J!' disposiciones posler¡ores~

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse cal'·
ta de cesión. firmada por el cedente
y el cesionario y reintegl'ada con pv
liza de 1,5-0 pesetas, dest:ch:i.n<.lose ca
so de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 2i de Julio de 193:i.-El Di
rector general, Lino Alvarez.

S-195t

Hasta las trece horas del día 26 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Rep_ara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula.
a horas hábiles de oficina, p.roposicio
Des para optar a la subasta urgente de
las obras de reparación con riego as
fáltico superficial de los klómetros 14
al 22,425 de la car!"etera de Medina de
Rioseco a Villasarracinos, cuyo p!'e.>u
puesto asciende a 53.193,34 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cualtro meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo
la fianza provisional de 1.595 pes~las.

La subasta Se ....eorificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el ~Iinisterio de Obras .públicas, el día
31 de Agosto próximo, a las diez ho·
ras.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
~I ~linisier:o de Obra'S públicas :r en

la efatura de' Obras publicas de Ya·
llad'olid en los dias y horas hábileíl
de oficina.

Cada proposici6n se presentari en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose.
desde luego, la que no venga con es
te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su ,pea
posición la relacIón de rema~
nes mínimas en la forma que se de
termina 'en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ).lano de 1929
(GAcETA del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económi.Gas
que han de re;:;¡r en la contra la de
esta..'i obra~. Una \-ez que le sea adju
dicado el servicio presentacá el con
trato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, CompaE.ías o Socie
dades prop-onent-es están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del ·dfa
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarre
carta de cesión firmada por el cedente
y el ('~sionario y reintegrada con p6
liza de 1,50 peetas, desechándose caso
de no rennir ambos requisitos.

:Madrid, 2i de Julio de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez,

S-1955

Hasta l~s trece horas del dla 26 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Consen-ación y Re.para
ción de Carreteras del .:\Iinisterio de
Obras públicas ~¡ en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a hor~s hábiles de encina, PIl'O]Josício
nes para optar a la subasta urgente de
las obras de reparación con riego as
fáltico superficial de los kilómetrcs 94
al 101 dé la carretera de Se20via a
\'..Ilatlolid, cuyo presupuesto uscíende
a 54.142 pesetas, debiendo ql!éd~lr t.:I'·
minadas en el plazo de cuatro meses,
a cor.tar de ·la fecha de comienzo de
las obrus. y siendo la J:lanza pro\'isio
nal de 1.624 pesetas.

La subas!:!. Se ve~-iticani en la Direc
ción gener..l de Caminos, situada en
el 31inisterio de Duras públicas, el día
31 de Agosto próximo, a las diez ho
ras. 5

El proyecto, pliego de condicione~,

modelo de prG/Josición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estar:'!n de manifiesto en
el )¡¡nisterio de Obras públic;]s y en
!a Jefatura de Obras públicas ele \'a
lladolid en los días y ho:'as Ini.biles
de oficina.

Cad:! .proposición se presenlará en
papel sel!ndo de la cIa.,e sexta (4,50
pesetas), o en p~pd común COIl pó
liza de itiual precio. drs~('hiÍndose,

desde ruegO, la que no venga con es
te requisito (·umplido.

El licitador acompañJrá a su pro
posición Jn reiación de remuneracio
neS .mini-mas en la forma qUe se de
termina en' el 3¡Jar13tb A) del Real
decreto-ley de ti de Jía.zo de 1929
(GACETA del 7) y en el Pliego de con·
diciones particulares ... eccn(¡JIli(:~::

tille h:ln ele req;ir ~n in contrata de
est:Js obras. e.n·u vez que le sea adju
dk<.:do el serYic:io presentllorú el con
tr:.:to dp tralmjo que se ordena en
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el B)· del mismo Real decrel'o.-ley.
Las Empresas, Compañias o Socie

d<lde!': p:roponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y d1sposiciones posteriores.

En el acto de cel~br3.ción -de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede ilresentarse
caltta de eesión firmada por el cedente
y el ceionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 peetas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

),ladrid, 27 de Julio de 1935.-El
Director general, Lino Alvare7..

S--1956

Hasta las trece horas del día 26 de
Agosto próximo se admitirán, en el
Negociado de Consel>'ación y Repara·
ción ue Carreteras del )linislerio de
Obras ptiblicas y en todas las Jefa
turas <le Obras públicas de la Pen
1nsula, a horas hábiles de o.ficina,
:)l'oposiciones para optar a la subasta
urgente de las obras de reparadón con
riego asfiitico superficial de los kiló
metros 10 al 19 de la carl'et-era de
Villalón a Albires, cuyo presupuesto
asciende a 52.26;,50 peset.as, debiendo
quedar terminaúas en el plazo de cua
tro meses. :!l ,contar de la fecha de -co
mienzo de las obras, :r siendo la fianza
provisional de 1.568 pesetas.

La subas:a se verificará en la Diree
ción general Ui:: Caminos, situada en el
~1in';sterio de Obras publicas, el día 31
de Agosto prüximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
tnQdelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condidones de su
p;-cscntación estarán de manifiesto en
el J!inisterio de Obras públicas y en
ia Jefatura de Obras 'públicas de Va
lladoljd, en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada propo~ición se presentará en
papel sellado de la cIase 6.' (4,50 pe
sdas) o en papel co:nún con póliza de
í;::ual precio, desechándose, desde lUe
f¡ü, la que no ven:.;'a .con este requisi
to cumplid;:,.

El iil;itauor acompañará :t ~u pro
posición la relsción de remunerado
n~s .¡¡Animas, en ia fu¡"ma que Sl~ de
termina en d apJi'ta.<1o .....) del Heal
dc¡:relo-Iey de 5 :le :.l:.l:-':o úe 1929
(GACETA d~i í) Y en el pliego <le con
dicione:, parCcul<.i.rcs y econ¡;micas
que hall de regir en la contrata de es
tas oh!":.Js. Cna Vez que le sea adjudi
cado el servic:o presentará el cont':l
to de trabnjo que se onle¡¡~ en el H)
del ni iS!llo Real úe ,'reto-ley.

Las Elllpres;¡S, Compañías o Socie
ctadts propo:len:l's están obiigadas al
ci.lI!1i)iírniento del Hcal úecreto de 24
de Licicmbre de HUi¡ (GACETA del dia
sig"uHmte) ~' dispOSlClOI'ies posteriores.

En el adQ de celei:raciün ue la su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pl!e;.!,os, puede presenlan;e car
ta de n:siún firmaua por el ceuente y
el ce:-;iollado y reintegrada con póliza
de 1,:,0 pesetas, des;,:.;handose caso de
no reU!] ir ambos requisitos. .

.\Ia(1:'id. 2; de .lulio de 1935.-EI Di
rector gen eral, Lino Alyarez.

, S--1957

Hasta lal' trece horas del día 25 de
Agosto próximo se admitirán, en el

Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio ue
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina,
proposiciones pura opt.ar a la subasta
urgente de las obr~s de repara~ióncon
riego asfáltico superficial de los kiló
metros 1 al 9 de la carretera de
:\layorga a Sahag1Ín, cuyo presupuesto
asciende a 52.26;,50 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
trú meses, a oCo·ntar de la fecha de eo
mienzo de las obrss, y siendo la fianza
provisional de 1.568 peset3s. '

La subasta se ver-ificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
),Hnisterio de Obras públicas. el día 31
de Agosto próxilJno. a l.as diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de preposición y disposkio
nes sobre forma y condi,::iones de su
presentación est:.¡rán de manifiesto en
el. Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Va
lladolid. en los días y horas hábiles
de oficina. •

Cada proposición se present3ra en
papel sellado de la clase 6.' (4,50 pe
set·as) o en papel común -con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go. la que no venga -con este requisi
to cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuucr.. cio
nes Imjnimlls, en la formo;¡ que se ·de
tel'mina en el ap3.!"tado A) del Real
decreto-ley de 6 de :\:larzo de 1!12!J
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir l."n ia con trata de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contra
to de trabajo que· se ordena en el B)
ocl mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
¡lades proponentes estan obligadas al
~umplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.'\ del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pliegoS'", puede .presentarse car·
ta de {'csión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir lImbos requisitos.

:.\Iadrid, :27 de Julio de 193ij.-El Di-
rector general, Lino Alva.'ez. .

S-1958

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto 'I:'0r Orden
ue 28 de Julio de 1935. esta Dirección
general ha señalado el dia 10 de Sep
1ie:uure próximo, a las doce horas, pa
ra lil adjudicación en p::'blica subasta
de las obras de mejora de los muelles
comerciales del puerto de ),Iahón, pro
...incia de Baleares, cuyo presupuesto
de contrata es ,de ochocientas ochenta
y tres mil novecientas treinta y nueve
pesetas nov~nta y s i e t e céntimos
(883.939,97) •

La suvasta se ce1ebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 1907, Ley de Ad·
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.' de Julio de 1911
:'. demás disposiciones vigent.es, en Ma
drid, ante la Dirección general de

Pu:ertos del ~IiI:isterio de Obras pühli
cas, hallándose de manifi~sto 'para ca·
nocimiento uel público el pt-.e~-upuesto,

condiciones y planos correspondientes
en dicho Ministerio y en la. Jefatura de
Obras públicas de la provincia de Ba·
lem·es.

SI; a1imitirlÍn propo~iciones en el Ne·
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras públicas, en las horas. hábiles
de ofídna, desde el dia de la fecha
hasta el día 5 de Septiembre próximo
~. en t()das las Jefaturas, en los mis
mos dias v horas.

Las proposieiones se presentarán en
Jjliego -;:errado, en papel sellado y de
la clase sexta, ajustándose al modelo
adjunto. y la cantidad que ha de con
signarse pre\"iamente, como garantía
para tomclr parte en la subasta, sera
de 2G.513,19 pesetas, ~n metálico o
efectos de la Deuda pública. al tipo que
les esta asignado por las vigentes.dis
posiciones, debiendo acompañarse. a
cada pliego el documento que acredite
haber realizado el depósito del modo
que previene la repetida Instrucción :r
póliza de adquisición de los valores
en su caso.

A cada proposieión se acompañarán,
debidamente legalizaGos, cuando pro
ceda:

1." Cédula personal del licitador y
justifkación de pago de Retiro· obre
ro, accidentes y contribución.

2.' Documentos que acrediten la
personalídad del mismo, si aetúa en
nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia
lega1 o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato 'y los que autoricen al lidta:
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se re
fiere la Real orden <loe 24 de Diciembre
de 1928 y la relativa al precio de los
jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por 'pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los licitadores de aquellas propo
siciones, y si terminaodo die-l:Iú plazo
subsistiese la igualdad, la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

:Uadrid, 31 de Julio de 1935.-El
Director general, N. de la Helguera,

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de ..., calle ..., nú

mero .,", según ceúula ·:personal núme
ro .. ", en terado del anuncio publicado
con f0Cha ... de ... último y de las
condiciones ;l." requisitos que se exig.en
pa¡'a la adJt~dicación en públka subas
ta de las obrzs de mejora de los mue
lles comerciales del pue¡"to de Mahón,
pi'ovincia d~ Baleares, se compromete
a tomar a su cargo la ejccudón <le las
mismas, con estricta suleción a los ex
presados requisitos y condiciones por
la cantidad de ... CAqui la ,proposición
que se haga, admitiendo o mejorando,
lisa y llanamente, el tipo fijado; p\;:rO
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantídad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra. por
la que se compromete el proponente
a la ejec'1ción de las obras. así como
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toda aquella en que se añada alguna
diIusuli1.)

Asimi!lrno se compromete a que lag
remuneraciones minimasque han de
percibir los ob~eros de cada oficio y

·categona empleados en las obr8$. J)Or
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarlss. no sean inferiores a
los tipos fijados ,{.:or la Junta creada
por Real ord~n de 20 de Mano de 1929.

(Fecha y ftrnla del proponente.)

Condiciones particulares y ~con6mi·

cas que, ad;:más de las facultativas
currespondientes y de las generalt!8
aprobad(Js po" Real decret-o de 13
de Marzo dtl 1903, han de regir en
la con/rala de mejora de loa mue
lles comerciule.~ del pu~rto de Ma
hón (Baliares), cuyo presupuesto de
contrata a.,ctende a la suma de pe·
setas ochocientas flchenta y tres mil
novecientas treinta y nueve, nO!1en
ta y side cenlirtlOs (883.939.97).

1.& Serán objeto de este contrato las
obras de mejora de los muelles comer
dales del puerto de ~ahón, con suje.
.rión al proyecto aprobado por Oreen
de·;) de Octl!.bre de 19:i.2. a las condicio
nes del ,pliego de lal; generales para
contratación de obras públicas y a las
que se insertan a continuación.

2." Pueden ser contratistas de obras
.i)uhli(·as los españoles que se hallen efl
posesión de sus derechos civiles, con
arreglo a las leyes vigente:>, "!l' les So
ciedades y Compañías legalmente cons
tituidas o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: 1." Los que se ha
llen procesados criminalmente, si /hu
biere recaldo contra ellos auto de pri
sión. 2.0 Los que estuvieren fallidos en
suspensión de pagos o COn !)~JS hl~es

intervenidos. y 3.0 Los que estuvieren
apremiados como deudores a los cau
rlales públicos en concepto de segun
dos contribuyentes. Las Sociedades ha
J>rán de justificar su capacidad jurídi
.ca para celebr-ar contratos. Deberá
acom;:añars~ por todo licitador cum
plinúento de lo prevenido en el Real
decreto de 6 de Marzo de 1929, Y cer
tifi.caciÓn· relativa a im'ompatibilida
!les que determina el Real decreto de
24 de Diciembre de 1928.

3.-, . Para tomar. parte en la subasta
debérá constituir el liritarlor en la Ca
ja general de Depósitos o en alguna
de sus Sueursales una fianza provisio
nal en metálico, o en efectos de la
Deuda pública al tipo que les esta asig
nado por las vigentes disposiciones,
debiendo en este último ca..') acompa
fiarse la póliza de adquisición de los
\'alores· de que está formadlb ipor el
irtli~:i)rte de 26.518,19 pesetas. Este de
pósito será -devuelto a los licitadores
a quienes no ~ adjudi,que el con
trato.

4.* El rematante queda obligado a
otorgar la ccrrespondi('nte escritura
ante NotariQ designado por el Colegio
Notarial de M'ldrid, dentro de! término
de un mes. contado de~de la fecha en
que se publique la adjudicación en la
G.\C&TA \lE }lAD!HD Y se notifique al
in teresadC'. '

Todos los ~as~t)s del contrato, anun
cios. honorarios áe1 Notario, pago del
impues~o ~e dereehos reales. llegue o
no a 'Jtorga:-sc la escritura. serán de
cuenta del adjUodicatario. asi como los
impuesto!' que legalmente lit: estable..:·

can, y única~nt~ la Administración
habra de satisfacerlos en caso de la
no arijudkación de la obra.

S.& Antes del útorgamiento de la es
critura, deberá el adjudicatario consig.
nar como fianza en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos da la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones .igen·
tes. el 5 por 100 del importe del pre·
supuesto de contrata, con al a-Jniento
prescrito en el Real ·decreto· de 26 de
Julio de 1925, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de 10$ valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario, para que el importe de la ga
rantia no se altere. Esta sustitución ha
brá de conslgnarse en escritura pública.

6.& La fianza no será devueJ ta al
contratista hasta que se apnJebe la re·
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio indust.ial y de las
obligaciones contraídas por aquél, en
tre las cuales figurarán las de los da
ños y perjuicios, y jornales y materia
les de accidentes del trahajo, confor·
me al artículo 65 del pliego general
de condiciones.

7.& Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del ténnino de se
senta días. conta-dos desde la recha del
otorgamiento de la es<=ritura (fe con
trata. y deberán quedar terminadas en
el plazo de tres años. a contar desile
la recha en que se dé comienzo a los
trabajos.

8.& Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cuenta del contratista_
. 9.' Se acreditará al contratista el

importe de las obras ejccut:!das con
arreslo a 10 que resulte de las certl
ficaciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se barÍ!. en metálico.
con el ,descuento del 1.:10 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado, -asi
como los Que establezcan las disposi.
ciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el .Real decreto de 29 de S(~P
tiembre de 1926, se abomu'im POI' el
adjudicatario. para satisfacer los gas
tos de inspección de la Administl'ación,
las cantidades o porcentajes que en
aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos pardales
de ejecución de las obras. se tendra en
cuenta lo que diSl,.one el pliego sene
ral de comlicion~s' de 13 de :\IaI"ZD ,de
1903 y la Orden de 27 de ~tayo d-e 1!'·32.
Eslo ·no obstante, el contralista podrá
desarrollar los trabajos t:n rn<"!yor es·
cala que la necesm'ia para ejecutar las
obras en el tiempo prefijado. Sin t"m
bargo, no ten,dra derecho <l que se le
abone en un ejercicio económko mayor
suma que la que corresponda a pro
rrata, teniendo en cuenta la cantidad
del remate y el plazo de ejtX:uc!ón.
sien-<lo las anualidades para esta con
trata las que ~ fijan en la condidún
13. de las que se -deducirá la pal'te co
rrespondiente a la baja que se o¡~ten

ga en la subasta" Por lo tanto. los ¡le
rechos que el articulo 40 del pliC"go
rl.e condiciones generales C'onec:de al
contl·atista. no se aplicarán partiendo
como base de l!ls fechas de las ce,-tiJi-

caciones, sino de la época en que deben
realizllrse los pagos.

12_ En las obrns objeto de esle c-on
trato no lendrá car~ckr obligatorio la.
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del pliego de
condiciones generales modificado IJJor
Real decreto de 25 de Octubre de 1912
y 16 de 3.1ayo de 19:;:5, y sera potesta
tivo para. las partes contratantes, de
biendo cualquiera de ellas alIanars-e a
la !'escisión cuando la otra declare qua
quiere ejercer su dereDho de rescindir
el contrato_ .

13.' Las anualidades para este cun
trato serán:

En el ejercicio de 1935: 10.000.00
pesetas.

En d ejel'cicio dI:: 1936: 436.969,98
pesetas.

En el e;ercicio de 1937: 438.969.99
pesetas.

H. Con anteriori<!8d al comienzo
de las ouras y de-spué~ de la adjudica
ción definitiva. el contra lista deberá va
lorar contradictoriamente con la Adnli
nistración el inventario de los medios
auxiliar~s con los que han de ejeeular
las obras, a los efloclos de lo c:slalJle
cido en d párrafo :siguicnlt::

Tanto en el caso de rescisión. cual
quiera· que sea su CaUsa. como en el .de
no terminarse las obras l"/r inrumpli
miento dd ¡'ontra:o, 1:1 Adminbtradón
se r{'scr\'~l la f<lcult¡¡d nc in:'~lUtarsc de
la totalidad o parlt" tic lus medios al!
xilw.rcs etnple..dQs en las obr~s y que
juzgase aprovechahles en este instan le
pa.a la continl1:1ció71 rk l;:s n¡ismas,
abonando al c0!11rulblll en COIlL'C¡)tü de
alqUiler de los ITII..·dios auxiliares in
cautados el 5 pOI' lllU del yalor tIe la
tasación contradie!oria a que se refiere
el pitrrafo anterior.

Vna YCZ lerlllin:lli<ls las nhrns. s("riin
devueltos los medios. al!xili:.:res incau
tados al contratis13. 110 pudi!:'ndo Sl'r
retirados de la obl'u durante todo el
curso de ella sin eonsl'lltimicnto de ht
Ar!ministrlldón.

15. El c()ntr¡]tist~1 CjUl'dará ohli~!ltIo

a la obsen;anda d·e lo est¡:¡!Jleridn en
In ley sobre el r.on lra ro de tr31>ojo de
21 de Xoviembl"c de 11o '\L y 1IllemÚs.
(l lo dlsptH~sln sobn' Retiro O!ll"l'l'n t'n
el Real ·decrdo de 1!1 de :'IIarw de
1919 y Re¡:;':lI11ento para su :1plkadc:¡n
de 21 de Eal'ro (1", 1921 ~" lev ... Reg~a.

mento rle ne~~idrntes ~~.J ~1'':I!li;.F'' U't; ~

rie Octuhrc de 1932 ~' :~1 de Enero de
19:·n. rl'spt"f"lh·:HlH'ntc.

16. La Contra!:wión de l:¡s obras se
h<lra eon al'l'('glo a la Il'Y de 14 de Fe
brero de 1907, y en su yirt:Jd. snhlmen
te se,';jn ndmitidas Ins proposil'iones
en que st' ofrezC'nn nl'ticll~ns () e¡'t'dos
de procitlC'rión nndcmal. Srlh'o Ifls C:l
sos que nlllorin: la vig{'ntc" n'!aóón de
excepciones.. que- se pn"lican .mua1
menle en cllmplirllil'nto del articulo se
gundo de ctidl:l ley.

Asimismo. eil la referirla rontrata
ción se tcndrú {'n cuenta l'! Rc"'lamen
to \"i~l':lte pnra la aplicad,'ln'" de la
me-nc-ionar1a ley, y mll~' ('SP¡'d:llmellte
los ",l~!tIiclltes urtí('U!(lS de aqu{'¡:

"Artfru!o 13, Cuan.~o s,,~ lw\"::m cc
Ichraño sin f1hlcllcr J)nslu,a ()' p:'()pn
s¡ci6n lldl1li,i~,I<:, lIn<l .'>lIIJas!:l (J ('on.
¡'III"S» sol're m:l/(~ri;l r(·sc'rv.¡¡la [l la
:- r()~!ueci('Jn nadonloll. se pod¡-ú admitir
l~onl'IIl';'Cll(-:¡l de la exlr'llnjcnl ~n lu :;c
;;"lIilrla st:h¡lsla o segundo concuJ'SO que
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se con\'oqu~, ('011 sujeción al mismo
pliego de (·úr.·didones que sinió de ha
~e la primera \'~z.

.,Artkülo H. .I-:n la segunda subasta
o en el. segundo concurso previstos por
t:I artkulo antel'ior, los ,productos na
cionales sedn preferidos en concu
rTenl"ia cun los, productos extranjeros.
t-xcluídos de la. rdadón vigente, mien
tras ~l precio de aquéllos no E'xceda al
ue éstos en más (lel 10 por 100 .<Jel pre
cio qUl' señale 1::1 proposición mÍls mó.
aka. Siempre que el conlrato compren
da productos induír!üs en la relación
vigente y productos que no lo estén,
I/IS 'pliegos dc condiciones y las propo
sic.iones los a;;ruparan y e\-aluarán
1J1JI' sI.'tJ3rado, En tales contratos la
],rf'ferencia dd flTo<!ue:to nacional {'.S

btbltórla pOI' d párrafo precedente
('lIlHldo ~stl' fll('/"a .aplicable que se hará
:si la jJroPO,,:l"Íúll pOI' elJa favorecida.
n·suBa OIll'I'O.~<l en \litiS del 10 por 100.
compUI::ldo ~lJbn~ d lllenOr precio de
los prodUC"I:.'; no figurados ~n dic:ha re-
hl1'ión anual. ..

.' A l'I í"ulo 1::'. En lodo caso las ¡pro
po~id('lws hall fl~ t~xpr('sar los !)reeios
el! Illt}lw:!a t',;paño(¡l, cnten-diéndo.se por
n.:enla UI.'I pr"pollcnl~ los adeudos
::lnWn']<1rios j>1I su l"<JSÚ, los demás im
puestos, los tntnspoJ'lcs y <'ualesquiera
utros g.lst.,s que se f.'l'asionen para
efeetu<Jr la l'n:¡'egll, segun las condi
ciones dI" t'ol1(r<110.

"Al'ií('lllo Ji, Las Autoridades v los
fUlll'i(.nal'ifls ,1(' 1" :\dministracióñ que
otol·.:{lII~n "lla!t.-sqllh·rn t'onlratos para
sel'\'ÍI'.io {fe "bras púl,Jieas, deberá cui
da!' de que I<ls ('o)rJi:~s liler¿lles de tales
1'onlratos S(',!n o,'oJlllmi('(;l(las inrnediata
mentl' (it'sput·s '!:e l"e!('/warlos, en (,l/al
quier fOI'JIl;I. din'da. l'OIwurso o subas
la, a fa COJlli:ii';n Pl'olt-dora de la prO
duedún n¡w;, >!lal."

li. En I/.do lo no pr('\'islo eSlp(lcial·
1I1(:nl(' en este plil'f,:o de t'(JOdidones, se
{'1l1ender:in :~ plil'¡lbles los fl¡'{'('eptos de
la h~gisl¡¡I'i("lI ¡.(cn('r<lI de Obras públi.
(·a:-., dt, la \'onlnll¡ll'j¡,n ~Hlministr¿¡ti\"a

:;; <l~ Icgisl:lt'iún snt'iaJ.
J8. l'J1 t',¡{'n¡pbr dd pliego ;teneral

de ~'(m(jidoJl('s h,,}H':; d(: I'('mitirsc a
la Pn:'shielll'i:l dl'i Cunsdo lIe ~Ijnis
tr'os.

19, En ('umplimienlo dé lo precep
tLHulo ~ll rI arlil'ulo ¡¡.," de la 1ey
dI> 1\-1 d(' :\I,IT'ZO (le 1912. se h:1{'e eons
tar la ~xisl('nl'j:l dI' ('rédito para d
pago dI' l<l~ ol)J'a~. tjLle son objf:"to de
e"ta SUb:l~t;I, Sl'gÚll {'el'ti ficadóll que
I'0l1st~1 ('JI l'! ('),¡JeJit'l1te de subasta de
ft'dla ~;¡ d/, "[¡!Vo dI' 198;),

~O, 1-:"i(' ('oll'lrato {" est'lll'ialrncnte
:IlJlIlinis!r'alivo, ~. la resolut'Íún dI: las
('uesli"JJI'" :1 (1 lit' pueda da)' Illg:lI' se
ajuslar;', a la ky fl/' Conlabilillad, qut:
dando SOIlIl'lidll ",1 \'OIltn¡[,lIlte :J la ju
¡'j,;cl¡,'d,'l/l adJllilli,lr;lti\':~ \' 1:.mtel1('io-
SUlO ¡Jm i n j sIra (j \':1. •

~1. El "')Jlll'illisl;~ M' eOllltl:n)Dlell'l'á
:. ]10 J'('I"!:J11I¡'" inLit·illJJi1.:~l'i{11l 'alguna ni
tampol.:o r~s.:isiól1 úel I.:fllIll'ato, aunque
pUl' acup.l'dll cito las Orgalli:t.:ii.~iOIlE'sCor
porati\'as Lleirab:¡jo se ¿ll¡menlen los
.:.1 laJ"Í(¡s a lus opl'rurivs <.l(~ lllS obras,

)ludrid, ~H df' Julio dI' 1!1:i;;,-El Di·
redor ;<elll,r¡¡l. :'\. de la H~I~ut'I'a.

S ·13

En virtud de lo dispueslo por Or
den de 28 Ot: Julio de 1935·,. esta Di·

rección gene.ral ha señalado el dí;) 10
del próximo mes de Septiembre. a las
once horas, par$. la adjudicación en
ilública subasta de las obras de subs
titución y ensanche de las puert3s d~

la dársena de flotación del puerto de
San Sebastián (provincia de Guipúz
coa), cuyo !presupuesto de c:ontrata es
de doscientas selenta :r un mil dos·
cientas treinta y seis b71.236) pe¡,e
tas veinticinco (25) céntimos.

La subasta se celebrará en 10s tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 188G, Real
ordlc"n de 30 de Octubre de 19Ó7, ley
de Administración ). Contubilidad de
la Hacienda públka de 1." de Julio
de -1911 y demás di,;;posic:iones viger.>
tes. en lIadrid, ante la Dirección g~

neral de Pu.ertos del ~Iinisterio de
Obras públicas, hallándose de mani
fiesto, para (~onocimiento del público,
el presupuesto, condiciones y planos
correspondiente:s en dicho ~1inisterio

:)' en la Jefatura de Obras públieas d~

la provincia de GuipÚzcoa.
Se admitirán ·proposiciones en el

Negociado correspondiente dd :Minis
terio de Obms públil'<!s, en las horas
hábiles de oficina, desde el dia de la
ledla basta el dia i) de Septiembre
próximo. y en to,1as las Jefaturas en
los mismos dias J.' horas. '

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado. en papel sellado
y de la clase sexta, ajustándose al mo
delo adjunto, y la canlidad ¡que ha
de ('onsi~u:lrse pre,'iamente. como ga
rantía para tomar parle en la sub;s
tao será de 8.137.08 pesetas en meíd
!ico o efectos de la Deuda püblh~a, al
tipo que les está asignado por Jas. "j.
gentes disposiciones, debien do acon;
ipañarse a cada pliego el docllIllen lo
que acredite haber rel-llizado el d~'
pósilo del modo que predene la re
petida lu:strucción y póliza de adqui
sición de los valores, en su cao~o).

A cada proPl.'si<'i6n se llcOTll paña
rán, delJidameme legali1.ados. cu::m Lio
:vro(~eda :

l.u Cédula personal del licitador y
justifie¡¡ciún del pago de retiro obre
ro, accidentes y contribución,

:¿.Q Ducumentos que acrediten la
personalidad del mismo. si acLuan en
nombre de otro.

3," Trahindose de Sodedades, do
cumentos que justifiquen su existel}
cia legal o inscripción en el RE'gistl'o
mercantil. su cupal'idad para ('e!ebrar
el contrato ~i los que llUtoricen al li
citador para actuar en nombre de la
Illhma,

Igua1m(~nk St prest'lltar:í la cerlI
fieaeivll de incoll1'palibilidad a :que se
rellere 1:< Rl'al Ol"dt:n de 24 de Diciem
tl·e de 1928 y la relalhoa :JI precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso ql1." resullen t!G~ O mús
proposicionl's iguales. se veriHeará· en
el acto l¡citadón por pujas a la lla
lla. durante el lérmino <je {:Juince m i
nutos. en tre los licitadore-s ~e aque
llas proposiciones, y si tenninado di·
cho plazo su1.Jsistiese la igualdad, la
adjudicación se decidil'á flor medio
de sorteo.

:Madrid, 31 de Julio dl;:o 19:15, - El
D:rel'lor gt"'nel·~t1, 1\. de l.a Hl'l~u(·ru.

Modelo d~ proposiciim.

:-;on :-:, ~ .• vecino de ..., ealle .. " Illi
fUer;;¡ .... según cédula p~rsoDal nú·

mero ... , enlerado cid anuneio publi.
cado con flocha ... de ... último y de
1:1::; condiciones ). requisitos que se
exigen p<".:ra la adjudicacibn en pú
blk~ subasta de las obl·as de substi
tuóón y ensanche de las ·puertas de
la d:ír~~E.'n¡} de ~lot¡}ciún del puerto dI;
San Sebastian ~p:-odncia de Guipúz
coa), se comprolllrte a tomar a Sil
cargo la ejecución de los mismos, ('on
estri<-ta sujecion a Jos exprl"sados re·
quisitos y condiciones, por la canti
dad de '.'

(.\qui la proposición Que se ha¡.nl.
admitienuo o mejor:m do, lisa :r lIa
namenle, el tipo fijado; pero advir
tll"ndoque será dese-chada toda ))1'0
posjei6n en que no se t'xprese deter·
min:lliamentl;; la canlidad, en pesdas y
et-ntilIlo,;. escrita en letra. por la que
se COffi¡JrOI!lete el 1J¡'oponenle a 1:1
eje1..~llción de las ohl'as, ::lsí como toda
aquella E.'n que se añada alguna chiLl
SU!¡I,)

Asimhlllo se (·om'promete a .que las
l'elllulleradone~ mínimas que han de
perl'ibir los obreros de cada ofl(~iO :r
nHegorí:l fmple¡,r!os en las obras po~
jornacia Jt'~al de trab,tjo y pü, hor,i\
~xtraorcliJlal'i<ls no st:an inferiOl'es ~

los tipos lijados IJor la ..Iunt:) creadti
por Heul ordell de 20 de :\1arzo de·
1!.!29.

(fecha y firma del proponente.)

Condiciol!e!> particula.res y eCOIlómi·
cos que, atlemá,~ de las lucuitativ/ls
correspondiente,,; y de las genera
le,o; aprobadas p(Jr Real decreto de·
J:~ de .)1ar;:o dI! 190a, lliJil de regir
ell la ('cmlrala de las obru~ de su.b¡;
liiuciófl !I ell.~(]ILclIe úe la." puertl/s
de la da/',~eiLa de flotación drd puer
lo de Sun Sl'bll.~!iáll, cuyo pre"u
pue"lo de co;lirala w¡ci<'.lIde a la
lmma de jJ",\I,':lj)!> dO."eúlIlas seltn1;~

!J un mil dü,~cictdl1s treinla !J sei.~,

veittlicillco céILlilllo.~ l271.236.25).

l." Ser<11l o!Jjelo de e:>le conlralo
las obras de ~ubstituciún y ensanche
de 1::1:; :puertai'. dt! la dársena de tlo
tación del puerlo de San Sebastián,
('on :mjel'Íúl1 :,] pro~'ecto :lprobado por

I Orden de ~~. de Abril rle 1~3;) a la"
e•.mdi eiont's del pliego dI;' las gent"'rll
les para \'ontraltlción de Obras pú
bl:ells y a l:lS que st! insertan a <;.on·
tinuaciún.

2,- PUl'dea ser f'úntrutistas d€'
Obras pühJicas los t'spañoles que se
h,dlcn 1.'11 posesión de sus derechos
dviies, eon arreglo a las leyes vigen·
tes. y ):lS ~ol'if'11ades y Compañias le
¡plml"lIte eonstiluid:ts ú reconocidas
l' n España. (¿wdan exceptuado:.' ..
1." Los'«:lll" se h:lIlNl procesados cri
ntinalmeJl!e, si hubiere recaido con·
tra ",lIos 'lulo dc prisión. 2.° Los qUl'
l'stm'it'I"l'n fallidos rn suspensión dE'
Jla~l1:; () con sus bienes intervl;'nidos;
y ;{." Los que- t'"tuvieren .apremiados
('r.mo deudores ¡) los caudales públi
ros en ('ollce'plo de Sf'Aunrlos contri~

bUYf'n ll"s. ta:s Sodedacles habrán de
justificar' su f':1pacidad jurídica p.aNl
('elebnlr eontrutos, Deberá acompa
ñHrse por todo licitadc-r cumplimien
lo <1(' lo prevenido en el' Real decre
to de f) de ;\1arzo de 1929, y certi,fi
cación rélnliva a incompatibilidades
que ddt'imilla el Real decreto de 2~

dI' Diciembre de 1928.
3." Para tomar pRrte en la subasta

deberá eonsHtuir el licitador, en la
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Caj:.! general de Depósitos o en aIgu
n~ de sus Sucursales. una fianza pro
"isional en metálico. o en efectos de
la Veuda pública, al tipo qUl: ¡es es
tá asignado por las vigentes disposi
ciones. debiendo· en este último caso
;l('ornpaiía.l"Se la póliza de adquisición
'lr los valort:'s de que está formada por
el importe de 8.137,08 ~setas. Este
depósilo será devuelto a los Jícitado
res a quíenes n9 se adjudique el con-

. trato.
-l,a El rematante queda obligado a

otorgar la correspondiente escriturd
¡4IIte );otario designado por el Cole
tiiO Notarial de ,Madrid, dentro del
termino de UD mes. contado desde la
feell;,¡ en .que l;!" publique la adjudica
ción en la GACE'l'A DE MADRID y $e no
tifique al interes~do.

Todos Jos gastos del contrato, anun
(·jos, honorarios del Notario, pago del
irllpuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
rtltmta del adjudicatar.\o, así como los
impuestos que legalmente se establez
r¡m, 'Ji únicameute-J.a Administración
hahrá de satisfacerlos en caSD de la
no adjudicación de la obra.

5," Antes del otorgamiento de la
t'scritura deberá f!l adjudicatario conM

signar como fianza en l\Iadríd•.en la
Caja general de Depósitos, en metá
lil'o o efectos de la Deuda publica, el
tipo asignado por las disposiciones
vigentes, el 5 por 100 del importe del
presUlpuesto de contrata, con el au·
mento prescrito en el Real decreto de
:lo de Julio de 1926. si hubiere lugar
a eUo_

En caso de amortización lotal o
parcial de los valores que constitu
)":.!n la fianza. el. adjudicatario viene
obligado a reponerlos en la cuantia
'Iue sel! necesario, para que el impor
tr' dt" la garantia no se altere. Esta
substitución habrá de <:onsignarse en
t=sl'ritura pública.

6." La fianza no será devuelta al
rOI1 tfatista hasta que se apruebe la
rel't:pción :Y liquidación definitiva y
se justifique el pago total de la con
tribudón de subsidio industrial y de
la.s obJig-aciones contraídas por aquél,
entre Jas cuales figurarán las de los
daiios y perjuicios, y jornales y ma
leriales de accidentes del trabajo,
('onrorme al artículo 65 del pliego ge
nenl1 de condiciones.

7.' Se dará principio a Ja eje<:u
eíón de las obras dentro del término
de sesenta días, contados desde la fe
('ha del otorgamiento de la escritura
de contrata, y deberán quedar termi
nadas en el }.I137.0 de dos anos, a con
lar desde la [echa en que se dé co
JI1 ienzo <1 los trabajos.

S." Todos los gastos del replanteo,
vi¡.dlancia y de liquidación serán ¡por
~'uenta deJ contratista.

9.' Se acreditará <.11 contralista el
irllporte de las obras ejecutadas, con
;¡rreglo ~ lo que resulte de las certi
Jil'3cíones expedidas por el Ingeniero
t"lH:<trgado de jas obras. El ahono de
I,IS ('c'rtifh::adones se hara en metáli
1"0, con el descuento del 1,30 por 100
<Id impueslo sobre pagos del Est~\do,

:'si WIIlO Jos que eslaLlezcan las dis
lJosidones vigen tes.

1U. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de "29 de
St"ptíembre de 1926, se aj)~lfiarán por
1::1 adjudicatario, para satisfacer los

gastos de inspección de la Adminis
tración, las ca,ntidades o porcentajes
que en aquella di.slJosición se citan.

11. Eu cuanto a los piazos parcia
les de .ejecución de las obras, se ten
drá en cuenta lo que dispone el pliego
general de condiciones de 13 de Marzo
de 1903 )" la Orden de 27 de ~Ia.yo de
JY3~. Esto no obstante. el contratista
podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para eje
cutar -las obras ~a el tiempo prefija·
do. Sin embargo, ,no tendrá derecho a
que se le abone en un ~jercicio cco
nómico mayor swna que la que co
rresponda a prorrata, teniendo en
cuenta la cantidad del remate ). el
plazo de ejecucii;n, siendo las anu:\
lídades para esta contrata las que se
fijan en la condición 13, de las que se
deducirá la parte cl.rrespondiellle .l
la baja que se obt:<!nga en la suhasta.
Por le> tanto, los dereooos que el ar
ticulo 40 del pliego .de condiciones
generales concede al. contratista no se
aplicarán partiendo como base de las
fecbas de las certificaciones, sino de
la epoca en que deben realizarse los
pagos.

1::!. En las obras objeto de este
contrato no tendrá carácter obligato
rio la rescisión del mismo en los ca
sos a que se refiere el articulo 52 del
pliego de condiciones generales, mo·
dificado ¡por Real decrdo de 25 de
Octubre de 1912 Y 16 de )1ayo de
1925, y será potestativo para. las par
tes contratantes debiendo cualquiera
de ellos allanarse a la rescisión cuan
do la otra declare que quiere ejercer
su derecho de rescindir el contrato.

13, Las attl.lalidades para este con·
tralo serán:

En el ejercicío de 1935. 10.000 pe
setas.

En el ejercicio de 1936, 2'61.236,25
pesetas.

14. Con anterioridad al comienzo
de las obra;;; y despues de la adjudi·
cación definitiva, el contratista debe'
rá valorar contradictoriamente con la
:\.dministración el inventario de los
medios auxilian-s con los ,que han de
ejecutar las obr:.s. a los efectos de lo
establecido en el párrafo siguiente.

Tanto en el C:l~c. de rescisión, cual·
quiera que sea sU causa, como en" el
de no termwarse las obras por In
cumplimiento del contrato, la Admi·
nistración se reserva la facultad de
incautarse de J<.l 101alidad o parte de
los medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechables
en este instante para la continuación
de las mismas, :wonando al contratis
ta en concepto tlc alquiler de los me"
dios auxiliar~s Incautados el 5 por
100 del valor d~ la tasación l"Ol1tr~,·

dil:toria a qUt: se n:fil"re el púrrafo
~.tnteriol'.

l; na vez terlll i nadas las our3s, se"
rán de"ueltos los Ilwrtios <luxilial'es
ineautados 31 ('ontratista. no pudien
do ser retirados dt, la ohra dur¡¡nte
lodo el curso de ella sin consenti.·
miento de la Administra("ión.

15. El contratista quedará obliga
do a la obsernlncia de lo estl:lbleddo
en 13 ley sobre d Contl'ulo de 11':1
b1Jjo de ~1 U~ I\o'-ielllbre de l!l:n. y,
:ldcm:'\s. a]o dispuesto' sobre Retiro
obrero en el Rl'al decreto de 19 de
~[arzo de 1919 y Reglamf.'illo pan, sU
dplieación de ~I de: Enero de 19:!1 ~"

ley y Reglamento de Accideutes del
trabajo de 8 de Octubre de 1932 y &1.
de- Enero de 193:'~, respectinlmente.

16. La contratación de las obras.
se hará eon arreglo !a la ley de 14 de
Febrero de 190í, y, en su virtud, so..
lamente serán admitidas las proposi
ciones en qU? se ofrezcan articulos o
efectos de producción nacional. salvo
los casos que autorice la vigente ~la.

ción de excepciones, que se publicaDo
anualmente en cumplimiento del ar.
ticulo 2.0 de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen.
10 vigente para la aplicación de 1&
mencionada ley, )- mu~- ellpeci&lmer.te
los siguientes articulos de aquél:

·'Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado, sin ollt~ner poslura o propo..
sición admisiblE", una subasta o con
curso sobre materia reservada a la.
producción nacional, se podrá admi
tir concurrenóa de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concu{
so ·que se convoque. con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de :base la primera yez."

"Articulo U. En 1:1 segunda su
basta o en el segundo concurso ¡prli:'"
vistos por el articulo anterior, los. pro·
duetos nacionllles serán preferidos en
concurrencia con los productos ex
tranjeros, excluídos de la relación vi
gente, rnientra¡¡ el precio de aquéllo~

no exceda al de éstos en más del lO
por 100 del precio que señale la pro
posición mas módica. Siempre que el
contrato cOlIiprenda produdos incluí:
dos en la relal:Íón vigente y produc
tos que DO lo estén. lo:; pliegos d~

condiciones y las proposiciones los
agruparitn y evaluarán por st'¡.JaradoJ
En tales contralos la preferenóa del
producto nacionu.i. c'st~lblcl'ida por el
párrafo pn:,cedente, cuando éste fue
ra aplicalJle, que se har:'! si la propo
sición por cll;¡ [:I\"o¡-edda l'!:,su!la on..
rosa en mas del 10 ¡Jor 100, computa
do sollre el ml:llor precio de los pro
dudos no figuradus en dicha relaciúll
anual."

"Articulo }j. En todo ('aso hlS ¡JI"O

posiciones Iwn de expresar los pre
cios en moneda c;;panola, en tendiÉ'n
dose por cuenta del pr¡~Jlont'nte los
adeudos un.Hll:elal'.ios, ell su ("aso; lo,;
dell1Ús impuestos. los transpurles .v
cuulcsquÍ(-¡'U oll"¡,S gustos que se O{'~I'

sionen p:lra eri:'ctl;al' la l'nlrf'gu. se:
gún las (~ÜIHliciuncs del contrato."

··.\rtielllo 17. Las _\lIlori«ades \"
Jos fundonarios dt' la :\d/llinistr:H:iúil
que otol·.~lH'n cU<llesqu iera .....onlralo,;
para servicio de Ohr,,:- lllihlica.s rlebt'
l-{¡n l'uj{1<lr de que las COpi;lS litt'r;¡
les d~ bIes {'ontr¿1I0s :-e:tn ¡'lIlTIullinl'
r1:IS inrllediaialllt'Jl te '¡t'SPll¡~'S d" ('eJt'
brarlos, en l:ua!qlli':I' rOI'JIli1, "direda
("onCllrso i) ";lIt).!,;l:¡·'. :1 la COlllisión
P¡·olrdora de la i'rod¡wdún ~acill'
n:ll."

1 l. En lodo (o no pn'\'isto t'SPI'

('iallllfllle l'i) nte pliego de (·'¡IHlkio
/les se 1."1l1l'nd'f'r:1I1 apl ie;}IJI(·~¡ 10:-. !J[....
¡'('plos de la 11';.:is l ',eión ¡':Pl1t'ral dI"
Ohras púldi(-:ls, de la l'olllr;.ltaeiüll ad.
JIIinistr;¡ti\':l y dI' 1e;.(i"ladún so('illJ.

1.'1. l'll e:j('tlIplar del pliego g,. 11 t'
J',ll dl" rondi{~jon\'s h,lhd de rt'milir"t'
n la PI't:si(it'ncia del Cunsejo ue )li
I'btros,

19. En (·lIl11plilld\·nta de lu .[.Jr~cep·

lllad,? tlí. el _articulo ;" de la ky de:
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19 df" :'farzo de 1912. se hace constar
la existencia de erédito pa~a el pago
de las obras qUl: ~on objeto de e~ta

subasta, segun certificación que cons
ta en el expediente de subasta de fe
cha 11 de :'Iayo de 1935.

20. Este contrato es esencialmente
administraiÍ\'o. y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lu~ar ~e

ajustará a la ley de Contabilidad. que
dando sometido el contratante a la
j:,¡risdicdón <ldmmistrati ..a )~ conten
c ioso:admin istrativ;].

2.1. El contratista Se compromete
rá a no reclamar indemnizaeión algu
na ni tampoco resc:isión del contrato.
a~nque por acuerdo de las organiza
ciones corporativ;¡s de trabajo se au
menten los ~al:.Hios a los operados de
las oIJrns.

JIadrid. :n de Julio de 1935. - El
Director general. N_ de la HelguE:ra.

5-1967

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRA.ULICAS

SECCIÓ~ DE l'LA.~ES y OBR;\S

Snbas~a de I:ls obras que quedan pl'l
ejecutar para aumento de los manan
tiales de Alpera y Almansa (Alha
cete).

Haslll las trece horas del dia 2 del
pr6ximo mes de Septiembre s~ adwi
tirún en el Negochdo de Trabajos Hi
dráulicos de la Dirección general de
Obras Hidráulicas v m todas las Jefa
turns de Obras púb-licas de la Penínsu
la, durante las horas de oficina. propo
sí!':ones para esta subasta.

El orE'supucsto ce contrata asciende
a 119)83.57 pf"sctas.

La fianza pro\·is~onal, a 3.593,50 pe
se~as.

La suh~;;ta se \'e-rificad en la cita·
d:! m,er-eión general de Ohras Hidráu
l¡rns el (lía 7 de Sertiembrepróximo.
a las once horns trdnta minutos.

El pro'."(.'clo y p]ic~o de ('(;ndieiones
esta rilO de mnniflest", durante el mis
mo phlZO, en <lidu\ Dirección ~eneral, y
l-I mode~o (ie preposición y disposicio
llrs panl la prcs("nt::dón de proposi.
ciones ~. (·elehración de la subasta son
1(-.. qué siguen;

Modelo de proposicí6n.

Dan ...• ycl'ino de "', según cédula
pe¡'sonal núrne. o ••.• con residencia
en ...• p¡'ovincia de ._., c~l1e de ...• nú
mero ._ .. €l;]teraJo del anundo publica
do en In "Gaecta de :\ladrid" dcl dia ...•
y de las condicicl1cs y requIsitos que
~e ex¡gt~n ,para la adjudicación en pú
bli{:~1 sub:1sta de la,; obras que quedan
por e}.,~~utar para ~lUmento de los ma
na:ltinles de Alpc,a Jo. Almansa (Alba
cetl.') se compromete a tomar a sn car
go ¡.; decuri6n de !:ls mismas. ccn cs
tri("!¡¡ su.ieei6n a los expresados ,! equi.
sitos y conl!idclIlcs. por la cantidad
fk - (Aqui la proposición que se ha
ga. admiticn{lo o mdor-:mdo, IiS3 y I1a
namen:e el tipo fi'ado; al'.lvirtiendo que
sed ct~'.;echacta toda prol~os:ción cm que
no se ('~:!)rcs'~ d,lranlente la cantidad
en p('se::ls y el'nlimos. estTita en letra.
prtr 1:1 qt!P se ('omprome:e (>1 pro'pOOlen
te L1 la e':eclleó":l de las oiJras••\sí c.o
tilO 10,1 a t!qtldla en que se añada ;¡.]gu
na cl:JusuJa.)

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiol"es a los
tipos fijados por la Junta oreada por
Real orden de 20 de :\Iarzo de 1929.

Disposiciones para la presentaci6n
de proposiciones y la celebraci6n
de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo de pl"oposicién se redacta,ran en
castellano y se extenderán en papel se
llado de 4.50 ,pesetas.

Se presentaran en las oficinas y du
~te las horas mar(.':3das en el anun
cio, bajo sobre cerrado. en el cual se
consignará que son para esta contrata,
acompañando a las mismas el poder O
documento que acredite la representa·
ción que. en su' caso. pueda ostentar
el proponente.

A la ....ez. pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno re!;guardo justificati....o de
haber consignado en la Caja gcoeral de
Depósitos o en sus Sucursales. la can
tidad que se expresa en el amineio co
mo fianza }J'iovisional. en metálieo. O
en efectos de la Deuda pública. al tÍipo
asignado por las disposiciones vigen·
t('s, ro concepto de: garantia para to·
mar parte en la sub~sta, acompañando

- al resguardo. en el último caso, la pó
lila <le adquisición de dichos efectos.

Caso de presentar proposición ~l~u·

na Sociedad, Empresa o Compañía de
berá acompañar ala misma la certifi
~ación exigida por el articulo 6.° del
:";ea1 decreto de 24 de Diciembre de
1928.

De cada proposición que se presente
se expeclirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción
a la instrucción de 11 de Septiembre
rle 1886; pero 00 el caso de presentar
Se dos proposiciones iguales. se pro
cederá en el acto a una licitación· por
pujas 2 la lhna, dO': ante el término de
q:Iince minut¡;s. cntre los aulores dc
,¡quellas proposiciones, :v si terminado
dicho pl:::zo subsistiese la igual¿ad, se
der-idirá p()r medio de un SOrteo la ad
jUf!icadón del servicio.

Si concurre algl'':1a Sociedad debe
acom"'añar la escritura social inscrita
en el Registro Mercantil ~' acueMos oel
Consc.io de Adrninist'ración, con las fir
mas le~¡ti!l1adas que autoricen al que
fh'me la ')ropos¡ción para tomar parte
en la subasta.

Si COll<'urre al~una entidad extran.ie
ra. cebe acompañar ccrtificado de lega
lidad de la docum{'l:1taC'Íón que pres':'nte
"efe:'entc a su pcrsonnJidad. expedida
b' en por el Cónsul de Esp;¡ña en 13 :: ,a
Pión de O'-ilZen. o hien por el Cónsu!
dr! e'i<l Nadón en España.

To-las las C'er-tificacioncs que t::xpk!an
hs Sociedades han de estar legaliza
d"s.

Será preciso presentar certifkacioo
acreditativa del pago del Retiro
Obr"ro,

:.\Iad¡·irl. 24 de .Tuno de 1935.-EI
Director general, Vicente de !a Ptienle.

S-1966

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE

Rectificación.

En la "Gaeeta de :\Iadrid" número
211 del día 30 del actual, anexo único.
se pubnca un anuncio de esta Jefatura
de Obras públicas señalandc el día 15
de Agosto próximo para la celebración
de la subasta urgente de las obras de
aeopios de gravilla para rep<lración
del firme <le los kilómetros 293 al 317
de la carretera de ü<:aña a Alicante. y
resultando que el referido dia 15 de
.'\::1'o'>to es fiesta local. esta Jefatura ha
señalado el día 16, en vez del dia 15,
que se dice ell el cita<lo anuncio pa·: a
la ("e~ebr:l<:ión de la mencionada su·
basta.

Lo que se anwncla para conocimien
to del público en general.

Albacete. 31 <le Julio de 1935.-El Ir::
geniero J efe:. Alberto ~Iéndez.

S-19:!2

DELF.~ACIO~ DE LOS SERVICIOS
B1DR_~ULICOS DEL JDeAR

Esta Dele~aciónha ten ido a liien ad·
judicar definitivamente la subasta de
las obras de la ataguia de ar;uas arri
ba del Pantano Blasco IblÍñez a dor.
Fr~nc,sro Camps, con domicilio en
~!onc3da, pl"ovincia de Valencia. calle
de Jose Xá~ens. número 25. que se
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 274.000 pesetas. y con .arre
glo ¡:¡ las condiciones establecidas en
los pliegos que rigen Dara esta con~

trata.
Valencia, 2:9 de Julio de 1935.-EI

Delegado, f1. A.• Fausto Elío TOf're~.
S-li39

..--....00<2>----.
ADjilNlSrRAClON PROVINCIAL

UNIVERSID_o\D DE GRANADA

Fi\CULT,\.D. DE F....RMACIA,

Cur.w de 1934 a 1935.

Vacante en esta Facullad de Far
macia una Aux;)iarill temporal asigna
na a la 'Cát~dm de Farmacia Prácti<'Il,
y <.!ebiendo proyeerse dicha plaza t.-n
virtud de con cm"so-oposición con arre·
glo a lo d;sjlucsto en el Heal decreto
de 9 de Enero de 1919 <GAcETA del 10)
y dcmf!s disposieiones compleo;uc'1' .1

r¡:~s vigentes, se t'onvo~a por el presen
te anuncio u Jos que se enClll'n tr~n ('n
cond'{"ione~ dI:" ~,spirar a la ("ilada "~;ro

éan te p<lnl <¡tJe ,::,uedan soiicitar!o (-n
el término de ·...einte dias, a conlal' dI'
la fe;;ha de pull}icación del mismo en
la G.\.CETA Dio: M.\'URm.

Las i nst:lll (. ¡as, acompañodas de los
dOC'ilmen~c:l CJue acrediten los mereci
mientos de I~)s eoncursantes. se pre
s€'uta:-:ln dtlr~mle l'í referido plazo ~J1

bl Sl'l'rei:lIía de la Fac'u!lilc! de Farma
cia. de diez a onee ele la mañana. en
los di.JS lllbol·¿¡blcs.

Pum asp:rar a dicha Auxiliada <;e
r:l c-ondieiún illdispensab!e tener apro
bados los ejcrc'ic!o~ del gr<Jdo de Li
cenciado. :r l)~ra tomar pO:-iesion lJl"e-
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sentar el título corres·pondiente, según
ti ispone el artículo 11 del mendoDa.do
1:kal decreto.

L.. ';.mta de Facultad ha acordado
exigir a los interesados un ejercicio
1eúricopráctico en ~omprobación de
su aplitud, que versará sobre las ma
trrias con tenidas ·en el programa ofi
cial de la asignatura de Farmacia
práctica de esta FaC'.JItad, ejercido
cuya naturaleza y forma de realizar
lo determinará el Tribunal que a di
cho efecto se designe.

Granada, 27 de Julio de 1935.-81
Secretario de )a Facultad, José Do
rronsor(l.-Visto bueno: el Decano,
José García Vélez.

P-587

Var~mte en esta Facultad de Far
IJ1~H;ia un:l Auxiliada temporal asigna
da a la Cátedra de Botánica Descripti
va.. y debiendo proveerse dicha plaza
en ...-irtud de concurso-op·o,sición con
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de Enero de 1919 (GACETA
del 10) y demás disposiciones comple
mentarias vigen tes, se convoca por el
presente anuncio a los que se encuen
tren en -condiciones de aspira.r a la
citada vacante para que puedan soli
citarlo en el t~I"ITIino de vein te días. a
contar de la fecha de publicación del
mismo en la GACETA DE ~hDR1D.

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acrediten los mereci
mientos de los concursantes, se pre
st'ntarán durante el referido plazo en
1:l SeeI"etarÍa de la Facultad de Farma
cia, de diez a once de la mañana. en
los dias laborables.

Para aspirar a dicha Auxiliarla se
rá condición indispensable tener apro
bados los ejercicios del grado de Li
cmciado, y para tomar posesión IJre
sentar el título correspondienle, según
dispor¡eel articulo 11 del men·cionado
Real decreto.

La Junta de Facultad ha acordado
exigir a los interesados un ejercicio
teóricoIlráctico en -comprobadón de
su aptitud, que versará sobre las ma
t('rias con lenidas en el programa ofi
cial de la as.igp-atura de Farmacia
práctica de esta Facultad. ejercicio
cuya naturalc7.a y forma de realizar-
l.o determinará el Tribunal que a di-

l
cho efecto se designe.

Grllnuaa, 27 de Julio de 1935.- El·
Secretario de la Facultad, José Do
r.onsoro.-Yisto bueno: el Decano,
José Garda Vélez.

P-586

CONSERVATORIO NACIONAL DE
rúuSICA y DECLAMACION

COr-;"YOCATORIA DE SEPTmMBRE. - CüRSO
DE 1934 A 1935

Enseííanza no oficial.

Se convoca por el presente anuncio
a los eue deseen verificar el examen
de :nire!'>o o dar validez academka
en el Conservatorio a los estudios que
tengan· hechc,s p:-ivadamente de las
~signaturas que en el mismo seense
ñan, lo cual podrán efectuar unos y
otros presentándose a sufrir examen,
10.5 que t~ndrán lugar 'in el pró
x.imo Septiembre.

Las instancias solicitando el ingreso
O la matrícula y el ex,amen como alum
nos no (J:ficiales, serán dirigidas al se
ñor Director, y se presentarán en la
Oficina de esta Secretaria. durante los
dias hábiles del 16 al 31 del próximo
Agosto, de once a una. debiéndose
acompañar por los interesados la cé
dula personal corriente y los documen
tos y requisitos necesarios para la ma
tricula, y el importe de los derechos
oorrespondientes. .

El plazo de matricula se prorrogará
durante diez dias más, abonan·do los
que se matriculen dobles derechos en
todas las asignaturas que ooUdten.

Los derechos son: cinco pesetas
por examen de ingreso; quinee por de
rechos de matrIcula en cada asigna
tura. y cinco por cada examen de las
asignatur:¡¡.s en que se matriculen, to
dos ellos en papel de pagos al Esta
do. Entregarán un sello móvil <le 25
céntimos por cada papeleta de exa
men, y otro más para el resguardo de
sus matrkulas, y satisfarán, además,
en metálico, dos pesetas con cincuen
ta céntimos }XlI' formación de expe
diente en cada asignatura que se so
licite :y examen de ingreso, más un
timbre movil de 2-5 céntimos, cuando
se solicite más de una asignatuI'a.

Al entregar las instuncias se dará
recibo de la cantidad entregada en
metálico, reC'ibo que se cunjeará pOI'
el documento definitivo en los dias
que fije esta Secretaría; a este efecto
se anuneiará en el tablón de edictos
del Conservatorio los días y horas en
que haya de efectuarse esta opera
ción.

No podrá cani·earse ningún docu
ment-o sin la presentación de este re
cibo.

Los que principien los estudios de
las tI'CS Secciones de enseñanzas: Sol
feo. Canto o Declamación. debelán ve
rificar primeramente el examen de in
greso en la forma que se halla esta
blecido, y después guardando el or
den de prelacion, los de cada curso
de las asiqnaturas cuyo estudio traten
de revalidar.

A los alumnos que se matriculen en
asi~naturas o cursos no procedentes
se les declarará nUlas aquellas inscrip
ciones cuya fOTmalización sea impro
cedente, con pérdida de todos los de
rechos que por ·las mismas hubiesen
satisfecho.

Para el ingreso en Canto se exige a
las alumna~ tener cumplidos quince
años, y los alumnos sólo podrán in
gresar si tuvieren formada la voz.
Los aspirantes al ingresar en esta Sec
ción, de uno y otro sexo, deberán te
ncr- aprobados el primero y segundo
curso de Solfeo.

Para e! ingreso en Declamación se
reql1i~re haber cumplido quince años
los alumnos de uno y otro sexo.

Todos los abmnos justili-carán la
edad por medio de la certificación
del acta de nacimiento del Registro
civil.. Presentar¡,jn, además. certifica
ción en .forma legal de hallarse vacu
nados o revacnnados dentro de los
<;cis años anteriores a la fccha de su
petición y de no padecer enf.ermedad
con tagiosa.

Los aspirantes a )a Sección <le De
clamación no tendrán defecto físico
ostensjble.

Conforme al articulo 82 del Regla-

mento, es compatible en el Conserva
torio la matrícula yexamen en el mis
mo curso académico de asignaturas
de distinta nomenclatura y de dife
rente Sección: pero los que hallándo
se inscritos· en el curso adual en un
año cualquiera de una. asignatura de
seen dar validez a otros e.<;tudios que
puedan haber hecho privadamente de
los afios o cursos siguientes de la mis
ma asignatura, para examinarse como
no oficiales en la presente convoca
toria, deberán haber obtenido pre
viamente del señor Director la admi
sión de la renuncia de sus mat::Jou
las 0ficiales del año que se hallen eur-
sando en el Conservatorio.

El día 30 de Septiembre de cada afio
caducan todos. los derechos que con
ceden las matriculas del curso que
acaba en dicho día. y, en su virtud,
los alumnos que en esta fecha no se
hubieran examinado, hubieran sidD sus
pendidos o no hubiera sido dev:.¡eIia
la papeleta, necesitarán nueY2S matri
culas para los cursos siguientes.

Para la obtención de matricula gra
tuita se sujetarán los solicitantes a lo
preceptu~do por esta Dirección en el
anuncio fecha ;) de Agosto de 1934.
debiendo, los que deseen conse¡.;uir
las por pertenecer a familias núme
rosas, presentar la certificuciún del
Ayunt::lmienlo 3 que pertenezcan, que
hag-a cono;tar el númerO de hijos em~

p::J.dronados con el cabe7.a de familia.
TorIos los alumnos debcrún pro-~

vee'se de la "Tarjeta estola:- de iden
tidad", por cuya expedición lIl..)Qna·
rán Uila pe<;eta. debiendo, arlenH\S. en
tregar. al solicitarla. des fotografías
de tamaño 4 por 4.

Los aspirantes al examen como
alumnos no oficiales quedan someti
dos a la auloridad y disciplina aca
démica en todoo; Ir-;s m'tos que veri
fiquen con ocasión d.~ dichos exúme
nes como ~i fuesen alumnos de ense
ñanza oficial.

Lo que se anuncia para gC¡1eral co
nOf'imien too

:.\fadrid. 30 de Julio de 1935. - Per
el Director, el Suhdirector, Em11l0
Thuiller.

p-

SECCION ADl\Il~HSTR.\TIVADE f'IU
.M:ERA E:NSEÑAXZA. DE LA I'f{UHX

CIA DE VALLADOLfü

Anuncio de Escudas vacac:tt's.

A los t"fc('tos {ll'terrnic;~,¡l'S i'!1 :to~

Decretos de 13, 2U y 27 j!~ Dki('!r::J,·e
de 193-l :r Ordenes miniqcriales de 24
de Enl'ro y 8 de :.\l:m:o de Hn:J, ~e
,mundan por medio del prcs!;.';;re pn:-a
su prc!1-isión por lo:'. turnrls dI:: lr;.¡~;1a

do forzoso y reingl'l'so ¡¡e cxc;'I:~'¡lks

volnn~arios las ES("IH:ias nac:unaks si
guientes:

Para Jlaes!rc

Yalbuena lie Duero. uGlií.ari¡.¡ 'IÍlme
ro 2. de 1.10:? J-whilan:es (puede ~er so
licitarla también !~or llC;'CC!10 de CO:1
SOlrt~).

Valla·dolid, Sffciún dI' J::¡ gr:duada
mixta núm('ro 5, de !I0.00.! habitantes.

Para Maestra.

Valbuena de Duero. uni taria numero
2. de 1.102 habitantes (-puede ser soli<j.
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tada t9.mbi~n por derecho de consorte).
Valladolid, Sección de la S"adüad&l de

pÑrvulos número 11, dI: 90.004 habi
tantes.

Valladolid. Sección de la ¡raduada
mixta número 5. ..

Valladolid. Sección de la ¡raduada de
niñas número 6.

Las instancias. d~bidamente relnte
gll"adas, han de dirigirse a esta Sección.
donde de1.lerán obrar dentro oe los
quince- dias siguientes a la fecha de la
"Gaceia" que publique este auurJdo, y
·vendrán acompañadlls de las oport.u
nas hojas de 5crvicios certificadas:
J:luemás, para consortes y trastado f()r
7.050 se ~I)OI·tsrá documento sufidente
a probar el derecilo invocado. ~r para
d reing:"C:'so de excedentes; copia de la
O¡"den de concesión dli' la excedeneiu,
uebidarnen:e l·ompulsada, y también
citaran en In inst:lIlciu la GACETA dOll
de conste la l:o¡ll'e~ión del reingreso.
eTndrán en cuenta los solidtantes que
para h\ adjud!c(ldón rigen las normas
de la Orden ministerial de 8 de Mar·
zo de Hl35 ("liaceta" de! 16).

\·alladolid. :!.G <le .Julio de 193.1.-El
Jet!: de la Sec:dúll, Luis H. .:\fateo.

P-:i83

SECC' ION ADldINISTR.A TIVA DE PRI·
MERA ENSE;sANZA DE J"A PROVIN·

CIA DE ZAMORA

En cumplimiento de Jo ordenado en
Jos clt'cretos de 1:{, 2U ;r 27 de Diciem
Lre de 1934 (GACETAS del 1:1. :!2 y 29
del mbmo) y Orden de:- 24 de Ene/')
últi·rno (GACETA dd 5 de Febrero). se
:Inuncian para su prodsión en propif'_
d:\d por los turnos que se expresan u
t"onti:1lIaeión \" concursillo Ius Escue
las siguientes:'

PARA PROv.ll.RR EN MAESTROS

Por concursillo. traslado !or::Qso y
consortes.

Localidad, Pinilla del Toro; A;run
tamiento, Pinilla del Toro; clase de
Escuela. unitaria numero 2; Censo de
población, 1.136 habitantes.

Vezdemarbán; VezdemarlJán; unita
ria número 3; 2.129.

Pajares de la Lampreana; Pajares
de la Lámpreana; unitaria número 2;
1.267.

Por lra..<:lado for:;oso y consortes.

Pumarejo de Tera; CalzadiJla de Te·
ru; unitaria; 490.

Calzada de Tera; Vega de Tera; uní·
tar-i:;t; 3¡)~.

Abezames; Abez:Hues; unitaria; 4;';8.
Peleas de Ahajo; Peleas de Al.l<tjo;

unitaria; 354.
IC-ampograllde. S:m Vicenle de 1a Cd.

beza; ,mixta; 173.

PAR.\ PtlOVEER EN MAESTRA.S

Por concursiflo, lraslado for:oso y
consortes.

Pinilla de Toro; Pinma de Toro;
L111itaria número 2; 1.1:36.

Vezdemarbán; Vezdemarbán; unita
ri:! número 3; 1.129.

Benavente: Bena\'ente; párvulo'> nú
mero 1; 6.346.

Ferrnoselle; Fef1moselle; párvulos
número 3; 4-.019.

Pujares de la Lampreana: Pajares
de la Lampre.l'lna; unitaria númeN 2;
1.2Hi.

j dern; ídem; p{¡rvulos; 1.267.

Por traslado forzoso y consortes.
Dúmez; Gallegos del Río; mixta;

436.

Abraveses; Micereses; unit~ria; 4tH.
Padormelo. Lubián; mixta; 196.
Sej3s de Aliste; Rábano de Aliste;

unit/'\ria; 540.
Bamol!; lladrid:mos; .mixta; 252.
NQla.-Las Escuelas de Benavente y

Ferllloselle no pueden solicitarse por
consortes.

Los M.aes!ros )' Maeslras que reúnan
las condiciones le~ules para solicitar
expresadas Escuela's presentarán en es
tu Secci()tl). hasta hls diez horas del
dia 15 de Agosto próximo, sus instan·
cias. reinte¡¡;radas con arreglo a la vi
gl?nte ley del Timbrt'. acompañando a
Jus mi~mas sus hojas de servicios y
partida de m<ltrimonio los COnsortes
Jo' cuantos documentos jusrifiquen sus
derecho:;.

L¡,¡ adjudicación de las ESL'ut:las se
efectu·ará en sesión públic:ot en esla
Sección. corno igualmenle las resultas
de los {~oncursillos, a J<t:s once del día
~·a citado.

Zamora. 30 de Julio de 1935.-El
Jefe de la Secdón. Juan Santos_

P-588

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Publicados (por haberse recibido
dos origin!;.lle~) dos veces anuncio pa
I·a proveer por concurso la plaza de
Set'retario Contador de dicha Junia"
en las GACETAS cOI"respondientes ti. los
días 4 Jo' 9 del mes de Julio próximo
pasado, se hace saber, en cumplimien
lo de orden de la SuperIoridad, el pla
zo p¡.ra la admisión (le in~fancia ,para
tomar parle en dicho concurso, se
computará desde la fech:'l de la última
jJublio:ación, o sea la del citado día 9
de Julio.

P-50S

AHUMCIOS DE PREVIO PAGO PESETAS

Total del Activo.. _ 1.155.il9,25

SOCIEDAD ANO:'¡E\IA .MI!\ERA :l\IINAS y PLOMOS
DIG ~!ERRA DE LUJAR

CUlnl."T.... DE ORDEN

Aeciones del Consejo en garantía ......•........ 18.000.00

EI" LIQUIDAl:¡ÓN

Bolan/'e de siluacion al 26 de Jllnio de 193:,.
PASIVO

NO Exrr.rBl.E

PESETAS
ACTIVO

\·.\LOn.ES INMOVILIZADOS

ConcC'siones ). propledades mine-
ras _ _

In.muebles: Edilicios en 2\iolril .

VALORES msl'O>:IBLES

1.00
6.878.55

6.879.55

Capital:

Capital no recmbolsacto.. 660.000,00
Reserva capital o parte del capital

reembolsado 440.000,00
1.1 GO.OOO,OQ

EXIGIBLE

Impuestos pendientes de pago y acreedorp.:-l
varios _.......... 37.iI9,2.5

CUE...'ITA DE ORDEN

Total del Pa.~i/)o _... 1.155.719,25

\j:1S en Granada, Orgiva y \..~-
lez .

"'nqueros ..
] .212,84
:~.9il.S6

5.184,70

Consejeros cuenta de garanlía . 18.000.00

.')43,94
Pérdidas y gananci~s 1.125.111,06

\','l.!-ORES REALIZABLES

.<\imacén de millerales: Y3lor de
los minerajes eH Alrn:l('én .

Deudores \·8r10$ .
19B.Si
345,U7

Este Balance de cuentas se ha formado en cumplimiento
de Jo preceptuado en el artículo 23tl del Código de Cú
Jnl'l·cio.

Grana<:i:'>, 1.0 de Julio de 1935.-Los liquidadores, L. De
Pelsmacker y Manuel Sola•

X-3942
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FUERZAS HIDRAULICAS DEL ALTO
PIRINEO, S. A.

El Consejo de Administración de es
ta S{)ciedad convoca a los accionistas
de 10\ misma, en segunda convocato·
ria. a Junta general extraordinaria.
Que se reunirá en su domicilio social
en Madrid. Principe de Vergara. 50.
el día ¡ i de Ago:sto IJróx~mO a las
sds <le la tarde. •

Orden del día.

Vellt... del monle de la Sociedad y
ca~a anejl< de ErilavaU.

Ma<h:id. 31 de' Julio de 1935.-EI Ad·
ministrador-Delegado• .l. LilJo Santo

X-:i!l52

TORRAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admínis.
tración de est9. Sociedad, se Cunvoca
a Junta gl!neraJ extraordinaria de ac
cionistas, que ha de celebrarse en
Harcc:Jona (A\'enida del 14 de Abril,
482), el dia 1J de Agosto próxim¡¡,
bajo el siguiente orden del día:

1.° Reforma de los Estatutos.
~.v 'Aumen,o del capital.
a." 'Nombrlolmiellto de Consej-e-ros:
Madrid, al de Julio de 1935,-1':1 he.

sideote. Santiago !\Iarlí.
X-39-t3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ATECA

Don Pedro Colá~ Cristúbal, JUE'Z

municipal, Letrl:ldo. en funcione..; de
Juez dE' primera instancia de Ate·.:a y
:;u partido.

En virtud de lo acordado en !Jrovi
dencia de esta fecha en los 3ulus de
!lla~'()r cuantía seguidos ante es~e JlIZ·
gada y Secl"eial'ía por D. Feiipe liar,
cía-Sel'l';lIlO :\!Iclen do. represent:.tdo pul'
el Procurador D_ Francisco Ortega
San IfiIgo con!ra D. Fr:mcisco Ariza
Tarado thoy difunto}. que se halhlba
representado por el Procurado.' dOll

Lub Clemente :\felús, sobre cumpli
miento de eOIl trato, se cita y llama a
los herE:'deros :,. ~'.ausahabien tes de di
cho demandado D. Fl'ant.:ísco Atiza Ta_
rodo, QUe faJkció el 16 de Junio úl
timo, en su domicilio de Alha.na ue
Arag6n, para que en término de quin
ce dh.ls siguiente!' al en que aparezca
inserto el presente en la GACETA DI':
:.\IAIHUI) Y Boletin Oficial de la .provin
da de Zaragoza, ..-omparezcan en los
eXI.lrt::saJos autos, personándose debi·
damentl:"; apercihidos que, si no com
pan'('en dentro de dif'110 plazo, serán
dedarados reb~lu('s y lo demas que
jJl'oceda :r les parará el perjuicio I.l

que hubiere lugar.
At~"a. 29 de Juilo de 1935,-El Se

(·rl"::lrio. Antonio l'\oguera y )Iarlinez.
El .Juez, Pedro Colois Cristóllal.

X-39-tO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU.l.\l~RO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ño!' Juez de primera instancia del Juz.
gado mlmero 3, de esta ciudad, en }.tro·

videncia del dio. 29 del aetual, dictada
en méritos de los autos de procedi
miento judicial sumario regulado en la
ley Hipotecaria, promovidos por don
Félix Martorell Folch y doña Paciaoa
Plana liavaldá. contra D. José Reig
Soler, por el presentl! edicto se saca
él segun-da y pública subasta la finca
hipotecada en garantia del crédito ru~

:ra efectividad se persigue, y cual finca
en la. escritura de debitorio se deseri
be así:
. Heredad conocida por "Más de ]a
Obra". sita en el término de Yilallon
ga, pa['tido judicial de V<llls, pllraje o
partida denominada )1ás de la Obra.
l:~egadío. viña. ulgarrobos. olivos. 4lve
llanos Jo" ot(4)5 árboles. de cabida seis
hectáreas. 69 áreas y 24 centireas. y
linda: a Estf:, con un torrente; a Sur.
con propiedad de Jose 'forrents; a
Oeste, con J~sé Llagostera. y a Norte.
con el camino de 'Puigdelfi; hay cons
truída, qentro de la tim'l!.. una (:asa
manso y una noria de hicrco. {"(>n su
balsa )' almacenes. y disfruta para su
riego de nueve horas de agua serna
n:des. de la mina Conslanciol, (IUC se
rle:lOminaba antes de la Villa, y otl'a,;
nueve horas de agua semanales de la
min~ denominada deIs ColIs. c!.lYas
aguas se comprenden ~n 1:.1 hipot~C:l:I.
junIO con todos los liSOS, derl:'ehos \'
servidumbres que le ('orrespondeñ.
\'¡¡Iorada, a los efecto:,; ue h. sl!Í1:isla.
en la cantidad de den mil pesetas.

El acto del feu,ate tendrá lug~1f en
la Sala audiencia de dicho Juzgado d~
primera instancia número 3 \' Se-cre
t~ria de D. Jose Pa!>lor. silos en 1'1
Pala(~io de Justicia. Salón de Fermín
Gal.:ln, el dia 4 de Septiembre pr(,xi
mo. a la hora de las once; v se lIU
...iert~: Que los autos v ll! cerÚfkaeión
libradlol IJor el st>rior Re;.:islrador de' la
Propiedad del partido de Valls, a que
se refiere la reg-Ia ClJ:irta del <l"tÍC!l-

I lo 131 de la ley Hi.po.letarió:l. estarán
de manifiesto en SecrE"l<lria: que se
entenderá que todo Iieitaéor aCf"pla
eomo lJastan te la titula-ción: que las
("argas o gravámenes a-nteriores v los
preferentes. si los hubiere. al ('¡:-{~dilo

'del actor continuaran subsish'ntes. en·
tendiéndose que f:J relll<lí:.lnle los a("t'p
t:l y queda subro!'(ado en lu n"sponSl:!
bilidad de los mismos. sin de!'linarst'"
a su extinción el predo del rema!{":
que el tipo de la subasta es el se!E:"nta
y !'inca por dento del vIIJor f1j<!do :J

la tlof.:<I, y no se 3dmitir:í postura '41
guna que sea inferior' a dicho tipo ~je

"denta )' cinco pe... cknto: y que IIIS

lidtadú;-es deherán I'onsignm' pr~v:a·

mente en la Cah¡ gep.~ral de Dcpúsdll".
11 disposición de este Juzgado, el It..Z
por eientc efedi\'o del tipo de ~u)~",

t:.t. presenhmdo al licitar el resg-:I,I!'r(O
que aeI'edile la ('<)n~i~m3ciún. sin ':uro
requisito no serán ad·:nilidos. .

Barcelona. 29 de Julio <le 19:~;¡.-EI

Secretario. .Io~é Pa~tor,-El Jllez 3f."l'i
d!:'nlal. ./. \l. Vicens Sampo!.

X-39~¡

JUZGADO DE PRIMERA l:;'li8TANCIA
NUl\lERO lO, DE BARCELONA

En virtud de lo J¡~pu~sto por el se
ñor Jllez de primera inslllncia deLlm:
~ado nÚ¡llero 1U. en ).lrovidencia d<'
hoy. dictada 1:'1'. el juicio ejecutivo
instado IJor D. Isidro Serra BorrlÍs

contra D. Antonio Tomils Mulina. por
el vresente se anunda por segunda' vez
y término de vl;;inh: tiias. con la ['eba
ja del 25 por lOO, J<:I vl:'ula en ).Júblka
»uh:lsta de la finca siguiell Ir<:

Ca:;a antes en cons!I"ucción, hoy ter.
minada, que <:o.nsta de bajos con dos
tiefH]¡¡S y cinco p!anttis más. I:AS <~U:.l

tro primeras, cada una con do::; Jel'i:lr
lameoto~ y la ultima eon uno solo y
('ubierta de terrado. y adelllús un P<:l
bellól1 posterio¡' dt: ]llanta baja :r una
sU:.l. edificado lodo sobre un sol<lf de
figura tr~lpc:loirla!. situada toll el tér
mino de e~ta (·judad. banilld¡¡ de San!',
hoy calle .del Comand¡¡nte Benílt':l.
donde está scii:::lad¡¡ ('on el nUlllerv
l;J, de supt'rfici~ 149 mdros y {lO ded
lllt:lros. igualt's :.l 6.6(Ui p:.l..lmos y 41
cenli:simos t.:uuUmUos. en 1.'1 que Yil
antes había nm..,lruido 1;'11 el mismo
la planta bajol y un piso alto de la cas:.!;
lindalllt:: POI' o,¡u frente. Es1t:. ('on la
citad¡,¡ cullt:; por la dt're<:ha. Nort~. ("(In
terreno de la misma ¡.l1"ocedeneia. pn.l
pio de D. .Touquin Cuyas. y Ferrer;
).JOI· la izquit'rd:l, Sur, parle c:o-n te·
rreno d~ D. Fl"ancisl'o :\lllYllS y ¡.¡:.:rtt'
('on el ("iludo Sr, Cuyas y Ft"rrt"r. y
por la espald:¡. Oeste. con Jillnt de
D. ?>Iudo Rt:~ordosa.

\":.ilor3<1a en 100.0uO pl'st'l:ls.
El rematl;' Il'nt.!¡·á IlIgar en la S¡¡la

¡¡¡;die!l("i:.l de f.'ste .Iuzg~do. si!!) t'n el
Paludo de Justici<l. Salón dt' Ft"rmín
Galán, t"1 dia 4 de Septiembre pl"úxi
mo, :l la doce. :lu\"irli~ndost':

Primero. QUl~ la dt"O;I.Ti la linc'a s.e
saca a sulJ:.lsta, sin su¡..Jir i)]'t'viulllt'llte
la hila de títulos de IJropÍ(·d ..HI. oll·
servúndose lo prt:\'eniu(I ~n la reg:a
quinta dd articulo 42 dd Re¡;¡lamenlo
para la l"jecllciún de la ley Hi poiel::.!
ri~.

Se~undl). Que no se admi[id I)OS

lu['a l:Ilgulla que no euLr¡J I¡JS dos "'1'
ceras ¡J:.Irll:'s d~l uv¡¡lüo, dculll.'id.) el
25 por 1OO. ~udi('l)do !¡<.Il:t'rse :.l~II1(·II:I"

en ("alidl:ll! de ceJer" ti "enwlt" a un 1t'r·
c('ro.

Tel'C't'rO, Que para IOlllur p<.Irt.· ¡'O
1:.1 subü..o;Ia. d ..henin los Jjr'i!ud,)r",s·n;ll
si;..;n.~r pn"· ¡¡nI! enle en la 1~lesa dd
.Juzgado II en 1;"1 pstahk-('¡:nit'nto des
tinado ::JI ef"do. 1Il1U nlll~jdad i;.;u:lI
al 10 por lliU ¡!l.1 \"<I'¡'" di." los bkn"
(¡\JI:' sin'l;" ti.. tip» p.i1'¡¡ la subasta_ sin
l"uyo l'eq:Jbitu /10 , .. r:in ¡I(\mitidos.

CU<.lri':. Ql~1' lodos lo'> !-!a:, lo-: de
subasta \' lkmás inhl',('¡¡í¡'s <.1 !ll liIis
I!l<l. ;;l"¡ (:0;::0 ,-1 ;\:.l~l; dI.' Den',·];,,", rl'~:
les :.l la Hal"1¡·IHI;.¡, Sl'l':'lll dt' "¡Jl'~" 11,,1
r~matantl.',

B:.lreC'!ona. ~G lIt" .I,lIi(, (h· l\1:l:._
El Sel'retariu (ill'gilú).

X-3!~:;1

JPZGADO DE PRlFriEiL\ T~;-;TX~,('l:\

NUMERO 12, 1)t.; BAHCl':LON.\

En \,¡['lud de 10 tlispu,'slo f!iT (,1 SI'

;iOl' Juez de !Jl"imCI'a jr:s!:;IIl'i:l ,I\"\'i
(!ental uel .!u1.¡.(ado núrner,¡ l~. de .....la
l'ilpillJ!. ~n pro\"idenc'¡:; d,.. 1'0;\:.1 fl'l'!w,
u.id:.lda en lo:; ..llJ:;Js sO!)f'¡;> pr'Jn·di
miento slIlll::ri(¡ ti.,] ;¡;'ti":du ¡;H .k I:t
ky Hiputec:.lrLl. segl:il:OS pOf' dOIHI
C'l:·lIICn H(',nún<)l'l, (;¡IlTi;.:" n¡~¡¡ra

D_ .1;.,,111 (¡¡"ofri, Dnmin;.:.>, l.lJl' ... 1 ¡,n'
Sf"ntc se S:l'· .. II ¡Júbli,'a suiJ:lsl¡I, pi.¡

segunda ,'(·z. ItI ... sh:ui,'nl¡.s rinc:ls !lí·
poll"('uuas II la ~{',.;ill'i(¡tHl d(') ("j·..·di¡•.t
rt:cJamado en Ji;.:]l" pro¡.'NjiJnil·l1!tJ;
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B>. Porción de terreno., de figura
un polígono irregular, sobre la que se
halla edificada una casa, que se como
pondrá de planta baja y siete pisos
nItos, con tres habitaciones o vivien
das en cada uno (has ya terminada),
situada en esta ciudad, con frente a
la ealk de Provenza, y el chaflán que
la mi~ma forma, con su cruce con la
calle de Roeafort, señalada en dicha
calle de Provenza con los números iO
y 72, de superficie 26-0 metros y 62 de
cimelros cuadrados, equivalentes a
6.898 palmos y nueve décimos, tam
bién cuacirados, de los que correspon
den al edificio 22i metros y 82 decí
metros, iguales a 6.029 palmos y 93 dé
cimos; lindante: por frente, con la
calle Pr0venza; po·r Ja derecha, en
trando, can la finca descrita bajo le
tr~l A); por la izquierda, con el cha
flán que forma en su cruce las calles
de ProYenza y Rocafort. y por la es
palrh1 o fonde, COn la finca que luego
se dl'~cribirit bajo letra C); constituye
la finca número 6.748, al folio 249 del
iomo 1.3·W del Registro de 13 Propie
dad del distrito de' Occidente, de esta
cauitaL

C) Porción de terreno, de figura
un polígono irregular, sobre la que se
halla edific:lda lm3 casa, que se <:O'ID
pon drá de plan ia baja y siete pisos
2ltt;s, COn tres habitaciones o vivien
das ('ad::! uno (hoy edificada), situada
en estri ciudad, eon frente a la calle de
ROl'afort y el chdliln que la misma
forma en su cl'Uee con la de Proven
Zu, ile süpcrficip. 2¡;O metros y 62 de
eimdros, iguales a 6.898 palmos y
nlleve e;.'ntimos cuadrados. señalada
con el número 203 en dicha calle de
Bocarort: l¡nctante: p'or el frente, con
J:'¡ ca!l<.' de ROMfort y parte can la
finca que segl.lidall1ent~ se describirá
bajo letra D.!; por hJ derecha en
tran do, Sur. con el chaflán que forma
foil su auce las c<llJes de Ro,cafort :r
Pr(",venza. y por la izquierda. con la
tln(~a :ml::s dl'SC:'ita bajo letra B); ins
('rita en el Reg-istro de la Propiedad
d~'1 disfri!o de Oe.cidcn¡e, al tomo
1.:{H, libro 2S:!, Sección segunda. fo
lio :i.7g¡i, inscripCión <;ef!unda.

D)· Porción de terreno,. de figura
de !JoJi;;ono irre{:;lllar. sobre la que se
h~llla ::,clificuda 1ma casa, que se com
pOl':.clrá de pl:mta baja y siete pisos
,"I!u:;. ("OH tres \'idend::ls o habitado
n,:s cada tme (hov edificada), situa
da en esta (' ¡uñar!, -con fr¡~nte a la ca
lle de Roc2fort. de superficie 276 me
trl)S y fJ9 ded:TJC'Íl·OS. iguales a 7.320
p~l!mos y 68 céntimos cuadrados, se
Ji:.;iarla con el número 201; lindante:
pUl' el fren le, con di{~ha calle de Ro
carol'l; por 1a derecha. en¡,ando. con
la fip.ea últirnamente descrita, con pro
piedad de D. Fr~mcisco Llopart Pie
ra, y por la espalda o fondo·, con las
fineas desci'itas b:ljO letras A) y C);
inscrita la hipoteca en el Re~istro de
la Proni~dad del distrifo de Occiden
le. al 'tOli'v L:~:n. Ubro 279. Sección
Se~t1:H!a, folio 170 ....uelto, finca 7.73i.
inscripción quinta.

El aeta de! remate tendrá lu~ar en
I::l Sala :.wd iencÍrl de este JUZ!'2tÍO, sito
en el P.!13cio d(' Justicia (Salón de
Fennin (;al:in). el día 30 de Agosto
prú:o:imo y llora de las doce, con arre
Jjlo a las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta
~ 7¡) pOI' 10U de la primera, o sea la

suma de 86.250 pesetas para la finca
descrita letra B) ; la cantidad de 33.50ú
pesetas para la finca descrita de le
tra C). y la suma de 33.500 peseta.>
;>ara la finca. descrita de letra D); que
no se admitirán posturas que no cu
bran dkho tipo. y que los licitadores
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos de esta provincia.
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 en efectivo del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que los a1110s y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, es
taran de manifiesto en Secretaria; y se
entenderá que todo licitador a-cepta
como bastante la titulación.- y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere. al crédito
de la actora, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematan te los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narSe a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Barcelona a 2i de Julio
de 1935. - El Secretario, por Arturo
Claveria, Francisco Oros.

X-3956

JUZGADO DE PRLl\lERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

En vÍlrtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 13, de esta ciudad. en providencia
de 11 del actual. dictada en los autos
de procedimiento sumario hipotecario
promovidos por doña )laria Teresa
Costa Navarro contra la Sociedad
anónima Ballarin, poc el presente se
sacan a pública subasta por segunda
vez. por término.de veinte días y con
rebaja del veinticinco por- ciento de
su tasación, qüe se dirá, fijada al efec
to en la escritura base del procedi
miento, las siguientes fincas. hipote
cadas en tal eS'Critura:

Primera; Toda aquella finca urba- •
na. juntamente -con la maquinaria que
a la misma se hall.a adherida, sita en
el término municipal de esta ciudad,
barriada de Gracia, formando esqui:J.a .
a las calles de'! Peligro y de Venus. se
ñalada de número 10. Se compone de
un cuerpo de edificio. que tiene bajos
y dos pisos altos, y de varios locales
de planta baja .solamente, cubiertos
todos, a excepción <.lel .patio de entra
da por la calle de Venus, cuyo patio
viene a continu~ci6-n del Pasaje de
Rórnulo Bosch, y ~xc:eptuandl) también
el patio contiguo a la fundición. El te
rrenO de esta finca. de .figura geomé
ro'ica irregular, es de extensión super
ficial de 53.1&11 palmos 58 centímetros
de palmo cuad.rados, equÍ\-alenles a
2.008 metros y 56 decímetros, también
cuadrados. y linda en su totalidad:
por la izquierda, saliendo. ~orte. con
la nueva alineación oficial de la calle
del !Peligro; por 1<1 derecha, Sur, parte
('On finca propia de los herederos de
D. Rón:tUlo Bioch y Alsina, y pute con
:);"0, '¡eUaL. rie la (;olTlpañÜl p.ara alum
brado por gas Eugenos Lebón y Com
pañia; por su j'rente. Este. con la linea
oficial de la calle de Venus. dOonde tie
ne su entrada principal con el indica-

do número 1'0, y por detrás. Oeste,
parte con ter:':'enos de sucesores de
D. Rómulo Bosch. anrendado a la So
ciedad Stenhausen QUo y Compañía;
parte ~on dichos sucesores de Rómulo
Bosch. y parte COTI el Pasaje denomi
nado de Rómulo Boseh.

Inscrípta a los tomos 882 y 992, li
bros 32i y 33g de la sección primera,
folios 121 y 48, fincas números 6.524,
in:>cri}Jciones 11 y 14. Ftlé tasada di
cha finca en tre~cientas n:il pesetas.

Segond::.t. Toda aquella finca urba
na, o sea U:':l faja o ,porción de terre
no de ftgunl icregular, situada en esta
ciudad, barriada de Gracia, que se ha
bia supuesto pas,aria en su totalidad
a ser vial, con destino, parte'8 la ca
lle del P.:jigro y parte a la cclJe de
Venus, cuando el Ayuntamien!o Teri
ficase su expropiación, crey~ndose

ahora sólo será vial en parte, y el res
to ediflcable; de e:~tensión superficial
de 321 metros 12 decimetros cu:::dra
dos, equivalentes a 8.500 ,palmos 3i
.centímetr:os, también cuadrados; lin
dante: por el Xorte, con la calle del
Peligro; por el Sur, parte con la finca
descrita bajo número 1 y parte eon.
vía púbHca, antes propiedad de la
Compañia ,para alumblrado por· gas
Eugenio Lebón y Compañia; por el
Est-e. con la calle de Venus. y por el
Oeste, parte cen terreno de sucesores
de D. Rómulo Basen y parte con dicha
fincs antes descrita.

Consta inscrita al tomo 887. libro
329 de J<I seeción lJrim~ra o de Gracia,
folio 3i vuelto, tinca nÚmero 6.484,
inscripción 6.' Fué tasada dicha fin
ca en sesenta mil pesetas,

Se han señalado pUlra el remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia
número la. situado en. la planta baja
del 'Palacio de Justicia. el dilO 28 de
Agosto próximo y hora de las uoce;
previniéndose que no Se admitirán
posturas que no excedan del tipo de
subasta; que pura tomar parte en la
misma deberán los licitadores consig
nar po;-eviamente en la mesa del Juzg.a
do o en el establtcimiento destinado
al efecto uTla can tidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de dichos
tipos de subasta, sin ("uyo requisito no
serán admitidos, sal....o el derecho de
la aetora de concurrir a la subasta sin
hacer depósi to; que bs respectivas
consi~llacioncs se de .... oh·erán a sus
dueñós, a sus coSt:15, dcspué5 del re
mate. excepto la correspondiente ¡II
mejotr postor, que quedará en garantía
del cumplimiento de su ob!ig:;~jóIl. y
en su caso, co:no pa.te del precio de
la ven ta; que los autos y la cert:fica
ción del Registro a que Se reí1ere la
regla cuarta del articulo 131 de h, ley
Hipotecaria estarún ¡fe mnnifiesto en
la Secr~taria del il1[¡·n~crito; que se
entenderá que todo lici~3dOlr acepta
como bastr'Ute la titu!:.lción; qt:~ las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsislentes, en
tendiéndose que el remntante los aeep
ta y queda subrogado en la re~ponS::I

bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del d'em:Üe, :r
que los gastos de subasta y posteriores
serán a cargo del rematante, con in
clusiÓon d~l pago del impuesto de De
rechos reales y pa¡;o de lac:demios, si
los hubiere.
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Barcelona, 15 de Julio de 1935.-EI
Secretario judicial, Silverio Valls.

X--2949

JUZGADO·DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
prjmera instancia numero 4. de esta
capital, en expediente seguido a ins·
tanda de doña María del Milagro
Chirveches .Tub~ra con el Fi~al mu
nicipal. sobre de-claración de herede
!"o::; abintestato de D. Joaquin ""Iaría
Chirveces Aranguren, hijo de Rogelio
)" de doña :María Cruz, difuntos, de
trcillla y cinco años de edad, natural
de Pamplona. que falleció en esta ca
pital. caBe de Fernando VI, número 2,
se ammcia al público por medio del
presente edicto la muerte sin testar
de dicho finado y que la °que reclama
su herencia es su tia carnal doña :\la
ría del Milagro Chirveches Jubera, y
se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho. para que comparez·
can ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días.

:\Iadrid, 24 de Junio de 1935. - El
Secretario. Ricardo GÓmez. - Visto
bL:eno: el Juez de primera instancia,
Eduardo Pérez Sánche;¡;.

X-3953

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En ,·j¡:-tud de pro"idenda dictada
en el dia de hoy por el Juez munici
pal e inteI"ino de primera instancia
número 4, de esta capital. en autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia
1.lel Procurador D. Eduardo }lorales
Diaz, en nombre de D. Vicente y don
Juan Mulas Herranz. contra D. Simón
Campuzano Rojo, sobre pago de pese·
tas, se sacan a la venta en pública su·
basta, que se celebrará poc primera
vez en la Sala audient:i<3 de e~te J uz
gado. el día 30 de Agosto próximo. a
las once, y por el tipo de cincuenta
y seis raJÍl pesetas la primera y por el
de veinticuatro mil pesetas la segunda,
conforme a lo pactado en la escritura
base dei procedimiento, las sigui~ntes

fincas:
IPri:!le.a. Ter!"eno solar. con- cons

brucr.ion~s. s;10 en estü capital, en la
zon:.l del extrarradio, a la izquierda
de la {~at'Tetera de Aragón. próximo al
llrroyo Abrolligal, pa,rte baja del ba
rrio ue la Guitl dalera. c<3l1e particula.r
de Orcas!tas. que a su vcz tiene entra
da pOl' 13 de :\1l.lrtinez Izq:l-ierdÓ. Las
lineas qUt~ cierran la finca forman
un l.:u<ldrihi:ero irre¡.:ular. ent,errando
dentro Ut; su verimeáro una superficie
p!una horizontal de 1.290 metro!: CU:l
d;'adOl;, t;qu:\"alc::tt;s a 11;.616 pies eua
dr:Jdos, c.:OIl 49 décimos de pie eua
d¡':Jdos, d~ los C"t!:lIcs ha~' edifiead{)~

en un:.. p!anla 1.90.0 pies y 3] décimos
de jJie l"umlrados, )' en dos planlas,
2.·m;! ¡Jit'S, 82 <1 ..•..·illlOS d~ pie !<ll:!l)¡':'n
('L!:J<1¡'[lIlos_ Den Iro de esta fine:l. r::di·
cante en el t>:-;:r:lrrau¡o, sitio l~ono:'i(l(1

po, Ht:cl'ta del CalaLín. y en la ('aUI'
pal:tku:~'r <1(' Oreas;¡:¡s, en o¡·ie·r1a('Íüu
l\;oroe:,.le, existe un grupo de casas, se
iíalad<3s con lo::; números 7, 9, 9 dupli
carl.o. 11, 13 Y 15, de las cuales SOn de

una planta 10j¡ números 7. 11, 13 Y 15.
y de dos plantas los números 9 y 9 du
plicado. Ade-mas hay un cuerpo inte
rior paralelo a las tres últimas y que
tiene a-cceso por puerta y paso núme
ro 9 duplicado que existe entre la ·nú
mero 9 y la número 11. El .resto del
terreno está destinado a huerta !"esel"
vada por el dueño. en el cual se hace
uso para rie¡;{o de agua del canalillo.
que entra al estanque, que es de fábrica
y cernen ·0, situado en el lado derecho.
entrando, que es terreno en talud, se
pa.rando la edificación por canal de
desagüe.

Segunda. Un hotel y terreno. radi
cante en esta villa de Madrid, o más
propia:nente dicho. en el término mu
nicipal de esta villa y sitio próximo
al arroyo Abroñigal, lado izquierdo de
la carretera de Aragón y parte baja
del b3Jrrio de la Guin dalera. con fa
chada reca:yente a la calle de :\1artinez
Izquierdo, número 1i pro....isional. La
superficie. hasta el cerramiento de esta
finca. incluida la del hotel, es tan sólo
de 328 metros con 45 decí'rnetros cua
d-=dos, igual a 4.230 pies con 44 dé
cimos cuadrados, por haberse dejado
delante del cerramiento o ceCea rle
entrad<3, formando hoy parte de la ca
lle citada. una pequeña zona o poli
gano de 13 metros de superficie, equi
valentes a 16i pies con 44 decimos
cuadrndos.

y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debe
rán con<;ignar el diez por ciento de
los exporesados tipos; que no se admi
tirá postura' alguna que no cubra por
lo menos las dos terceras partes de
dichos tipos; que los títulos de propie
dad de las fincas, suplidos por .:erh
ficación del Registro. están de mani
fiesto en la Secreiaria del que refren
da, dond~ podrán examin<:c1o.. los 11
dtadores, debiendn con formar'i~ (:,'on
ellos, sin derecho a exigir Iljn~:.IOos

otros, y que las cargas o gravállle:H:s
anterior?" ~' las rrefe.entes, si Ins !J:.;
biere. al crédito del actor. Can HOllarán
Su!>sls'en:es. el:t<':Hli{'ndose 4tH.: el re
matante los acepta y queda subrogado
C;l la responsal)Wrl:HI dE.' 'os l11ISIHú=,.
sin dcstin:lrse :} su extinción el precio
del rellJ;i ie.

~flldrid. ~6 de Julio de 1935.-EI
Seeretario (ilegible) .-El Juez interino
(ilegible) .

X-3948

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
IIlUMERO 6, DE MADRID

En los autos de juic;o d~cl:lrnti\"o

de menor cllantía. pro.lo\'idl)S por la
f:ompuñia ES)laiiola de :\Io!ores Deutz
Ot~o Legitimo, S. A., cuntra D. FI":Jn
dsco Buf''';o , sobre )lago de cun~id:ld,

y que se tramitan en el Juz,~aJo ele
(Il'ilH('rll im;tanc:ia nülllero 6. de esla
('a;;ílal. Sel" relaria de D. José :\Iarí¡:
de Antonio y Becerril. :;e ha dictarlo
la sigu'ente

"P¡'o"iden('HI.-.Juez interino, ~eñor

Lennon-HunL--\ladrid. :14 de Julio de
1!J;i;¡.

El ::lnll'l'ior t" er:to únasE' 3 sus au
los y (,OIllO se solicita, entiéndase di
ri,gilla la demanda formulada contra
O. Antonio Ruiz Santana y doña Ele
na Eraso conoo heredera de D. Fran
cisco Eurgos. y contra las personas,

que tengan la representación legal de
la herencia de dicho señor. emplazán
doles para que dentro del término de
nueve dias comparezcan en autos y
contesten la demanda, que se admite
y se sustandará· por los trámites del
juicio declaratIvo de rnenor .cuantia;
líbrese exhorto al Sr. Juez decano de
:\I:álaga para que tenga lugar el empla
zamiento de D. Antonio Ruiz, y prue
tiquese por edictos que se publicarán
o;:n la GACETA. DE MADRTD y Boll'.iin Ofi
cial de esta provincia y tljen en el la
blón de ar.uncios del Juz.::ado en CU3!l.
to a las personas que tengan la repre
sentación de In herenci:~. rrquirii>ndo
se nI Procurador Sr. Murga p313 que
presente dos copias simples de la de·
m:;nda y documcntos y del escrito a
que se provee.

Lo mando y firme. S. S.; doy fl:"o
Fern~ndo Lennon·Hunt.-Ante mi, J.
M. de Antonio."

'i para Que sir....a de ci'dul::I de em·
p~azamiento a la... personas que ten
gan la representación legal de la he
rencia de D. Francisco Burgos, se po
ne el presente para su publicacién en
la (;.\<:I':T.>. DE )J.-\ORIn y 8Qletin Oficial
de esta pro,·jncla. loda ...-cz que se i:-i
nor<l cual sea el actual domicilio o Fa·
['2dero de los mismos.

~ladrid. 24 de Julio de 193iJ,-EI Se
cr('tario. P. JI, (ilepi1JJe) .--Visto 1H!t'
no: el Juez mun ¡cipal suplenÍf~ (' i:1
terino de primera in'jtancia. Fel'nando
Lennon-Hunt.

X-3941

JUZGADO DE PRIMERA I);"STANCU
NUMERO 7, DE MA DRlD

Don .\dolro Ortiz"Casad(1 y Orejón.
Juez de primer a í:"lst:md:1 dd ,l'uzgado
número 7. de esta ca¡.;i1al.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi ear!:(o se tramjlal~

auto:" por el pnJccdimie:lto jlltlidal "lI'

maria del articulo l::¡] de J:¡ ley 11 i
potecm'i:l, promovi dos por D. (;m·,o~.
Cllríeses Rodriguez. mayor de t;d¡ld.
casado, viajante. de esta veeind:..d, en
<;u propio dereeho, '. o;¡l' a D, ljuinl in
Sacristún F:Jcntcs ,- D, :'>ial1l!d AI"ro\'<I
F",rnúndez, m:t) f)r~s de ed'ld. SO!t{~I'~S,
de la p;,ojJ::.a n'l'indad, ;;olH'c ¡l'~·!.I;;::I.

ción de un I'n~'dito hipo::'¡'::rio '!t'
dosl':ellt:Js mil pcs~las de pr:n"j¡::I!.
intel"eses:I! 0.110 pulO t!e,,:o 'Int~;'l.
pastos y ('O":~H~, t~n cuyos :.n!tns ':\,". ;: ;'1.,).

\'idencia de :!? del COI"¡';cn:c :r t''i, he
al.~Ol"(bdo !a \Oe~':.l en p~lh:¡Cél suba·.t:1
nccvame::te 1;0;- sc;.;und::t H'Z i'n qt, 1:

hra. y t¿':-mino de winte di:I!', y p:.r
(·1 tipo del s('~e:;ta ~. C'inl'o P,)¡' ('i(':-to
cid de 1:1 primera, (!e las fin· :l<;"C

g~1nd~l y .':~·::~u !)or (:1 oi'lh~n ~{u·:· s{"" d(H';'.
er:bcn en 1:.\ escritu;':l de ,'onst'h:¡" ('111

le hipolt't'U, r-Illlc ~on 1;ls s¡~nicllt('s:

Segunl:I. Ot':J ticn,. :1! siro Sa':I
lIl:llH[uH!:l. ei! t:·l·;::.!no ¡:!\miei":ll de
Ot~.o. l:tl:lad:l 1Iall'le rhico. d," d :'
ci llueve r~lne~~!S~ o sean diez heci:·l1"t~;r-,;,

'ictl'nta ;"¡¡'~'u~ y Il(ln.'nt~l y ln's (."olt':l'
f~'lS: iind:l; jlO:- E"tc, l1e,'ederos lit;
R;Jif:\;l'O Yivar: Sur, prado::; del señor
Conde de Orgaz; Oe!:tc. tierra llamada
Malet~. del mismo Conde, y Norte, ca
mino de Santa Olal!a al Casar.

Es en el Registro la número 933 du
plicado.

Sexta. Otra tierra al sitio de Sala-
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X-39t5

X-3946 ,

X-39:-S9

Don Gil López Ordás, !l'Iagistrado,
Juez de primera instancia del nÚIlJe- .
ro 2 de la dudad de Valencia. .

Hago saber: Que en este Ju!-gado, y
Secretaria del autorizante, radica ex
pediente, acto de jurisdicción volun
taria, promovido por el Abogado don
Alberto Contell .)'Iompó, en nombre d·e
D. Juan Antonio Gómez 'frenor, ma
yor -de edad, casado. propietario y de
esta vecindad, con domicilio en la ca
lle del Conde de Trenor, número 5, en
solicitud de que se le autorice para
que una el primer apellido con el <;e
gundo, para formar un solo apellido, .
Gómez-Trenor, para transmitir a su
descendencia, que lo usará como un
solo apellido.

y para dar cumplimiento a lo pre
venido en el artículo i1 del Reglame'l
to para la ejecución de' la le:y ~e M:l
trimonio y .Registro ~:i\-il, tengo acor·
dado publicar por medio de este edi~

lo la promoción de!. aludido ex.pedien,..
te, a fin de que puedan presentar ¡,¡j

oposición :lnte este Juzgado ruanl'ls
se -erean con derecho a ello, a en:"G
fi·n se les señala el perentorio plazo de
tres meses, a contar desde la publica
ción del presente:~

Dado en "alenda ti. 21 de Junio
de 19:i5..-EI Secaretario. p. S.• Francis
co Sorhl1lo.-EI Juez, Gil López Ordás.

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁi.'lCIA
NUMERO 2, DE VALENCIA

Dado en Madrid a 29 de Julio. de
1935.-EI Secretario, P. H., Emilio Gu
tÍerrez.-EI Juez. A·nfScl Abril y Lefort.

X-3944

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

PALMA DE MALLORCA

Don :\fatías Romero Amorós, Juez
de primera instancia del distrito da
la Lonja, de esta ciudad de Palma de

I )lallor<:a.
Por el presente hago saber: Que e-n

el expediente. que se tramita ante este
Juzgad,o, sobre suspensión ue pagos
de la e-ntidad bancaria Crédito Balear,
S. A., se dictó resolución el dia de
ayer, por la cual se aprueba el conve·
nio celebrado entre dicha Sociedarl
suspensa y sus acreedores arreglada
mente a la proposi.ción formula.la por
la representación legal de la propia
entidad bancaria, -cuyo conve.i1io se ha
declarado de obligatorio cumplimj,~·n~

to para todos los interesados que de-
beran estar· y pasar por el. .

y ~ fin de que llegue a conocimien
to de todos los interesados en tal asun
to, se expide el presente para su in
sercin en la G'''CETA DE ¡}!ADRIO. Hoic.
tin Olidal de la ,provincia ~ cuatro
periódicos de est3 localidad.

Palma de ~Iallorca a 23 de Julio de
1935.,-El Secretario accidental, P. H.•
José Solivello.-EI Juez, )lati35 Rome
ro Amoró5.

de tejado ). terrado. El solar le <"onsti
tuye un polígono irregular de siete me
tros, setenta .centímeros de fachada l'
comprende una superficie de doscien
tos setenta y ocho metros, ochenta }'
cuatro decimetros cu.adrados, equiva
lentes a tres mil quinientos noventa
y un pies, cuarenta y <:in-co centési-

.mas de pie cuadrado, de cU~'a superfi
cie ocupa la edificación doscientos
veinte metros cuadrados, o sean dos
mil ochocientos treinta y tres pies, se
senta centésimas de pie cuadrado, des.
tinados el resto a patios. Linda; por
el frente o Sur, con la calle de Viri<l
to; derecha, entrando, al Este• .fin{~a

de los Sres. Gironella; izquierda, al
Oeste. terrenos de doña Rosa Saint Au
bin, y testero O espalda, propiedadeli J
de D. Antonio Pavón. Inscrita en el 1
Registro de la Propiedad del Norte,
de esta eapital, al folio 140 del tomo
1.047. libro 111 de la Sección prime-I~'
.a, fin<;a número 1.842~ inscripción
primera.

Se-~unda. Casa-hotel, situado en es- .
ta capital y. su. 'Calle de la Santísima
Trinidad, número i, que consta de
dos plantas y jardin; ocupa una su
perfide de trescientos treinta metros,
tres decímetros cuadrados, y linda:
por su fren te, con dieha. -calle; dere
dla, entrando, COn finca de D. Anto·
nio Pavón; izquierda, con la -calle de
Viriato, y por el testero o fondo, con
ia casa número 11 de la calle de Vi
riato de los Sres. Gironella. Inscrita
en el Registro de la Propiedad del
Xorte, de e!'.ita capital, al folio 236 del
tomo 914, libro 91 de la Sección pri.
mera, finea número 1.594, ins.cripción
tercera.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la S~la audiencia de este Juzgado, si
lO en la calle General Ca~t3fios, núme
ro 1, se ha señalado el dia 28 de Agos
lo próximo. a las onCe de su mañana,
:!J. se prl?viene:

Que servirá de tipo para esta se
~unda suLasta la cantidad' de sesenta
mil pesetas p:ira la primera fiUClI, y la
¡ja quince mil pesetas para la segunda,
no admitiéndose postura alguna que
s,¡oa inferior a los expresados tipos.

Que pllra tomar parte en la subasta
deberán Jos licitadores eonsignar pre
viamente en la mesa del Juzgado O
en d establecimiento público aestma
do al efecto, una cantidad. igual por
lo menos, al diez por ciento de la que
sirve de tipo. eusas cantidades serán
devueltas acto continuo del remal<: ex
I~epto la que corresponda al mejor
postor. que se reservará en depósito
a los fines que la ley dl'lermina.

l~ue lo!' :.lutos :y la certificaCIón a
que se r~fiere J:1 regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria ~sta

ran de munifiesto en Secretaría y se
entenderá que todo licitador ll':epti:!
como h<Jsi:ante la tituJacioll.

Que laS ("argas (t ¡.;ruvállldíC" ante
riores y los preferen tes, si lo huhier~,

al crédito del actol", -eontinuarim sl.b·
sistentes, entendiéndo~,e que el rem.l·
bmte los acepta y queda subr~gado

e.' la responsabilid:ld de los Illismos,
~i'l deslinarse a su e:s.tición d precio
Lle! remate.

JUZGAl)O CE PRIMERA IXSTANCIA
Nl:MERO 18, DE MADRID

Don ,\ngcI .-\hril y Lefort, Juez mu
ni(-iIJal en j"unciol\~s de pri1mera ins
hmeia del nÚlIlt'ro 18. lIt esl.l ("a pita!.

Por el ¡J1'escnle ~. en virtud d~ lo
:H"ürdado en pro\'Ídencia de esl.t fe
clw dil'l:Hla ('n los .HIIos que (·onfor.
III~ '<.tI artieulo I:H de la ky llipote¡:.a
¡'ía sigile D. R:illlÓn I.ectesrna FernÍlu
clez. conlru V .losé GironeUa Aroall :Jo'
D .I',si: \' D. "in'lIte (jirone!la Burg""s,
M;j¡n~ dZ'diddad de un (-n:~dito de ¡'in
nu':¡ tu mil pesetas. se allUneía la ven
Ia en públiea y segunda suba~ta de ];IS
sigll ¡enles fin('as:

'Prilllel'a. C<.1sa situada en esta ('1I
pii.ll. ntlle M' \·¡ri"to. número 11, como
¡JUI;'Sf¡.1 de planta J¡uj:l, principal, pri·
IIIt:H.. r ::.t'~unclo )' álico, con cubiertas

manquiIla :). Veguilla, de tres fanegas
S (;uatro celemines. equivalentes a una
lleetárea, ochenta r liiete áreas y
odu:n ta y siete centiáreas: linda; por
Oriente, con el <:amino de Otero a
Valverde; :\Iediodia, carretera ,-ieja de
Extremadura; Poniente, herederos de
Andrés Vélez, y Norte, eon esto!> mis
mos herederos y Felipe Pérez.

Es en el Registro la nwmero 939 du
plicado.

Para el ado del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este JU;¡;
gad.o, calle del General Castaños, nú
mero 1, prÍoncipal, ~Iadrid, se ha se
ñalado el dia ¡, de Septiembre próxi
mo, a l:ls once horas, y se llevará a
efe-do bajo lascolldiciones siguien
tes;

Primera. Que servirá como tipo de
esta segunda Suh:lsta de las dos fineas
que se subastan, el de la primera por
d ol'den que se describen, la cantidad
de liiete mil quinientas ochentr 3-' seis
pt:setas y ,-einticinco céntimos, :)- el de
la ~egunda mil ciento :cincuenta y ocho
pesetas y setcn la y cinco céntimos, y
no se admitirá .po~tura alguna Ique sea
interior a dichos tipos.

Segunda. (¿uc para tomar parte en
el remate deberilll consignar ,previa
mente los lidIadores el diez por cien
to efectivo de Jos aludidos tipos, sin
cuyo requisIto no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
l.'ación del Registro de la Propiedad
de Torrijo~ (Toledo). a que se refiere
la n'~[a cuart;.¡ del artículo 131 de la
ley' Hip01ecal'¡a estarán de ma·nifiesto
en 1<1 Secretaria del refrenda-nte.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta Co,),TiO bastante la titu
lal'iun

()Ui¡;bl, Y que las cargas o gravá·
mentS .<l.ltcriol'cs r los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con·
IinUUI'án subsistentes, en tendiéndose
tlUe el rematante los acepta y queda
.\ubro;:(ado en la ¡'esponsabilidad de
Jos mismos, sin destinarse a su exlin
ciún el I,rcl'io del relllak.

U,ldo en ::\iacirid a 2ii de Julio de
19:~;.. El Scerdario judiria1, Joaquin
.\I'gutt-.· El Juez, _\dolt'o Orliz-Ca~do

r Urejún.
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lDlOOSTRAOóK DE JUSTICIA

CITA.CIONES

Bajo lo. apercibimiento. procedentu
U1 derecho. $e ciia 9 emplcua,. por
lo. laeca o Tribunal" respectivos.
ti lo penolUU que a continuación
:le e:;cpruan. para que comparezcan
el día que .e señale. a contar desde
la fecha d. la publicación del anun
cio en este periódico oficial, COD

arreglo al articulo 173 de la lell de
Enjuiciamiuzto criminal. 380 del CfJ..
digo de Justici4 Militar 11 63 del áe
Jlarin.a.

3.701

MEJ."XE."\DEZ, Manuel; (a) "el Pe~

Ión", natural de Gijón, ambulante sin
que se conozcan otras circunstanelas
del mismo; comparecerá, dentro del
~rmino de diez días. en el Juzgado
de instrucción de Caspe (Zaragoza),
~ara recibirle declnraci6n en la cau
..A número 47 de 1934, sobre robo.

10126 bis
3.702

PINO JEROVI, J.laria; de veinte
años, natural del F~eultdor, soltera, hi
ja de Rafael y de Victoria, domicilia
da últi.mll1llente en la calle de Nicasio
Gallego, número 12, tercero derecha;
se la cita para que- el día 21 de Agos~

too y hora de las diez, comparezca
~nte el Juzgado lDunicip::J.l número 21,
de l\:Iadrid. sito en la calle de Alberto
Aguilera, nÚID:<ro 20, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 728;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo. la parará el pedaicio a que hu
bier·lI> lugar.

100-86
3.708

RE"VIEJO GOMEZ, Pedro; se le ci
ta para que el día 27 de Agosto, y
hora -de las dieciséis, comparezca an
te el Juzgado municipal número 13, de
Madrid. sito en la calle del Marqués

, de Yillamagna. 8, bajo, a <:elebrar jui
do de faltas número 545; bajo aper
'dbirniento q~, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar..

3.70a

MA.~'CHADO, Rogelio; cuyas demás
.::ircunstancias se ignoran, conocién
dose únicamente que es ambulante y
va, acom.p.añado de un tal Manuel Me
néndez (a) "el Pelóo"; comparecerá,
,dentro del término de diez -días, en
el Juzgado de instrucción de Caspa
(Zaragoza), para. recibirle declar.ación
en la {;ausa número 47 de 1934, sobre
robo.

10126

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser decl!ll'ado3
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. d6 no pre·
.cniarse los procesado. que el conii·
lUlación Se upruan" en cl plazo que

lte lu fija. a contar dcsd. el rifa d,
la publicación del anuncio en qt.
periódico oficial 1/ anl.c d Jau. o
Tribunal que se señala. .c Id cita,.
llama TI IUIlplcua. encargándose a to
d(U las Autoridades y Agent" de
la Policia jlldiciol. proeedan G la
busca, captura· l/ conducción de
aquéllos. poniéndolos Q disposición
de dicho lae: o Tribunal. con orr.
(¡lo a lo. articulos .512 9 388 dc la lel/
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 11
66' de lci lcu de Enjuiciami~nto mi
litar de Marina.

6.616

CALZON FIDALGO. Juan; natural
de las Vifias, término de Somiedo sol
tero, jornalero, de veinte años d~ ectad,
domicilia-do últimamente en las Viñas;
procesado por lesiones; comparecerá,
E:a ténnino de diez dias, ante el Jus
gado de Bebnonte (O\'iedo)- a consti
tuirse en prisión.

1.617

CAlIFO BALSEIRO, JustQ; de dieci
nueve años de edad. de profesión la
brador, bijo de Manuel y de Maria,
natural de Cuadramón, ténnin(l de Va
lle de Oro. donde estuvo domiciliado,
y vecino de dicho Cnadramón; proce
sad:o en sumario sobre lesiones por
di:.paro nillnero 36 de 1935; compa're
cerá,· dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de MOD
doñedo, eon objeto de llotificarle el au
to de' su procesamiento y constituirse
en prisión; previniéndole que, de no
hacerlo, seré. declarado rebelde y le
¡parará. el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a la Ley.

6.618

CORTES FER."JANDEZ. Alejandro,
y Luis Fernándef: Romero (a) "Cobe
te"; domiciliado:. últimamente en Li
nares' compareeerán, en término de
die~ días, ante este Juzgaoo de' La Ca~
rolina, Secretaria del Sr, Velasco, pa
ra ser reducidos a prisión; bajo aperci
bimiento de ser declalradós rebeldes;
pues asf está acordado en -causa que
tramito bajo el número n de 1931, so
'bre burto de caballerias, contra dichos
sujetos.

10011
I,Gla

COTS FALGAS, Consuelo; de trein
ta y seis ailos de edad. soltera, hija
de Salvador y Catalina, prostituta. na
tural de Pego, sin vecindad fija; com
parecerá, en el término de diez días,
ante la TIma. Audiencia provincial de
Alicante, a constituirse en prisión. que
ha sido deoreÚl.da por auto de la mis
ma de fecha 17 del actual en el suma
no seguido en el Juzgado de'instruc-

, ción del distrito del Sur, de Alicante.
con el nÚIDem 10 de 1932. sobre esta
fa y daños; bajo apercibimiento que.
si no lo hace, será declarada en rebel
día 30' le parara el perjuicio a que hu
b¡~re lugar.

6.620

CHAO ALVAREZ, Antonio; de dieci~

nueVe años de edad, hijo de Domingo
y de Ursula, soltero, natura} de Ma
drid, de profesión cesante, domiciliada
últimamente en la calle del Sombrere
te. número 11, procesado en sumariQ
por hurto, número 218 de 1933; coro·
parecerá. dentro del ténnino de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
nlimero 3, de :Madrid, Secretaria de
D. Pe<ko Pérez Alonso, con el 1in de
ser redueido a prisión. que le ha sido
decretada por auto dictado en 25 de
Abril pasado; apercibiéndole que, de
no comparecer, será. declarado rebelde
y le parar'á el ,perjuicio a que hubiere
lugar.

6.621

ESCQBEDO FERNAKDEZ, Gabriel;
cuyas circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Jaén, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
causa número 240 de 1935, por el de
lito de hurto; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de in"strncción deJ Jaén, Secretaria del
Sr. Ortiz, para ser constituido en pri
sión; bajo 'apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará además el perjuicio a Qla
haya lugar.

&.622

ESTEBAKES BESCOKES, Benito;
de tremta y ocho años de edad, hij(l de
Santiago y VenanciB, jornalero, natu
ral de Alagen (Zaragoza), y domicilia~

do últimamente en Alicante; compare
cerá. en el término de diez días, an
esta ciudad, a oonstHuirse en prisión,
que ha sido decretada por auto de 12
del actual por la misma. en el suma
rio seguido en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur de Alicante.
con el número 179 de 1933, sobre abu
sos deshonestos; apercibiéndole que, al
no' lo bace, será d~clarado en rebeldía
y le parará· el ~erjuicio a que hubieNl
lugar.

5.62S

FRSCHKQRN ZIELKE:."iS. Juan; do~

miciliado últimamente en la calle de
Galileo número ;) (garaje); procesado
por esiafa en causa número 119 de
1935; comparecerá, en ténníno de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
nÚIn-ero 20, de Madrid, Secretaria od81
Licenciado D. Rafael LópeJ: de Pando,
para ser Aducido a prisión, decretada
en dicha causa, -en la Cárcel d. esta
capital, como preso comunicado; bajo
apercíbimiento' de ser· declarado rebel
de, parándole ,elperJlÍ1cio a que haJ.
lugar.

6.6:U

GO:\IEZ GAReIA, Francisco; ndural
de Alicante, industrial y vecino últi
mamente de Salsmanca; procesado en
sumario por estafa, número ~13 del
corriente afio; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instruccióu número 3, de Madrid.
Secretaria de D. Pedro Pér~z Alonso,
con el fin de notificarle el auto d. en

(ContadCl CA l.CI págillQ. "-J.
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Alicante .
Almería .
Avila ..
Badajoz .
Baleares .
Barcelona •••.•.•• " .
~~rgos _
(..aceres IIt .

(:ádiz .
(:aslelJón ..
Ciudüd Heal .
(;órdoL - .
(:'Oruñ.a (La) .
(.tIuenCB ..
Gerona ..
Granada "••••••
liuadaJajara ."•••••••••••••••••••••••••.•.•
(.i-uipuzco~ .
Hueiva .••.•.••••••••••••••41 _

Huesca ..
Jaen ....
León _
Lérida •••••••••••.•••••••••••••••••••••••_
Logroño ••••••' .
Lugo ....
~ladrid ..
AláJaga •••••• t11t11 _

~lurcia _
Navarra ~ .
Orense ••••••••••••••••••••.•••••••••••••_
Oviedo ••••••••••••••••••••••••~••••••• .p••_

Palencia ...•••••••••••••••••••••••.,•••••••••
Palu13s (Las) ~•••••••••••
Ponte"·edra ...-
SaJalllanca .++ .

Santa Cruz de Teoerife.•..••••••••••••
S.antander .
Se,govia 11I ••••••••••••

Sevilla _
Soria ..
"'l"'arrHgoDa .
l"erueJ _
Toledo •••+ ~ _ •••_

Valencia ...
Valladolid .
Vizcaya •••••••••••••••••_ ••••••••• L .

Zamora .•••.••••••••••••••••••.••.•.•••••••
Zaragoza '...

Madrid, 26 de Julio de 1935.-El Director general, Enrique Gastanli.
l'tiQT4.-.En la proV!ocla de U\'i~do lallan liaros de "<In",:; J Llz8aUOli.
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SEjD DE MINISTROS

GRAFICO, CATASTRAL y DE ESTADISTICA

lUf LAS PROVINCIAS DE ESPA:&A EN EL MES DE MAYO DE 1935
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9971

9962

procesamiento, lI'eCihirle declaración
indagatorirJ y ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto dic
tado en el dia de hoy; a,percibiéndole
que de no compar'ecer, será dedarado

rebeide y le parará el perjuicio a que
hubiere lugaiT.

9972
6.625

GRANDE CID, Alejandro; hijo de
Andrés y de Ramona, natural de To
rrelagUlla, provincia de Madrid. de es
tado viudo, profesión avisador, de
treinta y dos años de edad, como como
prendido en el artículo 835 de !a ley
de Enjuiciamiento criminal, domicilia·
do últimamente en la calle de los Re
yes, número 25, cua'rto derecha, proce
sado por estafa; corr::parecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juez de ins
trucción del nérnero 19 de Madrid, Se
cretaria de D. Ramiro L6pez Rodri
"gue;;;, sumario número 157 de 1935, pa
:-z. ~. reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica y de incurrir en las de
más responsabilidades legal~.

10014

6.626

GUEVARA PEREZ, Cinés; de veinte
Rijos de edad, hijo de Ginés y Concha,
s01tero, natural de Mazarrólll, jornale
ro, vecino de Barrcelona, domiciliado
últimamente en la caBe Calabria, nú
mero 267; comparecerá, en el término
de diez días, ante la Ilma. Audiencia
provi!n'Cia1 de Alicante a constituir
se en prisión, decretada Ipor la mis
ma por auto de 16 doel actual en el su
mario que el] el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, de Alicante,
se sigue con el número 305 de 1931;
apercibiéndole que, si no lo hace, será
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

9941

6.627

MARTIN' GAReIA, Luis; de veinti
séis años de edad, híjo de Federico y
de Saturnína, soltero¡ natural de Al
mería, pintor, domici iado últimamen
te en la calle del Marqués de Santa
Aca, número 27, procesado en suma
rio pOor robo frustrado, número 704
del afio 1931; comparecerá, dentro del

"término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid,
Secretaria de D. Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducid<l a prisión
qUe le ha sido decretada por auto dic·
tado en 8 de Abril último por la Sec
ción segunda d~ esta Audiencia; aper
cibiéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar,

6.628

MARTL.~EZ FER..~ANDEZ, Rosario;
de diecinueve años, hija de Aurelia y
de Teodora, solt.era, natural y vecina
de Socuéllamos, calle de las Mesas, 2,
de profesión sus labores; Casto Carda
Segura, de diecisiete años, hijo de Joa
quín y de Inés, natural de Villa del Río
y vecino del mismo pueblo, calle Lo
pera, 5, profesión jornalero; Alberto
l\1ayora Aspe, de dieciocho años. hijo

de Trinidad ~rayora Aspe, natural de
Valencia, vecino de Miranda de Ebro,
trave~ia de San Agustin, 42, profesión
baulero; se ignoran el domicilio y pa
radero de dichos individu')S, procesa
dos en causa número 77 de 1934, por
el delito de' robos y tenencia d~ útiles
para el mismo, seguida en este Juzga
do, como comprendidos tln el núme
ro tercero del articulo 835 de ]a ley
de Enj:.liciamiento criminal; compare
cerán, en término de diez dias, ante es..
te Juzgado de Alberique, para cons
tituirse en prisión y responder de 11)s
cargos que les resulten, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y
pararles el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

9906
6.629

MIGUEL MARCO, Eloy; natural de
Buena.ista (Palencia), de estado sol
tero, profesión camarero, de treinta y
cinco años de edad,. hijo de Nicéforo
yde Leonor.. domiciliado últimamen
te en el Camino Viejo de Villaverde.
número 4; procesado por hurto en
causa número 641 de 1931; compare
será, en el término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 18,
de Madrid, Secretaría de D. Francisco
Castro, para notificarle un auto dicta
do por la Superioridad decretando su
prisi(,n y ser reducido a la Cárcel; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no 'Comparece.

10013

6.630

l\'[U~OZ MU~OZ. Juan; natural de'
Oria, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintidós años de edad, do
miciliado últimamente en Oria, de
donde se fugó del Arresto municipal;
procesado por hurto; comparecerá, en
término de diez días, 9.n1e el Juzgado
de instrucción de Larca, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra el mismo, ser in
gresado en la Cárcel, recibirle decla
ración indagatoria y practicar las de
más diligendas conducentes en la cau
sa que se,tramita en este Juzgado con
el número 88 de 1934; apercibido que,
de no hacerlo, será declarado rebelde
y le parará además el perjuicio a que
"haya lugar.

6.631

PAMPLONA GALAN, José; de díeci~

nueve años de edad, de estado soltero,
de profesión tipógrafo, hijo de Enri
que y de Rosa, natural de Barcelona,
domidliadoúltimamente .en Zarago
za; procesado por la causa número·
11)2 de 1935, sobre hurto; comparece
rit, dentro del téI'lmino de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Zaragoza. Secretaria del señor
Lizandra, para constituirse en prisión
que le ha sido decretada por auto de
esta fecha, apercibido que, de no com
parecer. será declarado rebelde.

9981

6.~82

POR LA PRESE:.~TE se deja :."in
efecto la requisitoria librada con fe
cha 19 de Octubre de 1933. por ls que

se interesaba la busca y caplura del'
procesado Matias Reduello Ruiz, de
cuarenta y tres afios de eda"t bija de
Antonio y ce Maria, natural y vecino
de Madrid, en el sumario número 232
de 1933. sobre mbo.

9951

6.633

RIO ¡CRIADO, Eulalia del; hija de Ju..
lián y de Paula, de veinticuatro años
de edad, casada, profesión sus labo
res, natural de Villalvilla (Madrid), C{)n
domicilio ee la calle, de Se:'I"ano. ná
mero 115 (hotel); comparecerá. déntro
del término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción número 17. de
Madrid. Secretaria de D. Juan Conte
Lacoste y Aragón, al objeto de ampliar~

le la declaración en el sumario que se
instruye con -el número 180 de 1935,
por robo a indicada señora. .

9967

6.-634

RIVERA JnffiNEZ, José; de veinti.
dós años de edad, hijo de Diego An~
lonio y de Concepción. natural de Rü-'
sal. de la Frontera. vecino de Santa
Bárbara de Casa, habiendo residido úl
timamente en Villalba del Alcor y Pa
terna del Campo, gitano, profesión tra
tante y esquilador de caballerías, pro
cesado en el sumario número 230 de
1934 por hurto de caballerias en la
finca Santa Catalina, del término de
Cabezas Rubias; comparecerá en el
Juzgado de instrucción de Val.erde
del Camino, en término de diez dias, a
responder de los car·gos que le resul
tan; apercibido que, de ·no coontPa

recei'. le parará el perjuicio consiguien.
te, siendo declarado rebelde.

10021

6.633

RODRIGUEZ, Antonio; qat. también.
usa el nombre de Manuel, procesado
en la causa número 211 de 193'5, sobre
robos; comparecerá, dentro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción de San Feliu de Llobre
gat, al objeto de constituirse en pri
sión. 1"l:!cibirle indagatoria y notificarle
el auto de procesarnieno; bajo aperci
bimieno de ser declarado rebelde..

9979

6.636

R:OLD.I\.N PARDO, José; cuyas demb
circunstancias se desconocen, vecino
de Campillo de Alto Buey (Cuenca),
hijo de José María Roldán. procesado
en causa seguida por estafa por el Juz
gado de instrucción TI úmero 17, de
Madrid. Secretaría de D. Juan Cante..
La'c:oste y Ar'agó, señalada con el nú~

mero 77 del año 1935; comparecerá en
indicado Juzgado, dentro del término
de diez dlas, a fin de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declara·
ción indagatoria y ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de declarár
sele rebelde.

9968
6.687

SOLA YOLDI, José; cuyas demás cir.
cunstancias se ignoran. domiciliado- úl-
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tirnamente- en Zaragoza. (GAcETA DE :.\1A
DIIID fecn¡¡ 21 de Junio último. bajo
númerú 8043.) Por medio de la pre·
St'ilteSC cancela y de-ja ·sin efecto di
cha requisitoria. por haber sido cap
tllrildo d pro('~~aüo antes mencionado
t: ingresado a mi disposición en la
C~rcd de Tarraguna; iOdo ello acorda·
do en Ramo de situación dinllmante
dl'l sumario número 1U de H135. sobre
hurto de una bicicleta, contra otro ).
José Súla Yoldi.

10024

6.638

YAlQUEZ LUCAS, Luis, y Ramona
MoraclJo; ci.lyas demás circunstancias
y domicillo se desconocen. procesados
en. causa por robo•. instruida ('O~ el
número 208 de 1935. por el Juzgado
de' instrucción número 17. de :Madrid,
Secretaría de D. Juan· Conte-Lacoste
y Aragó; comparezcan, dentro del
término de diez días, ante dicho Juz
~ado y Secretaría, al objt'to de flotifi
carles el auto de procesamiento. !"eci
birles declaración indagatoria y ser re
duddos a prisión: bajo apercibimien-
to de ser declarados rebeldes. .

9965

6.639

·'ALONSO. Maximiliano; vecino de es
af ciudad v desconociendo demás se:
ñas; comparece'rá en este Juzgarlo mi
Itt'ar en el término de cinco días, a
partir de la publicación de este escri.
to, aote el Juez militar Capitán don
Fernando Bt>navent GarcÍa. con desti
no en_ el Re~imiento de Infantería de
Valencia número 23 (Santandt>r); bajo
ap~rcibirrnientode ser declarado rebel·
de si no la efectúa.-·Santand.er. 20 de
Julio de 1935.-EI Capitán Juez ins
tructor. Fernando Bena\'ent,

JG-2639

6.640

.ALONSO ORl'EGA, EustsquiO; hijo
de Buenaventura y de Gabina, natura.l
de Valladolid, de veintidós años de
edad, soltero. de 1,607. metros JI: esta
tura. con pelo castaño, cejas y ojol'
ídem. nariz alargada. barba r(;;mlar y
boca grande, color moreno, a quien se
sigue expediente por faltar a concen
tración para su despno a Cuerpo; com
parecerá en el término de treiuto días.
a partir de la publicación de esta re
quis;,toria en la GACETA DE )1.o\DRlD Y
Boletín Oficial de la provincia de Va
lladolid ante el Sr. Juez insl¡-uctor d<m
Buenaventura Jiménez Vela, en :m des
pacho ondal (Cuartel R. Kaü:a); b3jO
apercibimiento que, de no efeclUarlo,
le parará la responsabilidad a que' hu·
bi~se lugar y será declarado rebelde.
Encargando a todas las Aüloriüadcs,
tanto civiles como militares. cooperen
a su busca y captura, con lo que con
tribuirán a la buena administración de
la Justicia.-Tetuán, 13 de Julio de
1935. - El Teniente Juez instructor,
Buenaventura Jiornénez.

6.641

ARGCELLES. Vicente José; hijo de
:Y'anuel y de Delfina, natural de Gijón,
par~·oquia de Carrera,· AyuntamienlO '

Oe Slero. provincia de O"iE'do, reC'!uta
del Regimien to de Artillería de Costa
númerO 2; contra el que se instruye
expediente PQr falta d cOllcentraeión
a Alas; comparecerá en el término de
trein't,a dias en El Ferrol. ante el Te
niente Juez instructor D. Enrique Ló
pez Sors y López-LIanos, con d~stino

en dicho Regímiento.-Ferrol. 19 de
Julio de 1935_-EI Teniente Jllt";! íns
tructor. Enrique López.

JG-2616

6.642

BALLESTER Ll.:E~GO, Gin~s: hijo
de Antonio y de :\Iercedes, nHlural de
La Unión. provincia de :\!Ll!·l:i:l. dc
veinlidos años de edad v cuyas .'itñas
personales se ignoran. domit:iliatlo (¡l·
timamenle en La Unión y sujeto él ex·
pediente P<lr haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de )lur
da para su destino a Cueq:JO; (·omp<l
.ecerá dentro del término de treinta
dias en Alcoy, ante el Juez instructor
D. Eduardo :\Ioraga YalenzneIa, (:on
destino en el Regimiento de Infanteria
Vizcaya nürnero 38. de guarnkión en
Aleoy; bajo apercibimiento ue ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-.-\l·
coy. 18 de Julio de 1935.--ErJuez ins
tructor, Eduardo :\Ioraga.

JG-2607

6.la3

BARCEL0 BOJ. Salvador; marine¡'o
de segunda del Arsenal de l':-.i~1 tase
Naval Principal, natural de Cabceite,
pro. inda de Teruel, domiciliarlo ülti
mamente en Tarragona. soltero. de
veintiún años. en ignorado paradero.
estatura 1.600 JIll'tros. pe" (l .Y ('eJas
negros, ojos grises, barba I'l·~ular. ('o
lor blanco. sabe leer y escribir; [JI-O'

cesado en causa número 186 de 1935.
por ei delito de deserción militar. I:"'n
la actualidad desertado; compm'ece
rá, en el término de treinta dios, II
partir de la publicac,ón de esla re
Quisitoria, an te el seiio r Juez in s
tructor permanente, Capitán de lnfan
teria de Marina D. Antonio Luque Ra
mfrez, residente el! Intendencia de Ma
rina, para responder a los cargo!> que
le resulten en causa que por el expre
sado delito se le instruye; bajo aperci
bimiento que, de no erectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde; caso de ser habido
O se presentase, se dará CUenta de ello
a la mayor brevedad posible al exce
len tísimo Sr. :\-linistro Togado. :\Iinis
terio de :\Iarina. :\fadrid.-Cartagena,
24 de julio de 193:i.-El Capit:'in "Juez
instructor. Antonio Luque.-EI Secre
lado, Gn·gorio Calleja.

HI-2ü45

6_644

BARCELÜ BOJ. Sah-ndor; nHtural
de Calaceite, provinci<t de Teruel. do
miciliado üItimamente en Tarrogona,
soltero, albañíl. de veinle año,; de
edad, estatura 1,667 metros, pelo y're
jas castaños, ojos regul:lre~, na¡'iz re
guIar. boca gran de ~ harbJ po),' a fl a,
color moreDO. frente ¡.!r:;J,'l de. señas
particulares nin¡:¡una. sabe leer y es
cribir, procesado por el delito dI¡: hur.

.lo en causa numero 132 de 1931, ea
la :,¡c111al~rh1d 19noraUGi comparezl.::.t,
en el j¡:'rnlillO úe tn'lntc dÍ<IS, el partir
de la !"Iui}ljC';ICiútl dl~ esta rcqlli~itor;!l.

ante t"1 Sr. J Ut"1. jnstrll~'!or, CO!JllilIH.lante
de lnr:mtt~ri<l dI: \iarinH, D, Dieg"o Bae·
za Soto, re~idente cn \:¡ :5ub:t d~ Jus
da dl~ es~e Arsenal, jJ:~ra ¡'esponder a
los carglJS lllle l~ fesuil~'ll ,(11 causa que
}J0I' .:1 e:_presad'J delito de lmrlo se
le i n;;li'uye; bajo <JpeIdiJintiento que.
dl' !lO de!'tU<It· ~u ]Jres.entadón en el
~Iaz() ('¡Ldo, serú ~lt:e1aradú rebe1d~.

Cartag"n:l. ~3 de Julio de lY35.-EI
Cl)maIHlanlt.~ Juez instructor, Diego
B¡H:Z<l.-··· El Stl'l"l:l;l!,jo. JOSt' Rodriguez.

J:\i-:26U

6.645

CABALLEH S,\i\CHEZ, Progreso: hi·
jo de (;'Jnzalo y de .Juana. natural <lo
Padralyu (\"alenda). de veintidós años.
jornalero. ue 1,li2S metros, pelo negro•.
ojos purllos, nariz remangada, barba·
pequeñ:I, boca pequeña. coior moreno.
frente pequeiia y con una cicatriz ea¡
la nariz; l'on'r:,¡ el que s.e instruye ex
JJedieJ1ie por L.lll:H· a ('oncentración
p;¡ra su destino a Cuerpo y cuyo pa
,,¡Jero <ti:lual se ignora: ('omparecerá
en el t{'rmino de treinta días. a ¡Jartir
de IH j;ubJicaciún de esta requisitoria
en la (~Ar:ETA lIE )[".LHIlD Y Boletín Ofi
cial de la provincia de Yalencia, ante
el SI-o Juez instructor del Blllallón de
·Ca2ad(}l'~s de Afri<'a r:.únt.ero fi, Ceri
ñola, en su despacho oficial R. Kaina:
(T~tuú!l), o an!!.: cualquier Autoridad·
compeL<'n!e, para que lo ponga a su·
disposidón; !J::¡jo 3pcr:·i1imiento que;
de no efectuarlo. s(~rá dl"elarado rebel
de. ;\:;illlismo eH('argo ¡] todas las Au
toridades dviles y ,Illilitares cooperen
la su [¡PSCo. y {·¡¡ptltra. ("on lo que ·con';
triliuir:1Il a la Lut"!w marcha de la
Justi("ia,-Teluún, 12 ue .Julio de 1935.
r~l Teniente JlI~l: instructor. Buena\'en
tura j jmencz.

JG-26H
6.646

CABRER\ EXPOSrrO, GalJino; natu
ral y nc.ino de Villanueva de Córdo
ba, domiciliado últimamente en la cs
Jle LUlla. 56. cuyas señas son las si
guientes: b-'.ijo, color pálido, ojos me
lados, cara redonda, barl:.a poca, dio!
unos treinta y cuatro afios, de oficio
herrero r vistiendo cuando desapare~

dón traje de mecánico: procesado en
la causa número 660 <ie 19a4, por el
supuesto delito de rebelión: compare
ce!'á en el plazo de diez días ante el
Sr. Juez instructor de la Plaza de Jaén
H, Halllún V:1lle Colmenares, Teniente
de Artillería; :bajo apercibimienlo de
que. (-n ClISO ue no hacerlo, será de
clar<.do rebelde.-Jaén, 1~ de Julio de
ly;j5.-EI Teniente Juez instructor, Ro
llIÓll \"alle.

JG-2621
6.647

CARIlASCO S,\);CHEZ, Francisco;
hijo de Antonio y de Jo!;efa. natL1ral
de Coín, provincia de )l~Jaga, de es
tado soilcro, [.'rofesión uel cam.PO, de
veintitl'és lliios tic edad, cstatura 1.581
metros; domiciliado úHimamente en
:\Iá:aga, Luis Castro. nÍ!mero 5, -al que
se instruyen diligencias por lesiones;
c~aric.r~ en tümWQ d~ trei~~
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:CUas ante el Te.niente Juez instructor
del Regimi~nto de Infatnería de Gra
nada, número 9, D. FranclSCo Ojeda
Delgado. residente en Sevilla; bajo
apercibimien.to que, de no efectuarlo,
será declarado rabelde.-Sevilla a 18
de Julio de 1935.-El Teniente Juez
instructol', Francisco Ojeda.

JG-2638
6.MS

COLL BARCELO, Pedro; domicilia
elo últimamente en Rosas y Figueras
(Gerona), con esta.bledmiento de venta
de aparatos de radio y otros efectos
ea la última de las poblaciones eita
dü, en la -calloa de Villalonga, y en la
actualidad en ignorado paradero; com
pare<..-erá dentro del término de .quin
ce días, a partir de la publicación de
esta r*!wsitoria, ante e!. Teniente Juez
in:strudor del octavo Regimiento de
Artillería ligera de guaraición en Mata.
r6. D. Antonio Duarte Angoy. al objeto
-de d.eponer en causa -que se le sigue
por el supuesto 'delito de insulto a fuer
Ea. armada; bajo apercibim.iento que,
de no efectuarlo. será declarado en
rebeldía. - Mataró 14 de Junio de
19'55.-El Teniente Juez instructor, An
tonio iDuarte.

JG--2631
6.649

CORTIZO TORES, Miguel; hijo de
Antonio y de l\Hcaela, natural de Ra
bat, provincia de Marruecos. de estado
soltero, profesión itillpresor, estatura
1,68'9 m-etros. domiciliado últimamente
t:ln Orino sujeto a 'expediente por falta
a incorpora<üón; comparecerá en tér
mino de treinta díu, ante .el Teniente
Juez instructor del Regimieno de In
fnatería número 9, D. Francisco Ojeda
DeLgado, residente en Sevilla; bajo
apercibimiento -que, de no efectuarlo.
llerá declarado rebelde.-Sevilla. a 20
de Julio de 1935.-El Teniente Juez
instructor. Francisco Ojeda.

JG-2646
6.C!iO

DELGADO SUAREZ. Domin~o: hijo
de Eroiliano y de IConsuelo, natural de
Santa Cru2: de tenerife, provincia dE'
Canarias, avecindado en ~lelilla, pro
"'inciade Málaga, de veinticinco uños
de edad, d.e profesión perito mercantil,
wltero, su .estatura 1,720 melros, sefiall
personales las li>iguientes: pelo negro.
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa y no tiene
ninguna seña particular; comparece
d en téronino de treinta día$ ante el
Juez permanente de la circunscripción
oriental (.M:elilla), Capitán de Caballe
da D. Guillermo Moreno de Sosa, cuyo
domicilio afiela! es en la calle Isabel
la Cat6lica, 3 duplicado. a responder
da los cargos 'que le resultan en la
causa número 54 de 1934, que contra
d mismo se sigue por el supuesto de··
lito de estafa; bajo apercibimiento que;
de no comparecer, será declarado re
belde.-Melilla, 9 de Julio de 1935.·
El Subteniente Secretario, Virgilio Ba
Ilegas.-Visto hueno: el Capitán Juez,
Guillermo Moreno.

JG-2629
6.651

FER..~A.~DEZ ),lARTL~, Antonio: Se
4I"&Wio del Sindicato .Minaro Castella-

no de León, domicili.ad~ últimamente
en esta Plaza; coonpar..ecerá eu el tér
mino de treinta dias,.a contar de la
fecha de la publicaciólI da esta re
qwsitoria en la GACETA DA l\LwlUD. ant.
el Comandante de Caballería, Juez
eventual de este PI~ de León, don
Emilio de Aspe Vaamonde, en el Ju:¡
gado militar, sito en el Palacio de la
Diputación; por hallarse proeesado en
la -causa número 491 de 193'4. instrui
da con motivo de los suceso::; rtvolu
donarios desarrolJados ea esta 'provin
cia en el mes de Octubre de dicho
año; bajo apercibimiento que, de no
J.lifectuarlo, será declarado rebelde.
León, 24 de Julio de 19S5--El Coman~
dante Juez, Emilio de Aspe. .

JG·-2626

6.652

GALLAP.oo GA.RRIDO. Antonio; hi
jo de Segundo y de Maria., natural de
Lagunilla, provincip. de Salamallca. de
veintiún años de edad, d()miciliado úl
timamente en el extranjero, :mjeto a
expediente por haber faltado aeoncen·
ración; comparecerá dentro del térmi
no de treinta dias ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In
fantería número 29, D.. José López
Alonso. ea la Plaza di Ferrol (Goru
aa); bajo'apercibimient~que. de no
efectuarlo. será declaratio en rebeldia.
Ferrol, 16 de Julio de 1!i35.-El Te
niente Juez instructor, José López.

JG-2615

8.653

GARCIA FERRER. JoSoé Luis; hijo
de José y de Emilia., de veintinueve
años de edad. de estado soltero. natural
de Cádiz. avecindado en Cádiz, <-x le
gionario, de oficio albañil, sus señas
personales son: pelo castaño, eeias al
pelo, ojos pardos, nariz recta, bar.ba
poblada, boca regular, color sano, fren
te estrecha, aire marcial. ,producción
buena y sin ninguna seña particular;
incurso en el expediente que por la
falta grave de quebrantamiento de
arresto se instruye eontra él y otro;
comparecerá. en el término de treinta
días, a conlar de la publicacjón de
esa requisitoria en el BoletÍlll. Oficial de
la Zona rIel Protectorado Español. en
Marruecos, 'ante el Teniente Juez ins
tructor de la Segunda Legión del Ter
cio, D. Alejandr() Luengo Carrascal.
con despacho 'Oficial en el Acuartela
miento de Riffien; bajo apercibimien
to que, d~ no efectuarlo. será decla~

rado rebelde.-Rffien, 10 de Julio de
1935. - El Teniente Juex in~tructor,
Alejandro Luengo.

JG-2636
6.654

GARCIA. HERVELLA, Herminio; hi
jo de Benigno y de Salesa, natural de
Borruna. provincia de Orense. de yein
tidós años de edad. domiciliado últi
mamente en Borruna, y sujeto a .expe
diente }:Ior haber faltado .a concentra
ción a la Caja de Reclut::lde Orense
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta dias
en el Cuartel del Cid. ante el J u~z ins
tructor D. Antonio Cabafieros Otero,
de Infantería. con destin~ en el Regi
miento Burgos número 3&, de guarni-

ci.ón en León; bajo apercj.bimiento de
ser d.clarado rebelde si no lo efectúa.
León. 15 de Julio de 1935.-EI Juez
instructor, !..ntonio Cabañeros.

1G-2628

6.655

GARC:IA REAL, Francisco; vecino de
Morón de la Frontera. cuyas demás
circunstancias se ignoran. procesado
por el supuesto delito de poner mano
a un arma ofensiva y e.io:!cutar a<lto:s
con tendencia a ofender de obra a
fuerza armada; comparecerá en térmi
no de quince días. a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el
Capitán Juez permanente de fa Se8'Ull
da divisí.ón militar orgánica, D. Joa
quin Garcia. Nieto. que reside en Se-.
villa; bQ,Jo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Sevilla a 20 de Julio de 1935.-El. ,~
pitin Juez permanente. Joaquín Garcill
Nieto.

JG-2647

GONZALEZ FLORES, Manuel; hijo
de Eugenio y de Amparo, domiciliado
últimamente en la Clfnica Militar de
Ciempozuelos, donde se encontraba en
observación; comparecerá o manifes
tará su paradero en el término de
treinta dias, a partir de la inserción
del presente edicto en el Boletín. Ofi,,:
cial de la provincia de Badajoz, ante
el Sr. Teniente Jnez instructor de la
Segunda Legión del Tercio, D. Alejan
dro Luengo Carrascal., con despacho
oficial en el Acuartelamiento de Riffien
(Ceu1a); advirtiéndole que, de no "e
rifiearlo. le pararán los periuicios ,a
que hubiere lugar en derecho.-lliffien
a 16 de Julio de 1935.-El Tenielift
Juez instructor. Alejandro Luengo....•

JG-263,¡:

45.667

GUZMA..i."i MONTES. l\'[imuel;' hijo ~
Juan y de Ana. oficio bracero, natural
de Carmona (Sevilla). soltero, de veiu·
titrés afios de edad, sus señas persO
nales son: color moreno, ojos pardos.
nariz r.ect~ pelo castaño obscuro. esta
tura 1,600 metros.. señas particular~s

ninguna. domiciliado últimamente en
Sevilla. encartado en la causa nút:áe:
ro 223 de 1933. por el delito de insultp
a superior; comparecerá en el término
de treinta días, a contar desde la P.l¡.
bJicación d.e esta requisitoria. ante ,el
Comandante Juez del Regimiento cL.t
Infantería de Vitoria número 17. que
tiene su residencia oficial en el Cuar·
tel de Capuchinos de esta Plata de Má
la'ga; bajo aper-cibimiento que, si n.o

,lo efectúa. será declarado rebelde• ...:
Málaga, 19 de Julio de 1935.':-Ei Co
mandante Juez instructor. José Tafua
Ruano. '

JG-263~,~,

6.658

HABO GIL, Ana; hija de Alonso y
de An3. natural de Paraute (Málaga),
domiciliada últimamente en Areita
()lal'ruecos español); se pres~ntará .en
el término de treinta días. a partir ;de
la publicación de esta requisitoria a J.a
..\utoridad miliar o civil del punto d,on
dé se ,.encuentre, ¡nauifestándolt;¡ Jiu
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JG-2617

JG....;....2635

aetuaJ domicilio y residencia, para que
di::has Autoridades lo comuniqut:n al
Capitán Juez militar permcl.nente de
Ll1rache, al objeto de que preste de
claración en las diligencias previas nú
mero 1.432 de 1933, instruidas por re
yerta entr~ l::¡ ref.erida señora. y otros.
Larache, 16 oe Julio de 1935.-El Ca·
pitán Juez permanente, Antonio Muñoz.

JG-2623

6.6¡j9

IR-\.ZOQL""! IPARAGUIRRE, Fl"ancis·
eo; bijo de RawÓD y de Sabina, naturaJ
de Vera de. EidaSQa (Na\'arra), de es
tado soltero, profesíón panadero, de
\'einUdós años de edad' y cuyas señas
personales son: esls;tura 1,670 melrus
pelo negro, cejas negras, ojos negros,
nariz aguileña., barba afeitada, boca
pequeña, color sano, frente despejada,
aire marcial, producción buena, señas
particulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Vera de Bidasoa (1\ava
I'ra), y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Pamp!ona para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Burgos, ante
el Juez instructor Comandante de In
fantería, D. Angel Garda Polo; bajo
:¡.-perdbimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Burgos, 19 de
Julio de 1935.-El Comandant~ Juez
~structor, Angel Garda.

JG-2608

6.660

:" LOPEZ, lndalecio, "El Albardero";
natura! de Trascastro (León). de vein
titrés años de edad, hijo <le Isidoro y
lÍe Ludivina, de oficio albardero. am-

"bulante. procesado por el delito de re
belión; comparecerá en el ténnino de
diez días ante el Juzgado militar nú
mero 10, de Gijón; bajo a!)erciLimiento
que, de no v.erificarlo, será declarado
en rebeldía y le paJ:aráel perjuicio a
-que haya lugar.

6.651

LOPEZ MASEGOSA, .losé; hijo de
·José y de Lucia, liatural de Cúllar de
B~ <Granada), domiciliado última
mente en Barcelona; se presentará en
-el tém:Jino de treinta días, a partir de
la publicación de este edicto. a la Au
toridad militar o civil del punto donde
se encuentre, manifestándoles su ac
'lual domicilio y residenda, para' que
dichas Autoridades lo comuniquen al
Capitá.n Juez militar perIt;lanente de '
Larathe, al objeto de que preste decIa.
-ración en las diligencias previas núme
ro 1.432 de 193'3, instruidas por reyer
ta entre el referido -individuo y otros.
-Laráche, 16 de Julio de 1935.-& Ca
pitán Juez permanente. Antonio Mu
ñoz~

JG-2625
6,662

MARTINEZ RQ'\1ERO, José (a) "El
Anchura"; natural, de Torreperogil
(Jaén), de veintidós años de edad, sol
tero, oficio albañil, acusado de haber
'agredido a fuerzas de la Guardia civil
el 6 de Junio de 1934, en el cortijo de
",Poco Humo", del término de Torrepe
roiil. y. Sl\l,¡: al ser requerido en su

domIcIlIo no se encontraba en él. igno
rándose su paradero; comparecerá pa
ra ser notificado del auto de procesa
miento en el término de treinta días
ante el Teniente Juez eventual de la
Comandancia miliar de Ubeda D. Emi
lio López Rincón; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
en. rebeldía..-Ubeda, 15 de Julio de
1935.-El Teniente Juez eventual. Emi
lio López.

JG-·2643
6.6t>3

MORE.."\O VALDEPER-\.S, Salvador;
hijo de Juan y de Teresa, natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
marinero. de veintidós años de edad.
estatura 1,710 metros. sus señas perso
nales: pelo y cejas negros, oios regu
lares, nariz regular, boca regular, bar
ba escasa, color moreno, frente despe
jada, señas particulares ninguna, sabe
leer y escribir, procesado por el delito
de primera deserción militar en causa
número 301 de 1934, en la actualidad
se ignora; comparecerá"en el término
de treinta días, a partir de la publica
cinó de esta requisitoria, ante el señor
Juez instructor Teniente de Infantería
de Marina D. Fernando Ruiz de Valdi
via Diaz, r.esidenk en el Arsenal de
Cartagena, para responder a los cargos
que le resulten en causa que por el
expresado delito de deserción se le
instruye; bajo apercibimiento que, de
no efectuar su presentación en el pla
zo. citado, será declarado rebelde.
Cartagen~ 22 de Julio de 1935.-EI
Teniente Juez instructor, Fernando
Rulz de YaIdivia.

3)1-2611
6.663 bis.

'l\lU5':OZ DE CASAS, Gonzalo; hijo'
de Gonzalo y de Marcela, .lt: treinl~ y
un años de edad, de estado soltero,
natural de Jerez (Cádiz), avecindado
en Huelva, ex legionario, de oficio em
pleado sus señas personales son: esta
tura 1;700 metros, pelo c3!>taño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar·
ha poblada, boca 'l"egular, color sano,

o frente despejada y sin ninguna seña
particular; procesado en la causa nú
mero 118 de 1933; seguida conlra el
mismo por el delito de falsificaciún
de documentos y estafa; cOlll1-,~rl::cerá

en término de treinta días, a contar
de la publicación de esta requisitoria
en la GACETA DE .MADRID, ante el Tenien
te Juez instructor de la Segunda Le
gión del Tercio, D~ Alejandro Luengo
Carrascal. con despacho oficial en el
Acuartelamiento de Riffien; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Riffl.en, 9 de Julio
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Alehmdro Luengo.

6.664

PERElRQ CALZA, José: hijo de Jo~

sé y de Maria. natural y vecino del
AyUntamiento de Oleiros, provincia de
La Coruña, de estado casado, prOife
sión, chófer, domiciliado últimamente
en Oleiros. de treinta y seis años de
edad; Julio Peón Burón. hijo de Juan
y de Elvira, natural de Coriós (Hetan
zos)" provincia de La Coruña, de es
tado casado. metalúrgico j de veinti-

nue....e años de edad, domiciliado últi
mamente en La Coruña, San Die~o.

númem 10, segundo, y Ricardo 60n
zález Yillaverde, hí}o de Pedro y de
María, natural de San Pedro de Nos,
Oleiros~ provincia de L3 Coruña. sol
tero, zapatero, de veintiséis afios de
edad y domiciliado últimamente en
San Pedro de Nos, OJeinls; los tres
procesados en causa número 102 de
1933, instruída por el delito de insulto ,
a fuerza armada~ comparecerán en el
término de veinte días, a contar de la
publicación de p.sta re(Iuisitori:.l. ante
el Sr. Juez militar permanente de la
Octava división, Comandante de Infan
teria D. Carlos Mauriz Barcia (Cuartel
de Atoeha, ala Norre, segundo piso.
al objeto dI:: ser notificados de resolu
ción recaída en dicha causa y eonsti
tuirse ~n prisión; ad\'irtiéndoles que.
de no comparecer, serán declarados
rebeldes.-La Coruña, 20 de Julio de
1935.-EI Comandante .Juez permanen
te, Carlos )lauriz.

JG-2612

6.665

PEREZ :\lOF.R.'iO, Amador; hijo de
Amador y de Concepción, natural de
i'\erva, pro....incia de Huelva, avecin
dado en Xerva, de veintidós años d~·

edad, de oficio jornalero, de estado
soltero. domiciliado últimamente en
~erva (Hue1va), procesado por falta
grave de deserción, ¡por motivo de ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Huelva: comparecerá en
término de trein ta días, ante el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento
de Artilleria lige:-a número 6, de guar
nición en ~lurcia, D. Rutino Bañón
Galindo; bajo apercibimiento que'. de
no efectuarlo, sent declarado rebelde.
Murcia, 15 de Julio de 1935.-El Ca
pitán Juez instructor, Rutino BaiíÓll.

JG-2633

6.666

PDW lRIBARI'lE. _\.ntonio del; 1l~1

lural de Ahn.eri~, hijo de Antonio y
de Carmen. de veintitrés años de edad,
de estado solLero, de oficio chófer. que
fué Cabo de Aviación, condenado al
pago de 930,25 pesetas, en carácter de
responsabilidad dvil por los despelo
fectos que 'causo al coche Oakland nu
mero 4:~j, (le este Servicio; comparece
rá en el término d~ treinta días antt:
,el Sr. Juez instructor parmaaente dt::
lo:'> SerVIcios de Imtruccióll y ],I:l.te
ria] de Aviación, D. Adrián Castro
Alonso, residente en el Aeródromo de
Cuatro Vientos, al solo objeto d~ qu~

haga efectiva la cantidad que adeuda
de la ra mencionada; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, se le apli·
carán los preceptos legales actualment~
en vigor.-Cuatro YitoDtos, 1 j de Julio
de 1935.-El Capitán Juez instructor,
Adrián Castro.

JG-'263G
6.667

RIAL COSTAS, ~anl\d; hijo de
Franchco e Inocencia, natural de Ca
mos (Nigrán), de estado soltero, pro
fesión marinero, de veinte años, do
miciliado últimamente' en Camas, s'e
le instruye €'Xpdiente por su falta de
presentación al ser llamado para el
servido de la Armada el día 2 ~
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RODRIGUEZ OHORRO. EugenIo;
hijo de Adolfo y dl: Cayetana. natural
y avecindado en Tolosa, provincia de
<iuipüzcoa, deo veintitrés años de edad.
de profesión peón, de estado soltero
y (,uyas señas personales son: estatu
ra 1,714 metros. pelo rubio, cejas al
pelo, ojos pardos, barba poMada, bo
ca n'gular, color sano, frente ancha,
sin señas particulares, sujeto a expe
diente POI" la falta grave de ¡primera
deserción; comparecerát'n el término
de treinta días. en Jaca (Huesca), :m- I
te el Capitan Juez instru.::tor del Re
gimiento deo Infantería de Galicia nu- 1
alero 19, D. Daniel Torres Lizaga; ba-
jo apercibimiento de ser declarado re_¡
belde si no lo efectúa.-Jaca. 16 de
.Julio d( 1935.-EI Capitán Juez ins
truelor, Daniel Torres Lizaga.

JG-2620

ALHAMA DE GRANADA

ción de esta requisitoria, en el Bale
lin Oficial de la provincia de Jaén )'
GACETA DE MADRID, ante el Juez ins·
tructor, D. Juan Barrena Vanrf'"wllllp.
Teniente de Infantería, con destino rn
el Regimiento oe Tenerife, número 37,
de guarnición en Santa Ci'LI~ de 'fe
m'rife; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde, si no lo efectúa den
tro del ¡plazo señalado.-S~nIH Cruz
de Tenerife :l. 12 de Julio de 193;).-
El Teniente Juez instructor, JU~ID Ba·
rrena.

Don Jerónimo Castillo P,rados. Juez
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Por E'l presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co·
mo militares, y Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y deten
cIón de los paisanlls Rafael Jiménez
Sánchez, de treinta años, casado, arrie
ro y vecino de Torrox, y Manuel TON es
Romero, de treinta y cuatro años, sol
tero. albañil y vecino de Málaga, calle
Escama, número l, los que siendo ha
bidos, pondrán a mi disposieión en el
Depósito municipal 'de esta ciu-dad, co
mo presuntos autores del hurto de una
vaca. acordado en sumario número 28
de 1935.

Dado en Albama de Granada a 19 de
Julio de 1935.-El Juez, Je' ónimo Cas~

tillo.-El Secretario. Mariano Phez.
JO-9997

Don Pedro Laparra Garcfa, Juez mu
nicipal de esta villa y accidental de ins
trucción de la misma y su partido.

Hago saber: Que en cumplimiento de
una orden de la Superioridad, <lima
nante de la causa número 44- de 1933.
por delito de quiebra firaudu!~ta.con
tra Antonio Rafael Navarro Pelejero.
que ha sido condenado por dicho Tri
bunal superior a la pena de seis años
y un dia de prisión mayor, accesorias
y costas, he acordado en esta fecha se
oiga por medio del presente edicto. que
se inserta'rá en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial" de esta provincia.
a los perjudicados J. Belda Galiana.
que era vecino de Qn.teniente, y Jose
Tudela, de Ayelo de Malferit. y actual
mente el primero reside en Yalencia y
el segundo en Barcelona, ignorándose
las señas de sus domicilios, acerca de
la aplicación de la gracia de indulto de
la pena impuesta a dicho condenado, ,
y se les requiere para que dentro de
ocho días manifiesten si están o no
conformes en la concesión de tal g.ra
cia; bajo apercibimiento de que, si nada
alegan dentro de dicho plazo, se enten
dera que prestan su conformidad a la
aludida aplicación de indulto.

Dado en Alberique a 24 de Julio de
1935.-El Juez. Pedro Laparra.-EI Se
cretario, F. H.. Francisco Mir-ó.

. JO-9995

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBERIQUE

JG-2622

JG-2627

!G-2624

6.674

VIGARA FERNAXDEZ, Dionisio;
hijo de Juan José y de Demetria. na
tural de Santiago de la Espada, pro·
\'ineia de Jaén, de veintidós años de
edad, cuyas lieñas personales se igno·
ran; domiciliado últimamente en Sun
tiago de la Espada, y sujeto a expe·
diente por haber faltado a la incor
poración a Cuerpo, ordenado por la
Caja de Recluta' número 11 (Ubeda);
comparecerá dentro del término de
treinta días, a contar de la publica-

6.673

SA~CHEZ IGLESIAS, José; hijo de
Joaquín y de Ague da, natural de Vi
ñueias de Sayago (Zamora). domici
liado últimamente en Villafranca de
los Barros (Badajoz); se presentará en
el término de treinta días, a partir de
la publicación de esta requisitoria, a la
Autoridad militar Q civil del ]Junto
donde se encuentre, manifestándoles
su actual domicilio y residencia. para
que dichas AútOl'id<tdes lo cQltluniquen
al Capitán Juez milita.r permanente de
Larache, al objeto de que. preste de
claración en las diligencias previas
número 1.432 del año 1933, instruidas
por reyerta entre el referido indivi
duo :r otros.-Larache, 11) de Julio -de
1935.-EI Capitán Juez permanente.
Antonio Muñoz.

6.6il

SA::-l'CHEZ CADE\~n, Emilio; hijo
de Eulolio y de Consuelo, ·natural de
Verín (Orense), domiciliado última
mente' en ArcHa (Marruecos español),
se lpre:;sentará en el término de treinta
días, n partir de la publicación de
esta requisitoria. a la Autoridad mili
tar o civil del punto donde se encuen·
tre, manif"'stán;:.o es su a,t1.:a. c.:om:ci
Jiu Ji I'e,jdencia, jJaru que d chus !\u
toridades lu comuniquen al C:¡piUin
Jue7 miJi:ar permanente de Lar,lche.
al ohjete de que pre"te declaración en
l<ls diligenCIas previas número 1.4::2
del <lño 1933, instruidas par rqerta
elltre 1;1 refe;.do ¡,nl1ividuo y otros.
Lar:~che, 16. de Julio de 1935.-EI Ca
pitán JueZ pel'la.•mente, Antonio Mu
Duz.

6.672

SANCHEZ FERNANDEZ Modesto
(a) "Cadenas"; Secretario de la Casa
Gel Pueb,o oe León y domiciliado úl
timamente en la misma; procesado en
la causa número 491 de 1934, instrui
d;¡ con motivo de los sucesos revolu
cionarios desarrollados en el mes de
Octubre de dicho. año en esta provin
cia; comparecerá en el término de

. treinta dias, a contar de la fecha de
la pub:icación de esta requisitoria en
la GACETA, DE MADRW, ante el Coman
dante de Caballería, Juez eventual' de
esta plaza de León, D. Emilio de Aspe
Vaamonde, en el Juz~ado militar, sito
en el palacio de la' D¡putadón; bajo
aperdili';I:·ienl0 que. de no efed'.'arlo.
será deelarado rebeloe.-León, 24 de
JI.!!io de 1!i33. ...,..E.1 Comandante Juez,
Emilio de Aspe.

JI..~-2619

JG-26l0

6,6íO

6,669

RIVAS PI, Rafael; hijo d'€" José y de
Do~oás. natural de Barcelona, <ie véin
tiún años de eda U. de proteslón elec
tricista., cuyas señas personalc:$ son:
estatura 1,630 metros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos paraos, ·nariz re·
gulai", barba poblada, boca regular.
color sano. frente espaciosa, sin señas
lJarticulares, sujdo a eXJpedien te por
1:1 falta grave de primera deserción;
{'vlllparecerá en término de treinta
t1ías, en Jata (Huesca), ante el Capi
tún .fue:.: instructor del Regimiento de
IÍlfanteria de Galicia número 19, don
Daniel Torres Lizaga; bajo apercibi
mimto de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Jaca, 16 de Julio d~ 193$.
El Capitán Juez instructor, Daniel To
rres Lizaga.

JG-2618

---,.,.

6.668

RIERA BARRACA. Gil; hijo ':te Pe
dro y de l\:usii.l, natural de Ma'JlIén,
prO\'ülcia de Barc-e.ona ,de ve,llliún
añ'Os dl~ edad. carpinlel'o CUV,,h "leñas
~)ersonah.'s son: estaluru '1,6í:S hwlros.
pdo castalio. ceja:. <11 pelo, ojos r.e
gros. nariz remachada. barba jJübla
da. boca grande, cojur sano. frente an
cha, sin señas parti-::ulares y sujeto a
e'xpedi'€'nte por la falta grave ue pri
mera deesrción; comparecerá en tl!r
mino de treinta días, en Ju.:a C~lies

(':.1), ante el Cupi!an JUt'1. ám:lrucio"
dd R~gimiento de lnfan tel ¡,.l de lia
licia número 19 !J. Daníel ';'(.;:-ro::s Li
zaga; bajo apercibimiento eh! :'>1:'1' de
clarado rebeld'e :si no 1.0 ef...ctua.-Ja
('a, 1 ti de JlIl¡O tie 19::Hj.-.E~ C:Jj>ilán
J ue:.: instructor, Daniel 'forres Lizaga..

!\Iayo pasado: c-omp:Jrecerá ,en l~rmi

no de nov'enta días. an te el Instructor
D. Jose Rufó Pena. Oficial primero del
Cuerpo general de los Servicios Ma
ritimos,SuJ:.deIegado de Pesca de tste
distrito: hajo apercihimiento que. si
no comparece en 10'1 piazo sei'iaJado,
lierá dedarado p¡,ófugo.-Bayona, 19
de Ju:iQ de: 19:.5.-EI Juez ins.rudoJ',
José Rufó Pena.
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MARTOS

La persona o personas que la noche
del 13 <11 14 de Julio actual substrajo,
co.n daño " violencia, cierta canUdad
de meta.¡ico. hasta ahora desconocida.
de la capilla del Señor Rescatado, ca
lle del Santo Cristo, de la ciudad de
Torredonjimeno, comparecerá en tér
mino tic ¿i~:z días ante el Juzgado de
instrucción de :'orartos (Jaen), para pres~

tar declarsción como inculpada, en el
sumario número 144 de 1935, que por
tal moti\·o se inl>truye; previniéndoles
que. si no lo verifican.. les parará el
perjuicio a q'¡~ hubiere lugar en de
recho.

Martos, 2:r de Julio de 1935.-EI Juez
de instrucdén (ilegible}.

JO-997a

OYIEDO

Don Victor Covián Frera. ~n fun
ciones de Juez de instmcción de -este
partido. _

- Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, 113ma y emplaza al proce
sado José Garda Alonso, de diecisiete
años cumplidos. soltero, natural de
Oviedo, jornalero, y cuyo aelual para
dero se ignora, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE "[-\-ORIO Y en el Boletin

-Oficial de la provincia, comparezca.en
la Sala Audiencia de este Juzgado a
notificarle auto de procesamiento en
el sumario número 25 de 1933, que en
el mismo se sigue sobre hurto de ga·
llinas. contra dicho procesado y otros;
apercibiéndole que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le para
rá el perjuido qüe haya lugar .en de-
recho. .

Al propio tiempo _ruego )' encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po·
liCÍa judicial que procedan a labusea
y captura del referido procesado, po
niendole. si fuere habido, a disposi

.ción de este Juzgado y en la Cárcel
de este -Dartido.

Dado·en Ovicdo a 23 de Julio de
1935.-El Juez, Victor Covián.

JO-9976

POLA DE- LE..~A

Don José Hevia Aza, Jue~ de ins
trucción accidental de Pola de Lena
y su partido.

Por el presente se instruye de los
artículos 109 y 110 de la ley de En
juiciamiento criminal, al pad.e, mad.e
o representante legal del interfecto An
tonio Alvart:;'; Carrodeguas, de veintiún
años de edad, natural de Xade1a (Lugo),
hijo de Manuel y de Josefa, jornalero,
el cual falleció en el Hospital provin
cial de Oviedo el día 15 de Junio úl
timo a consecuencia de la~ heridas su
fridas por los disparos hechos por la
fuerza pública conwa el mismo la no
che del 13 al 14 de dicho mes en el
pueblo d¡¡: VilJallana de este partido,
cuando intentaba, en unión :je otros,
robar en el Economato de la Sociedad
Hullera Espl1ñola; acordado ~n el :w
mario número 65 de 1935 que se ins
truye por el delito de tentativa de
robo.

Dado en Pola de Lena a 23 de Julio
de 1935.-El Juez, José Hevia.-EI Se
cretario. Pedro Foraster.

JO-99ii
POSADAS

Don Rafael del Río Luna. Juez de
instrucción de Posudas y su partido.

Hago saber: Que en la ejecutoria
<:lel sumario 1U de 1934, que por le
siones se siguié contra José Castro Pe
draza, se dictó sentencia el 15 de Abril
último por la Audiencia provincial de
Córdoba. condenándolo a la pena de
seis meses y un dia de prisión menor',
accesorias de suspensión de todo car
go :r derecho de sufragio durante la
condena. pago de costas e indemniza
ción al perjudicado de 300 pesetas,
siendo suspendida su ejecución por
auto de 17 de :\layo último.

y para que sirva de notificación al
perjudicado Luis Guerra Ca"tañed:o,
cuyo actual paradero· se desconoce, ex
pido el presente en Posadas a 22 de
Julio de 1935.-El Juez. Rafael del
Río.-El Secretario, José de Uribe.

JO-997S

TRUJILLO

Don Enrique -Moreno Albarrán, Juez
de instrucción de la ciudad y parUdo
de Trujillo.

Por virtud del presente, que se expi
de en méritos del sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 97 del corriente año, por hurto de
oabaUerías, ruego y encargo a todas
las Autorid.::¡des, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a la Poli-cía judicial
procedan a la busca y captura de la
caballería que después se dirá, desapa
recida en la noche del día 19 del actual

-mes de Julio de la finca Yaqueril de
Borrallo, de este término. de la propie
dad de ~laximiano Pablos Parejo, de
esta ciudad, y caso de ser habida, la
pongan a mi disposición. juntamente
con la person.a o personas en cuyo po
der se encontraren. si no acreditan su
legítima adquisición.

Señas de la caballeria.

Una mula de noce -a trece años, de
1,60 metros de :L.ada, negra. con hie·
rro AP en la nalga derecha ). atiende
por M-orita, con hierro además de la
Compañía de Seguros La Mundial, le-
tra P, número 2.' _

Dado en Trujillo a 24 de Julio de
1935.-El Juez, Enrique :Moreno.-El
Secretario (ilegible),

JO-9980

VELEZ-MALAGA

Don Francisco Bermúdez del Río,
Juez de instrucción de este partido de
Vélez-:Málaga.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario número 59 de
1935, sobre suicidio de Matilde García
}¡Iueza, instruido por este Juzgado. se
cita a Rafael y Ana Garcia Mueza, ve
cinos de Se,·illa y cuyo actual paradero
se ignora, para que en el término de
diez días comparezcan ante este Juz
gado de instrucción, sito en la Plaza
de las Carmelitas, 6, para recibirles de
claración en el indicado sumario y
ofrecerles el procedimiento; bajo apE:r-

cibimiento de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vdez-1Iálaga a 23 de Julio
de 1935.-El Juez, Francisco Bermú
dez.-EI Secretario. Gabriel Ramos.

J0-10022

ALHAi'lA DE GRA.~ADA

Don Jerónimo Castillo ,Prados, Juez
de instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

PGr el presente mego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la
busca y detención de los fugitivos Ra
fael Jírnénez Sánchez, de treir¡ta años,
casado. arriero y vecino de'i"orrox,
y de 1Ianuel Torres Rome~: 'ie ';'~in.
ta v cuatro años, soltero, albañil. ve
cino de }Iálaga. con domiciliú en calle
Escama. número l. los cuales, en la
madrugada del día 19 del actual, y
haciendo un escalo, se dieron a la fuga
del Depósii;o municipal de ésta. en
donde estaban detenidos. a las re
sultas de un sumario que se les sigue,
por hurto, los que siendo habidos pon
drán a mi disposición, pues asi lo tengo
acordado en el sumario número 30 del
corriente año, que sigo sobre fuga de
dos presos e-on escalo.

Dado eI! Alhama de Granada a 19 de
Julio de 1935.-IPor su mandato, el Se
cretario, 1!ariano Pérez.-El Juez, Je
rónim{} Castillo.

J0-98ii

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 1

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de carta - orden de la
Superioridad, dimanante del sumario
número 642 de 1931, sobre hurto, con
tra Rafael Alonso y otros, setnlido por
el extin/:,'uido Juzgado de instrucción
del dis~rito de la Barceloneta, de esta
ciudad, se dejan sin efecto las órde
nes dadas para. ]a captura del proce
sado Rafael Alonso Gar-eía y las re
quisitorias expedidas llaman do al
mismo, que se insertaron en la GACETA
DE )!ADRID del día 22 de Octubre do
1932 y en el Boletín Oficial de la prO
vihcia de Barcelona del día 20 del
propio mes y año.

Barcelona, 20 de Julio de 1935.-ól
Secretario, Bienvenido 'Pascó. - El
'Juez, J. {jarcia AmorÓs.

J0---9879

BARCELO~A-JUZGADONU:~IERO 5

En los autos incidentales seguidos an
te el Juzg2.do de primera instancia nú
mero 5, de esta ciudad, que luego se
dirán, se ha dictado la sentfficia, cu
ya cabecera y ,parte dispositiva dicen
como sigue:

"Senten-cia.-En la ciudad de Barce
lona a 5 de Julio de 1935; el Sr. don
Juan Pastor Mengual. l\Iagistra-do, Juez
de primera instanCia del Juzgado nú
mero 5, de esta ciudad; habiendo vis
to el presente incident'"' sobre ext:-a,,·io
de valores p:romovi<lo por doña Dol. 1

res Clara Sola, mayor de edad, viu
da, de esta vecindad, representada por
el Procurador D. Alfonso Altimiras y
dirigida por el Letrado D. J. Uarti Fus
te, contra el Ministerio fiscal y la Com
pañia de Ferroearriles de M. Z. A•• és
ta el] rebeldía: y

Resultando, etc.:
Considerando, elc.:
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\'istas, etc.•
Fallo que debia declarar y declaraba

la nulidad de la Obligación de los Fe
rr?carriles de M. Z. A. al 3 por 100,
pnmera hipoteca. número 7.558, cuvo
extravío con cupón. de 1.0 de Julio de
1924 se denu(]ció por doña Dolores Cla
ra y Sola. y fh'me que sea esta senten
cia comuníquese a dicha Compañia or
den{mdole la emisión de un dupli~ado
a favor de dicha doña Dolores Clara ).
Sola.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando :r firmo, la cual se ,pu
hltcará en la "Gaceta de ::\Iadrid'·.
"8oleiín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" y "Diario de A....isos., de es
ta ciudad.-Juan Pastor.

PubliradÓn.-La sentencia que ante
('~de en el mismo día de su fecha ha
sido dictada, leida y publicada por el
Sr." Juez que la suscribe en acto de au
diencia pública; doy fe; Ante mi.-To
más Riera y Sans."

En su virtud, se expide el presente
f'dicto para que la transcrita sentencia
sea notificada en fonna a las personas
a quienes pueda interesar.

Barcelona, 17 de Julio de 1935.-EI
Secret:Nio. Tomas Riera y Sanso

El infrascrito, Secretario, certifico:
Que los autos de que dimana este edic
to se tramitan ro forma de pobre.

Barcelona. fech:2 anterior-.-EI Secre.
tario, Tomás Ricra.

BELMONTE

Don José Hermosi1la Jiménez, Juez
municipal Letrado en funciones de
instrucción de Belmonte y su partido.
por usar licencia el titular.

Por la presente requisitoria se cita
y !lama al procesado Valeriano Caña
rlillas García de la Cruz, para que den
tro del término de diez días a 000t8r
de ll;l publicación de la presente en
la G."CETA DE MADRID, comparezca ante
pste Juzgado. para ser reducido a pri
sión; con apercibimiento que. si en el
termino expresado no lo verifica, será
declarado rebelde. Al propi{l tiempo
ruego y encargo a todas las Autori
dades, tanto civiles como lDilitares y
Agentes de la Policía judicial, practi
quen gestiones para la busca y captu
ra del Valeriano Cañadillas dicho, na
tural de Villarrubia de los Ojos (Ciu
dad Resl) , de treinta y nueve años,
hijo de Francisco y de ~rauricia, am
bu¡ante, jornalero, fugado de la Pri
~ión de Orgaz el día 4 de Marzo úl
timo. poniéndole a mi disposición en
el Depósito municipal de este partido,
l:a50 de ser h3.bido, pues así lo t-enga
:":lC'ordado en ~umario que instruyo con
f"l número 85 de 1934, por delito de
robo.

Dado en Belmonte a n de Julio de
] 935.-El Secretarío, José María Ginés.
J~l Juez, José Hennasilla.

JO-9893

CACERES

Don Luís Alyarez de Uriba:rri, acci
dental Juez de instrucción de este. ca
¡pital y su partido.

Hago saber: Que por el presente se
cita y llama de comparecencía ante es
tE' Juzgado a un sujeto llamado Fran
cisco. de unos cuarenta años de edad,
de profesión garrotero, vistioodo blu-

S3 negra y alpargatas, alto, grueso y
con gorra cIara o negr-8, que el día 5
de Jnnio último estuvo embarcando
ganado l:mar en la estación férrea de
esta capital a nombre de Alfredo 1\Ian
zano Alvarez; y cuya comparecencia la
verificará en el lérmico de· diez días, a
contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en el "Boletín
Oficial" de la provincia de Cáceres y
"Gaceta de Madrid"; bajo apercibi
miento que, de no compa¡'ecer, le pa
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho. pues asi lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con él IlÚ
mero 115 del año actual, por delito de
desacato.

Dado en Cáceres 8 22 de Julio de
1935.-El Juez, Luis Alvarez.-EI Se~

cretario, P. H., Narciso Yalle.
JO-9894

Don Luis Alyarez de UribS'I'ri. acci
dental Juez de instrucción de esta ca·
pital :r su partido.

Hago saber: Que por el :presente se
deja sin efecto la requisitoria expedi
da en 9 de los corrientes llamando al
procesado Alfredo Manz3llQ Alvarez,
mayor de edad, soltero. 'l"ecino de Ma
drid. domiciliado en Colegitlta, 19, o
Victoria, 5 y 7, por haberse presentado
ante este Juzgado y practicadas las di·
ligencias quP. s~ interesaban; pues asi
lo tengo llcordado en el sumario que
instruyo con el número 115 del año ac
tual por delito de desacato.

Dado en Cáceres a 20 de Julio de
1935.-El Juez. Luis Alvarez de Uri
barri.-EI Secretario, P_ H., Narciso
Valle.

J0-9895
CAMPILLOS

Doo Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción ~e esta villa y sU plirtido.

Por virtud de la :presente. ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía
judicial. procedan a la busca y resca
te de lo que al final se reseña, sus
traído al "Vecino de Cañete la Real
D. Joaquín Beltrán Padillo, el d:!a 14
del actual del ~itio Escalereta, de di
cho término, así como a la detención
de la persona en cuyo pod-er se en·
cuentre, si no acreditan Sil legítima
adquisición, poniendo una y otros a
mi di!lposición, ca!':o de ser habidos,
pues a.<¡j lo ten¡;!o acordado en el su
mario número 69 de 1935.

Señas.
1\1ula de cinco años. roja rayada.

lUcero. hierro B nalga izquierda.
Dado en Campillos a 23 de Julio

de1935.-ó1 Secretario judicial. Inda
lecio Linares.-ól Juez, Rodrig-o Vivar
Téllez.

JO-9800

CASTRO DEL RIO

Don :Manuel Criado Valen:l:uela, in
terino Juez de instrucción de esta
villa y :su partido.

Por el presente mego a las Autori
dad-es civiles y militares )" Agentes
de la Policía judicial, dispongan se
proeeda a la busca de las caballerías
que al final se reseñan. propias de
D. Rafael Navajas Aranda. vecino de
ésta y que fueron sustraídas en la no-

ehe del 17 al 18 de Julio actual de
la finca de este término. denominada
to;uestra Señora de la Saiud, Y. siendo
habidas se pondrán a disposición de
Juzgado con la per-sona o personas "en
cuyo poder se hallen si no acreditan su
legítima adquisición; procediéndose
también a la busca dt>l autor o a·utores
del hecho, que del mismo modo se
pondrá a disposición de este dkho
Juzgado, y en el Depósito municipal
de este partido.

Reseña.

Una mula de ocho años v medio.
castaña clara, raya cruzada, alzada
1,50 metros.

Otra mula de nueve años, alzada
1,51 metros. negra.

Un mulo de diez años. negro, alza
da 1.52 metros, bo-eiclaro.

Otra mula de dos años y medio, 1or·
dilla, alzada 1,50 metros, todos ase
gurados en la Compañía El Fénix
Agrícola con la letra V, número 13 en
el anca izquierda..

Dado en Castro del Río a 20 de Ju
lio de 135. - El Juez Manuel Criado
Valenzuela.-Por mandato del señor
Juez, :Manuel Saravia..

CANGAS DEL NARCEA

En "o:irtud de lo dispuesto por el se-.
ñor Juez de primera instancia de es·
te ,pa,rtido, en providencia del día de
hoy, dictada en los autos incjdental~s

de pobreza promovidos por el Procu
r~l~or D. Mario de Llano González, en
nombre de dona Marta Rosario Cadé
nas Fernández, vecina de Alguerdo,
por sí y en representaci6c de su es
poso ausente D. Manuel. Pérez Fernán
dez, cor.tr:l. doña· Maria Segunda Pé
rez Fernánde:¡.: Jo' otros. para litigar en
juicio" uni\'ersal de abintestato de los
cónyuges D. Antonio Pérez Ferreira y
doña Antonia Fernández Fernández.
vecinos que fueron de dicho Alguerdo,
se emplaza a D. Francisco, doña Anto
nia y doña Aquilina Pér-ez Fern:!tn<lez
y al esposo de esta última, D. Segunrlo
Chacó!l. vecinos que fueron del :'~p.c\j~

do Alguerdo y hoy ausentes, ~n igno
rado paradero. para que, en d térmi
no de nl1ew~ dias. comparezcan pn los
autos "Jo' contesten la demanda; b;,¡jo
apercibimiento que, de no comparecer,
se su<¡tandará sólo el incidente con -el
Sr. Delegado del Abogado del Est:H:to;
significándoles que en esta Secretaria
tienen a su disposiciÓll las copias de la
demanda r documentos.

Cang<ls del Naorcea a 20 lie Julio de
1935.-EI Secretario, Vicente Zaragozi. .

JC-757
CEBREROS

Don Santos Díal Jiménez, Juez dt
instrJl'?ririn n('cidenta~ d'e la villa ~.

partido de Cebreros.
Hace público: Que en este Juzgado

pende sumario con el número 9'> dd
p;:esente año sobre hUI"to de dos caba
ilerias de las señas que se dirán al
final, una de la propil;.'uad de Celia
García Peinado. vecina de Sotillo de
la Adrada. desaparecidas en la noche
del 18 del actual de un prado al sitio
de La Cañada, término de dichopue
blo.

En su \"irtud, ruego a todas las Aula-



Gaceta de Madrid.-Núm. 214 2 Agosto 1935 Anexo único.-Página 53

ridades e individuos de la Policía ju
dicial 'procedan a la busca y rescate
ue dichos semovientes, y caso de ser
hall ados, sean puestos a disposición de
t,,,te JUZlg"ddo en unión <fe la persona
() personas en cuyo poder fueren ha
llados, si en el acto no justifican su le
~dtima adquisición,

Sefia;;, de los semovientes.

Una mula de trece años, de 1,54 me
Irostros de ah;ada, capa negra, peceña.
Dasilarada o con hierro a fuego A. l)ú
mero 5 en la tabla izquierda del -cuello.

Otra mul~ de d"iez y siete años, de
1,53 metros de alzada. castaña, pece-.
na y rayas cebrinas en rodilla y cor
vejones, también con el hierro a fue
go A, número 5 en la misma parte que
la anterior.

Dado en Cen.eros a 22 de Julio de
193i\.-EI Secretario iudicial, Miguel
LinAres Sabl!t.:r.-El Juez accidental,
Santos Día7- ¡iménez:

JO-9898

CHICL.~'JA DE LA. FRONTERA

Don Eduardo Monzón y Fernández.
Trujillo. Juez de instrucción del par
tiao de ,Ghiclana de la Frontera.

Por el presente se deja sin efecto la
requisito!"ia publicada en el Boletin
Oficial de la provincia de fecha 2 de
)larzo de 1926, núm!ro 48, y en la
GACET.o\. DE MADRID de fecha 4 de Mar
zo del mismo año. número 63, pági
na 720, que tl"nian por objeto la busca
y detención del procesado Ignacio de
la Cruz E:x:p~sito, natural de Córdoba
~. vecino de Olvera.soltero, cedacero,
de veintidós años de edad. en virtud
a haber sido habido dicho procesado
f" ingresado en prisión, pues así lo ten
go acordado en causa que se instru
ye con el número 45 de 1923, por le
sIones.

Dado en Chiclana de la Frontera a
13 de Julio de 1935.-EI Juez de ins
trucción. Eduardo MonzÓn.---.El Secre
tario judicial, Antonio Guerra.

JO-9899

Gmzo DE LlMIA

Don Juan Vidal Garda, en funciones
de Juez de instrucción de Ginzo de
Li-rnia y SU partido.

Por el presenté, en cumplimiento de
auto techa de hoy, se llama a Domin
go José Augusto y a Juan González, sin
sefrlndo apellido, cuyas circunstancias
y señas personales al final se expre
san, procesados en el sumario de este
Juzgado, nümero 108 del año 1934, so
bre hurto, para que dentro del térmi
no de ocho días comparezcan ante este
J;]21gado 9. ,constituirse en prisión a
disposición de la Audiencia provincial
de Orense; preyenidos que, si no lo
hicieren, serán declarados rebeldes y
les paran': el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo encargo a todas
las Autoridades ~' Agentes de la Poli
cía judióal que procedan a la busca
y captura de dichos sujetos, poniéndo
10!l, tan pronto fueren habidos, a dis
posición del aludido Tribunal en el
Depósito nmnicipal de esta villa, como
comprendidos en el número tercero
del articulo 3S5 de la ley dé Enjuicia
miento criminal.

Circunstancias y señas personales de
108 procesados.

Domingo José Augusto, de cuarenta
y dos .años de edad. hijo de Alvaro y
de Antonia. cll.l)ado, natural de Miran
dela (Portugal), vecino qne fué de Car
ballino.

Juan González, de veictiún años de
edad, solte;:o, hijo de Maria Eugenia,
natural de Bobadela de Monforte y
vecino últim'Smente de Ginzo de Li
mia.

Dado en Ginzo de Limia a 22 de Ju
Ho de 1935.-El Juez de .!nstl"U~ción,

Juan Vidal Garcia.-Sl Secretario. Li
cenciado Telmo Carballido.

JO-9900
ILLESCAS

Don Alberto Plaza Gambos, Juez
munIcipal de esta vma y en funciones
de Juez de instrucción interIno de la
misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Leopoldo CarbaUar García, do
miciliado en el Cuartel de la Guardia
civil de Sans; Diego Fernández, en
Consejo de Ciento, 354, y Francisco
Callizo, en Ronda de la Universidad,
nÚInero 29, todos de Barcelona y cu
l'OS actuales paraderos se desconocen,
en concepto de destinatarios de un
giro de 35 pesetas el primero, y de
30 pesetas cada uno de los otros, im·
puestos en Añover de Tajo en 29 de
Diciembre de 1994. por Francisco Ra
badán Criado, para que compare2can
ante este Juzgado de instrucción de
Illescas a prestar declaración y ofre
cerles. como por este se les ofrece, el
procedimiento del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, si re
sultasen perjudicados en el sumario
qne se sigue con el número 16 del co
rriente año por malversación, contra
Angel Raimundo GarcLa Ruiz, cartero
que fué de Añover de Tajo; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuIcio que
haya lugar si dejaren de comparecer.

Dado en lllescas a 22 de Julio de
1935.-El Juez. Alberto Plaza.-'El Se
cretario, J. Menéndez Revilla.

JO-9003

JEREZ DE LOS CABALLEROS
Don Antonio de la Riva Crehuet,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente edicto hago saber:
Que en los días 14. 16 Y 18 de los co
rrientes se han producido incendios en
la dehesa "Cortes ne la Berrona", de
este término. perteneciente al vecino
de Zafra D. Agustín de Me.ndoza y
Montero, habiéndose quemado con los
mismos veinte carros de past" hecho y
catorce de paja. la techumbre de tres
naves de mampostería y unas 40 fane
gas de terreno de pasto y tres encinas.

Al mismo tiempo y con referencia
al sumariú que con tal motivo se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 86 del corriente año, ruego y encar··
go a todas las Autorida.des y Agentes
<le la Policla Judicial practiquen dili
gencias para el esclarecimiento del he·
cho y detención de las personas res
ponsables.

Dado en Jerez de los Caballeros a 22
de Julio de 1935.-EI Juez, Antonio de
la Riva.

10-9904

LINARES

Don José Porcel Hernández, Juez de
Instrucción de la ciudad de Linares.

Por el presente, que dimana de la
causa númerO 245" de 1935, seguida en
este Juzgado sobre muerte de una niña
cuyo nombre es desconocido hasta hoy,
se cita. llama y emplaza a Ignacio Mar
tinez Fernández y a la rnt;.jer que con
él hl1ce vida roa,rital, Josefa Pérel:, los
que se dedican a la mendicidad de pue
b10 en pueblo, ignorándose su actual
paradero. a fin de que, dentro de. los
cinco días siguientes, a contar desde
la publicación del ;;reseiltp. en los
p.eriódicos oficiales. comparezc¡;,n en
este Juzgado para recibirles declara
ción en el referido sumario y facilite-n
el nombre de su bija fallecida, ¡>lra
ampliar la inscripción de deflltleión
realizada, así como para ofrecerles el
sumario, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 109 de la ley de Enjuici9.mien
to criminal, y cuyo ofrecimiento des
de luego se le hace por medio del pre
sente.

Dado en Linares a 23 de Julio de
1935.-El Secretario, P. S. M., ~ranuel
González.-El Jue:z. José Porcel.

JO-\)905o

MADRID-JUZGADO XUlIERO ]

En virtud de :providencia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez de primera
instancia número 1, Decano de esta
capital, en expediente que se tramita
para la efectividad por la vla de apre
mio del importe de la cOIldena impues·
ta a D. José Gómez VaIcárcel, por el
Jurado mixto de Hostelería. en recIa·
mación formulada por el obrero Juan
Cruz B@racoechea, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta,
pOI" primera vez, de la sjguiente

Finca urbana. - Hotel con jardín
construido sobre ulla parcela de ter.re·
nO en término municipal de Canillas,
en sitio denominado Graooe, de Cani·
llas. segregada de terrenos que cons·
tituyen el trazado de la Ciudad Lineal.
Ipropiedad de la Compañia Madrileña
de Urbanización; se baila contenida en
la manza!la 86 de la Ciudad"Lineal y
corresponde a los tres lotes que en
forma de coordenadas figuran en el
plano general de la CAlmpañfa con los
números 2, 3 v 4de la letra l. Esta
parcela afecta 'la forma de un rectán
gulo, y linda: al Nordeste, en lirtea de
veinte metros, con más terrenos de la
Compañía. y en línea de otros veinte,
con terrenos de doña Serapia Aruen
go, y en otros veinte. con más terrenos
de la Compañía; al Sudeste, en línea
recta de veinte metros, con una calle
transversal de la Ciudad Lineal, de
veinte metros de anchura; sI Sudoes
te, en linea recta de sesenta metros, y
al Noroeste. en linea de veinte, con
más terrenos de la Compañia. Su su·
perficie es de 1.200 metros cuadrados,
equÍvalentes a quince mil cuatrocien·
tos cincuenta y seis pies cuadrados cu·
teIlanos.

El remate tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en la Sala-audiencia.
del expresado Juzgado, sito ce la cille
del General Castafios, número 1, y en
la del Juzgado de primera instancia de

. Alcalá de Henares, el día 1.7 de A¡osta
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JC-758

JO-9911

JO-9982

próximo, a las Once de la mañana; pre
nniéndose a los licitadores:

Que la referida finca sale a subasta
por el tipo de cincuenta y un mil
ochenta y cuaflro pesetas, en que ha
sido tasada.

Que no se admitirán ¡posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate
habrán de cOIi'.signar previamente el
-diez por- cient,o en efedivo de la expre
sada cantidad, sin cuyo requisito n-o
podrán licitalr.

Que los títulos de propiedad, supli
dos tlor certificación del Registro de
Alcalá de Henares, están de manifi~to

~n la Secretada del refrendante, de
biendo conformarse con ellos, y sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; y

Que las cargas o gra,ámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
:re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes; entendiéndose que el re
matante los acepta, y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destina'rse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 6 de Julio de 1935.-El Juez
(ilegible).-El Secretario, P. H. (He
gible).

:M:Al'RID-JUZGADO ~l;)1ERO 13

Don José María Cuarter-o y Poveda,
Juez de Ínstrucción interino del mime
ro 13 de esta eapital,

Por el presente cito. llamo y empId
zo a Luis Hernáiz l\.fllOSO, de diecio~ho

años de edad, natural de Avila, llijo de
Saturnino y de El'vira, con domicilio
ú1timamenteen la calle de Poza.;, nú
mero 14, Ipara que, ea el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en la "Gaceta de :\Iadrid", comparezca
en la Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgndos, calle del General
Castaños con el objeto de llevar a efec
to Sil prisión en . el sumario número
320 de 1932, por hurto, como compren
dido en el caso segundo del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal; apercibido que. de no verificarlo,
será decla1rado rebe1d~ y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los,
Agentes de ]a Pop'CÍa judicial procedaG:l
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales no constan, y,
caso de ser habido, lo pongan a mi
disposici{¡n en este Juzgado O en la Pri
sión celular de esta capital.

Madrid. 18 de Julio de 1935.-El Se
creia,io. Francisco Jerez.-El Juez,
Jo:>~ )laría Cuartero.

, JO-9907

:MATARO

En meritos de autos incidefltales de
pobreza promovidos ¡por doña Ana
2I'lascnrda Casel:as, se emplaza por me
dio del presente al demandado D. An
lonio Mascorda Lleonart, sus herederos
o sucesores de ignorado paradero. a fin
de que, dentro del término de llueve
días hábiles, comparezcan aG:lte el Juz
gado de prin~era instancia de Mataró,
personánJose en forma en dichos autos
y contesten la demanda; previniéndo-

les que, de n'o verificarlo, se sustan
ciará la misma con la SOla representa.
ción del Abogado del Estado.

Matatró, 22 de Julio de 1935.-El' Se
cretario, Miguel Serrano.-EI Juez, Mi
guel Ciges.

MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instruCción de Mérida y su, par
tido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 129 de 1935, por hur·
to, ruego a todas las Autoridades ci
viles y milita,es e intereso de los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y ~scate de dos cer
dos, de unos seis meses, negros, pela
dos, con hoj-a de higuera en la oreja
derecha y en la izquierda tres golpes
por detrás, propios de D. Carlos Pa
cheL'O. substraídos de una :Zahurda de
la finca Cerrogato, término de Mérida,
la noche del 17 al 18 del corriente;
cuyos cerdos serán puestos a disposi
ción de este Juzgado con las personas
ea cuyo poder se hallen, si no acre-·
ditan su legítima adquisición.

Dado en Mérida a 20 de Julio de
1935.-El Juez, Jacinto Blanco.-El
Secretario judicial, Gallino UribarrL

. JO-9812

PONFERRADA

Don Julio Fernández Quiñones, ac
cidental Juez de .instrucción de lPon
ferrada y su partido,

Hace s~r: Que por haber sido
capturado el procesado Rogelio Carru
cedo, cuya captura se interesaba en
requisitoria inserta en la GACETA DE
:\1ADRID de 20 de Junio último, se de
len sin efecto las gestiones interesa
das para ello.

Dado -en Ponferrada a 21 de Julio
d-e 1935.-El Juez, Julio Fernández.
El Secretario, p. H., Julio Fuertes.

JO-9914

SANLUCAR LA MAYOR

Don José Morillo Rodríguez, ejer
ciente Juez de instrucción 'de este par
tido.

Por -el presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a lós Agentes
de la Policia judicial practiquen dili
gencias en busca de una burra, de
cinco años, alzada 1,34 metros,capa
rucia, raza española, hierro de El Fé
nix en el costillar izquierdo, letra SI7.

Otra burra de trece afios, alzada 1,40
metms, capa platera, Taza española,
marca T. G. en el costillar derecho, le
tra S/7, ase.guradas ~n la Compañia
La Mundial, de la propiedad de José
González Cabello, vecino de Aznalcá
zar, y que fueron substraídas de un
cerrado del cortijo de "Quema", de
aquel término municipal, en la noche
del 15 al 16 del actual, y de ser ha
bidas. sean puestas a mi disposición,
con la persona en c.uyo poder S~ en
cuentren, si no acredita su legítima
adquisic).-:>n, pues así está aco _dado en
causa que instruyo por tal m )~ivo con
el número 97 del 'lño corriente.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 22 de
Julio .je 1935.-EI Juez, José Morillo.
El Secretario judicial, Cándido Arre
gui.

.1'0-9917

JUZGADOS MUNICIPALEs

BEJ."QUEREJ.'JCIA DE LA SERENA.

Don Rafael P..amiro Godoy, Juez mu
nicipal de esta villa de Benquerencia
de la Serena.

Hago saher: Que en este Juzgado de
mi cargo Se halla vacante la plaza de
Secretario propietario, y en .....irtud de
órdenes recibidas de la Superioridad,
se anuncia su p.rovisi6n a concurso de
tráslado, con arreglo a lo dispuesto en
la ley Orgánica del Poder judicial y

. en el articulo 6.° del decreto de 31 de
Enero de 1934, dentro del plazo de
tr.ein ta días, a contar desde la publi~

cación del presente edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia y en la
GACETA DE MADRID. .

Durante dicho plazo los aspirantes
deberán remitir sus solicitudes, debi
dament.e documentadas, al Sr. Juez de
instrucción del 'partido de Castuera;
haciéndose constar que este ténnino
tiene 3.563 habiantes de hecho y 3.4~3'
de derecho, y el SecretarÍo solamente
perdbirá los derechos que le corres
pondan con arreglo al Aran·cel.

Benquerencia de la Serena, 22 de
Julio de 1935.-El Juez municipal, Ri·
fael Ramiro Godoy.

,;o

BO&\lUJOS

Don Juan Ortega Gordillo, Juez mu
nicipal suplente de esta villa de Bar
mujos.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso libre, conforme
a lo dispuesto .en el artículo 13 y si
guientes del Reglamento de 10 de Abril
de 1871, para que los que aspiren a
dicha pla:za puedan presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas,
ante el Sr. Juez municipal de esta
población, dentro de los quince dias
siguientes a la publicación de este
edicto en la GACETA DI:: M.,\DRID y Bo
letin Oficial de la provincia; hacién
dose constar que no tiene más asigna
ción que los derechos de Arancel.

Dado en Bormujos,a 15 de Julio de
1935.-El Juez, JuanOrtega.-EI Se
cretario accidental, Rafael Flores.

JO-9983

CASTILISCAR

non Celso Tambo Mayayo, Juez mu
nicipal de Castiliscar, partido' de Sos
del Rey Católico, provincia de Zara
goza.

Hace saber: Que hallándose vaéante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, a virtud de haberse decla
rado desierto el concurso de traslado,
se anuncia a concurso libre y por pla
zo de quince dias, a contar del de la
inserción del presente anuncio en el
Boletin Oficial de la provincia· y en la
GACETA DE MADRID, con arreglo a la
ley Orgánica del Poder judicial y d~
más disposiciones vigentes, habiendo
de dirigirse 13s solicitudes al señor
Juez de instrucción del partido, y ad
virtiendo <¡ue el Censo -d-e- ·población
de este Municipio es de 1.02Q habitan-
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tes, y que no se reconocen otros de
rechos que los de Arancel.

Dado en Castiliscar a 22 de Julio de
1935.-EI Juez, Celso Tambo.

J0-9984

GUADIX

, El Sr. Juez municipal d.e esta ciudad,
en providencia del día de hoy. ha
acc.dado se cite a D. Juan Fernández
J:\equt:na y José Garcia García. cuyo
actual domicilio y paradero se ignora.
para que comparezcan ante este Jaz
'gado municipal, sito en la calle Santis
Lebal~~ 8, el día 4 de Septiembre pró
'ximo y hora de las dir~. ~ la celebra
ción de un juicio de :;:.tas que se si
:gue'C'ontra éstos y 01... v .robre viajar sin
billete; apercibiéndoles' que, de no
,comparecer ni alegar causa justa que
se lo impida, se les irrogarán los per
juicios a que haya lugar en derecho,
y deberán comparecer con las pruebas
.que tengan. ,_

, Guadix, 17 de Julio de 1935.-El Se
cretado. E. :\.lartinez.

JO~9957

MADRID-JUZGADO NUMERO 8

En el expedientt~ de juicio de faltas
'que' instruyo con el número 433' de
1935, por vejación, contra Manuel Ra..
dríguez Soler, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 24 de Julio de 1935; el Sr. Juez mu
nicipal del Juzgado número 8, D. Pe
dro Muntañola y Pérez, habiendo visto
fas presentes diligencias de juicio ver

_,.ba! de faltas, seguidas entre partes: de
..la una, el MinisteTio fiscal, en repre
sentación de la acción pública. y de

JtI otra, como denuneiado, )lanuel Ro
'driguez Soler,
: 'Fallo que debo condenar y 'condeno
'a Manuel Rodríguez Soler como reo
'de una falta de vejación a la pena de
50 pesetas de multa y al pago de las
costas del juicio, y notifiquesele la
Ol)re~ente por edictos en la GAcETA DE
'MADRID.

'Así 'pOr esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando .... flrmo.-Pedro Mun-
tañola. .

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha."
~, y para que sirva de notificación por
'edictos en la G.....CETA DE MADRID a Ma
nuel Rodríguez Soler, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a 24 de
Julio de 1935.----EI Juez municipal, Pe
dro M..:.ntañola.

En el expediente de juicio de faltas
que instruyo con el número 316 de
1935, por lesiones por imprudencia,
contra Antonio Ruiz Hernando. se ha

'dict:ido la sentencia. cuyo enca:beza
miento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
'3, 24 de Julio de 1935; el Sr. Juez mu
nicipal del Juzgado número 8. D. Pe
rho Muntañola y Pérez. habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver·
'ba.! de faltas; seguidas entre partes: de
.lp.uni.!, ell\linisrerio fiscal, en repre
'sentación d~ la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Antonio
Ruiz Hernando.

Fallo Que debo condenar y condeno
a Antonio Ruiz Hernando como reod~
una falta rte lesiones por imprudencia.
a la pena de 50 pesetas de multa, re·
prensión y pago de las costas del jui·
cio, reservándose la acción civil a Fer
nand-o Pando Ramos para que, como
padre del niño Cecilia Pando Miguel,
¡¡Aleda reclamar en el procedimiento
chU adecuado lo que proceda. noti
ficándose ]a presente- al primero por
edictos ~n la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Pedro Mun·
tañola.

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha."

y para que sirva de notificadón por
edictos en la GACETA DE ~lADRID a An
tonio Buiz Remando. expido el pre
sente. que firmo en Madrid a 24 de Ju
lio de 1935.-El Juez municipal, Pedro
Muntañola.

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.203 de orden del año 1934,
contra Juan'Yarza Manzanó y otro, por
lesiones, se ha dictado senten ...ia, cuyo
encabezamiento y parte di~positiva son
del ten<lr literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 11) de Junio de 1935; el Sr_ D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña
nos, Juez municipal del núm-ero 17;
-habiendo visto las presentes djligen
cias del juicio verbal de faltas segui
das entre partes: de la una, el Minihte
rio fiscal. en represen tación de la ac
ción pública, y Juan Yarza Manzanos
y Alejandro Cuartango Odoiz, cuyas
circunstancias constan, de la otra. Co
mo denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo que gebo condenar y condeno
al denunciado J usn Yarza Manzano y
Alejandro Cuartango Adoiz a la pena
de e:inco días de arresto a cada uno
y al pago de las costas por iguales
partes. •

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Augusto del Cacho.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha."

y para su inserción en la G.....CETA DE
l\1ADRID Y sirva de notificación en f<lr
ma al denunciado Juan Yarza )lanza
no, expido el presente, visado por su
señoría y sellado con, el del Juzgado.
en Madrid a 22 de Julio de 1935.-El
Juez municipal, Augusto del Cacho.
El Secretario, D. Garcíe.

En los autos de juicio verbal de fal~
tas segl,lidos en este Juzgado. bajo el
número 298 de orden del año 1935,
contra Enrique Capelo Heredia y otro,
por mal<lS tratos. se ha dictado senten~
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
.positiva son del tenor literal sIguiente:

'''Sénfencia.-En la villa de Madrid
a 1.' de Junio de 1935; el Sr. D. Au-

, gusto del Cacho y Fernánde:r.-Cadiña·
nos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas segui·
das entre partes: de la una, el Ministe
rio fiscal, en representación de la ac-

cíón pública, y Enrique Capelo Here
dia y Benita Gutiérrez Rodríguez,' eu
~'as circunstancias constan, de ia otra,
co;no denunciados, cuya edad y demas
circunstancias )'a constan antei'Íor
mente, :r

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Enrique Capelo He
redia y Benita Gutiérrez Rodrí5Uez, a
la pena de cinco días de arresto a cada
uno y al pago de las costas por igUales
partes. '

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando ~- firmo.-Augusto del Cacho.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha."

y para su inserción en la GACErA DE
~LU>RIO y sina de notificación en for
ma a los denunciados Enrique Capelo
y Benita· Guliérrez. expido el presen
te, visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado. en 'Iadrid a 1.0 de Junio de
1935.----El Juez municipal, Augusto d~

Cacho.-E~ Secretario, D. Garc1a•

En los autos de juicio .erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado l)ajo el
número 321 de orden del año 1935,
contra Clemente Ruit Revilla. por es
tafa".se ha dictado sentencia, cuyo el>r
cabezamiento y parte dispositiva s(}n
del Lenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a l." de Junio de 1930; el Sr. D. Au·
gusto del Cacho y FernandeL:-Cadiña
nos.' Juez municipal del número 17;
habiendo visto las present-es diligen
cias del juicio verbal de faltas segui
das entre pa.rtes: de la una, el l\Iinis
tedo fiscal. en representación de la
acción pública. y Clemente Ruiz Re~

villa, cuyas clreunstancias constan, de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente. Y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Clemente Ruiz Revilla, Q

la pena de diez dias de arresto y al
pago de las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Augusto del Cacho.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha."

y para su Inserción en la GAcETA DE
l\iIADRlD Y sirva de notificación en for
ma al denunciado Clemente Ruiz Revi
lIa• .expido el presente, visado por su
señoría y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 1." de Junio de 1935.-El
Juez municipal. AuguSlO del Cacho,
El Secretario, D. Garcia.

En los autos de juicio verbal de fnl.
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.100 de orden del año 193'4,
contra Laureano Arevalillo y <ltro, por
lesiones. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"'Sentencia.-En la villa de Madrid
a 1.0 de Juuio de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernánct.ez-Cadiña
nos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas segui
das entre partes: de la una. el Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y Lam"e-ano Arevalillo
Santiago y José Arribas. Tabo,ada¡ (lU-
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:yas circunstancias constan, de ]a otra.
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente. y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados José Arribas Tahoa·
ti"" y Laureano Arevalillo Sal,ltiago, a
la pena de cinco días de arresto a ca·
da uno y al pago de las costas por
iguales partes.

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Augusto del Cacho.

La anterior. sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y sirva de notificación en for
ma al denunciados José Arrl,bas, expi
do el pr.esente, visado POr S. S. y sella
do con el del Juzgado. en Madrid a
l." de Junio de 1935.-:El Juez. Augus.
tu del Cacho.-El Secretario. D. Garcia.

Por el presente, y en virtud de Ipro
videncia dicta-da con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número ti. de este
Juzgado; en los autos de juicio de fal
tas número 12i de 1935, seguidos, por
escándalo, contra Carmen Masso Ca
brera, en ignorado paradero, se re
quiere a la. expresada con-denada para
que dentro del plazo de diez dias, a
contar del siguiente al en que aparez
ca inserta esta lI'equisitoria en la "Ga
ceta de Madrid", comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la Magda
lena. nUmero 22, princi.pal, al objeto de
s-er requerida personalmente para el
pago de las responsabilidades a que
tué condenada en indicado juicio; aper
cibida que, si no lo verifica sin alegar
justa causa, la parará el perjuicio con·
aiguiente.

y paT.'8. que tenga efecto lo acordado
ton dicho iuicio, libro la presente en
Madrid a 22 de Julio de 1935.-El Se
U&tario, D, Garcia.

Por el presente. y""en virtud de ,pro
"idencia dictada ('on esta fecha por el
Sr, Juez municipal número 17, de este
Juzgado; en los autos de juicio de fal
1as número 282 de 1835, seguidos, por
lesiones, contra C1:lsimiro FernándEr¿
J>rietQ, en ignorado paradero. se Il"e
quiere al expresa-do <.."Ondenado para
crue dentro del plazo de diez días, a
(:Outar del siguiente al en que aparez
é8 inserta esta ¡requisitoria en la "Ga·
<leta de Madrid·... comparezca en este
Juzgado. sito en la calle de la Magda
¡ena, número 22, principal, al objeto de
Iler requerido personalmente para el
pago d~ las responsabilidades a_ que
fué condenado en indicado juicio;
ti/Percibido que, si no lo verifica sin
~egar justa eausa, loe parará. el pero
Juicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio. libro la present~ en
Madrid a 22 de Juli<l de 1935.-& Se
Ql"etario, D. García.

Por el pl·.:sente. y en Yirtud de prl)
üdencia dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17, de este
Jllzgado; en lo!) autos de juicio de falo
t~s número 109 de 1935. seguidos. por
lesiones, contra Teresa Hidalgo Ca
:.:orlll., domiciliada Últimamente en la
.:all11 dd Carmen. número 3i. se re··

quiere a la expresada C<lnuenada ;>ara
que dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que aparez
ca inserta esta .requisitoria en la "Ga
ceta de Madrid", comparezca en este
Juzgado. sito en la calle de la Magda
lena. número 22, prindpal, al objeto de
ser requerida personalmente para el
pago de las responsabilidades a que
fué condenada en indicado juicio; aper
cibida que. si no lo '\'erifica sin alegar
justa causa, la parará el perjuicio con
siguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio, libro la presente pn
Madrid a 22 de Julio de 1935.-EI Se
cretario. D. Garcia.

Por el presente. y en virtud -de .pro
videncia .dictada con esta fecha por el
Sr. Juez municipal número 1í, -de este
Juzgado; en los autos de juicio de fal
las número 215 de 1935, segui-dos, por
lesiones, -contra P,rudoocio Echevarría
Berrio, en ignorado paradero, se re
quiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez dias. a
contar del siguiente al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la "Ga
ceta lie Madrid", comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de la Magda
lena, núm-ero 22, princ~pal, al objeto de
ser requerido personalmente para el
pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio:
apercibido que. si no lo verifica silí
alegar· justa causa, le parará el per·
juicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho iuicio, libro la presente en
Madrid a 22 de Julio d-e 1935.-El Se
cretario, D. Garcia.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 4-38 de orden -del año 1935,
contra Francisco Melón {)rtiz, por d-es
obediencia. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y paMe dispositi
'Va son del teoor literal sigui-ente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 6 de Julio de 1935; el Sr. D. Augus
to del Cacho y Fernánd-ez-Cadiñanos,
.luez municipal d-el número 17; habi-en
do visto las presentes diligencias del
jui-eio verbal de faltas, seguidas entl'e
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción pública,
y d-e la otra como denunciado, Fran
cisco M~lón Ortiz, cuyas circunstancias
constan, y .

Fallo que debo .condenar y condeno
al denunciado,. Francisco Melón Ortiz,
a la pen::. de 25 pesetas de multa. re
prensión y al pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, maodo y Rrmo.-Augusto del Ca
cho.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la "'Gaceta de
Madrid" y sirva de notificaciÓll en for
ma al denund.ado, Francisco Melón Or
tiz, expido el ,presente. visado por su
señoria y sellado con el del Juzgad<l,
en Madrid a 6 de Julio de 1935.-Visto
bueno: el Juez, Augusto del Cacho..,.-EI
Secretario. D. Garcta.

En los autos de juicio verbal de ful
tafO seguidos en este Juzgado; bajo ti:!

número 264 de orden <lel año 193;;,
contra Andrés Avelino Tudancos Mar
tíne-.l, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, cuyo en~abezamiento y parle
dispositiva son del tenor literal si
~uiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 1.0 de Junio de 1935; el Sr. D. Augus
to del Gacho y Fernández-Cadiñanos,
Juez municipal delllÚInero 17; ha.bien·
do visto las presen~ diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación <le la acción pública,
y de la otra. como denundado, Andrés
AveliDo Tudancos, cuyas circunstan·
ci3~ cOIlstan, y

Fallo q~e debo <:ondenar y condeno
al denunciado, Andrés Tudancos Ave- .
lino, a la pena de cinco días de arres
to Jo" al pago de laS costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
ciQ. mando ~. firmo.-Augusto del Ca
cho.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha."

y para su iriserción en la "Gaceta de 
Madrid" y sirva de notificacióo en for
ma al denunciado, Aridrés Avelino Tu
dancos. ~pidó el presente, visado por
su señoria y sellado con el del Juzga
do, en Mad,rid a 1.0 de .Tulio de 1935.
Visto bueno: el Juez, Augusto del-Ca
cho..:....-El Secretario, D. Garcia.

En los autos de juicio v-erbal de fal
las seguidos en este Juzgado. bajo el
número 296 de orden del año 1935,
contra Antonio Maza Martin, ,por ma
los tratos, se ha dictado la sentencifl,-
CU;)·O encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madria
a 6 de Julio de 1935; el Sr. D. Augus- ..
to del Cacho y Fernández-Ca-diñanos,
Juez municipal del número 17; habien
do visto las presentes diligencias del·
juicio verbal <le faltas, seguidas entre
partes: de la una,el Ministerio fiscal,
tm representación de la acción pública,
y de la olra, como denunciado, Anto
tonio l\laza Martín, cuyas circunstan
cias constan, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado. Antonio Maza Martin.
a la pella de 25 pesetas de multa y al
pago de las costas. .

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio. m31ldo y finno.-Augusto del Ca·
cho.

YEGA DE ESPL~AREDA

Don Secundino Rego de Seves. Juez
municipal de Vega de Espinareda.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaz8 de Secretario y sll'plente de esle
Juzgado municipal por renuncia del
que había sído nombrado, cu~'as va
cantes se anuncian a concurso. para
que los que se crean con derecho a
optar por dichas plazas presenten sus
documentos ::lnte el Sr. Juez de prime- .
ra instanda de este partido de Villa·
franca del Bierzo. ~ntro de treinta
días, a contar desde que apareZlCa es
te anunoio en la GACETA Dt: MADRID y
Boletin Oficial de la provincia.

Seg-.jn el ú!Hmo Censo. este Munici·
pio es menor de 2.000 habitantes.

Vega de Et'pinareda, 17 de Ju1io de
1931io. - El Juez, Secundino Rego d.
Seves.

JO-9875
-----~----

Sucesores de Rh'adeneyra, (S. A.)•


